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CONSTITUCIONES
Y R E G L A S

D E  LA M I N I M A  C O N G R E G A C I O N  
D E  L O S  H E R M A N O S

E N F E R M E R O S  POBRES,
D ISPU ESTA S Y  O R D E N A D A S  

j POR N U E S T R O  PADRE Y F U N D A D O R
E L  V E N E R A B L E

BERNARDINO DE OBREGON,
E SC R IT A S D E  SU M A N O ;

|Y M ANDA A SUS HIJOS LAS OBSERVEN
y  guarden.
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F  K O  B A . C  I O N . , ,

De  orden del Ilustrisímo Señor Don Francisco de Men* 
doza, Obispo Gobernador de este Arzobispado de 

j W Vnas Constituciones .xjne, ei Venerable Herma- 
p o  Befnardino áe Óbregon, P ^ re  y fnndador de la  Con- 
^gregacion de los Siervos de los Pobres, y del Hospital Ge* 
^neral de esta V illa de Madrid , dictó é hizo observar á sus 
H ijos, para encaminarlos al fin santo de esta Congregación: 

ly  todas estas Leyes me parecen ajustadas con su Instituto, 
f Recesarías para su consistencia j y  no hallo en este Libro 
ijco sa  contra la Ley de D ios, y buegas costumbres antes 
L nie parece muy conveniente se dé a la estampa , para 'que 
•m ejor puedan tenerle delante los Hijos del Venerable Her­
m an o Bernardino de Obregon, de gloriosa memoria 5 por- 
•que siendo verdad lo que dixo San Isidoro en el lib. i .  de 
cas Etimolog. que la ley h legsndo vocata e s t , quia scripta 
¿ s t , dándose á la estampa , tendrán mas suavemente delan­
te estas santas leyes y ordenaciones, que obsei;vadas y  prac­
ticadas,les guiarán al fin‘qi¿b^-ií-'VéñeHble'Hermano pre­
tendió. Este' es mi parecer , en este Convento de Santo 
Thomás á 23 de Julio de 634.

F r. Esteban Rodríguez*

U

»EL PB..

A  2 En
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En Madrid á 47. de Julio de r'634. 1

REmítese al Vicario de M adrid, para que dé las Li­
cencias que se acostumbra , supuesta la Aprobación 

del Padre Prior de Santo Thomás. A si lo proveyó y man­
dó el Obispo Gobernador, mi Señor».

Po

D. Francisco de Mendoza.

Jlu
■ pac
pai
neí
dre
bre
ate
Kc,
lio

Por mandado del Obispo Gobernador,
mi Señor.

íi -

D . Joseph Manz de Grimaldo.

L U
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LICENCIA D EL ORDINARIO. ̂ - . . . .»*
• 'V T O s  el Licenciado Don Lofenío de íturrízari'a , V íca- 

i-  _ L \  rio General de la Villa de Madrid y su Partido &c;
Por la- presente , en virtud de la Comisión de suso de su 

1- Jlustrisima el Señor Obispo Gobernador de este Arzobis­
pado de Toledo  ̂ par lo qué á Nos to ca , damos Licencia, 
para que se puedan imprimir é impriman las Constitucio­
nes que el Venerable Hermano Bernardino de Obregon, Pa­
dre y Fundador de la Congregación de los Siervos de los Po­
bres, y del Hospital General de esta Villa , hizo observar, 
atento en' ellas no hay cosa contra nuestra Santa Fe Cató­
lica , y buenas costumbres» Dada en Madrid á 28. de Ju­
lio de 1654. años.-

Líe, D: Lorenzo de Iturríz'arra.- .

■■i;’A

-M
il -

P o r  su m a n d a d o ^ . . ' .

: -•>( :

j ¿ í 5 sm. Juan Perogila.

L A U -
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LA U R E N T I U S  C A M P E G I U S  , D E I ,J__ &.Apostülic® Sedis gratia , Episcopus Senogallien?)^
Sanctissimi Domini nosiri Dñí. ü rb a n i, Divina Provideniia J 
Pap^ O cta v i, ac ejusdem Sedis, in Hispaniarum Regnis, 
cum facúltate Legad a Latere Nuntius , Juriumque Lame- ►  
ríB ApostoUcíe Collector Generalis : Dileciis nobis in Chris- ft 
to , Gratiano iMatris D ei, M ajori, ac aliis Fratribus, Con- « 
gregationis Servorum Pauperum, &  Hospíialis Generalis i  
hujus Oppidi Matriti Toletan. Direcesis, salutem iuDomi- : 
no. A d perpetuam rei memorianu . i ■ ip

Sicut agri Dominici pars pulchríor fertilior est regu4  ^  
í^rjum Religio personafum., in plqnta-l . f l
Túfn seminario, fructiferse arbores quoiidié crescunt: ita \ ‘¿I 
sane eo studiosius excolenda, &  a veprius abusum expur- jjfy 
ganda est, ut bonos fructus proferat. In hanc igitur curam, :f 
Nos pro nostr?e Legationis,, a Sede Aposto.lica Nobis 
misss officii debito solicítb intendentes , illud pr*cipue 
randucn duximus , ü t  certam normam, &  regulam in infra^.jlj” 
insertis Constitutionibus , a quondam pió homine Bernardi-|^ ' 
no de Obregon , prsedicts vestrs Congregationis Fundato- ' 
r e , factis, &  conditis annotatam praesentibus, &  futuris tem- 
poribuS^accoTniríodátatn ,qua híec Congregaiio sánete rega­
tar , &  fideliter gubernetur vobis iraderemus. Quarum 
Constitutionum tenor, &  continentia e s t, qui sequitur:

I

i
C

prout
infra

Vldelicet, e

♦
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JESUS, MARIA , Y JOSEPH.
É U  ' í ^ O M B R E  D E  LA S A N T I S I M A

'^ riiudad  , Padre, H ijo, y Espíritu Santo , tres Personas 
idistintas, y un solo Dios verdadero , y de la Purísiiua 
fV'írgen María , Señora nuestra , concebida sin mancha 
’  de pecado original en el primer instante de su inmaT- 

 ̂ cu liia  Concepción. Amen Jesús.
* fcMfflfiS _
• T R A T A D O  PRI MERO.
'Del fin de nuestra'Congregación, y medios para alcanzar^ 
í: ¡e mas esenciales , que son-nuestros Fotos.-
I
Cap. T. Hel fin de nuestra Congregación  ̂y de sus Protectores^

Orqae ninguna Congregación ó Comunidad se 
puede bien gobernar sin Reglas y Constitucio­
nes que sirvan de guia á los que en ella viven, 
asi la nuestra es necesario las tenga, siguien­
do en esto la voluntad de nuestra Cabeza , los 

exemplos de los Santos , y la misma razón.
E l fin é intento de nuestra Congregación es dedicarse 

. .1 toda voluntad al servicio de los Pobres en todos los 
lospitales , Cárceles , Armadas , Exércitos y  otras partes

don-

Ayuntamiento de Madrid



t  Constrfuciofjes.
donde nos enviare quien puede  ̂ procurando asi su salud* 
corptfral por los medios ordenados á esie fin ,.como á la sa- - 
lud espiriiual, por los medios de que usa la Iglesia : en el 
qual cxercicio debemos buscar la salvación de nuestras al­
mas,, con la divina gracia, teniendo tan solamente delan* TT 
te de los ojos el premio de nuestro Señor , sin aguardar - J   ̂
ninguno humano , y puesta la consideración , en que cada -tnaii 
uno de los Pobres que se curare , o remediare, representa ;Ia c 
la Persona de Christo ,  por cuyo amor lo hacemos. Sup

Para que obra tan sanu vaya en aumento , no debeo tere 
faltar Protectores á nuestros Hermanos  ̂ y como los D ivi- qua: 
nos son los principales, tendrémos por muy particular á la £ ár 
Virgen nuestra Señora, Madre y amparo de los Afligidos y en\ 
Pobres  ̂ á los gloriosos San Agustín , San Francisco , Sari 
Bernardinode Sena, ySantoThom ás de Villanucva , que ^ca 
táñ amadores fueron de la pobreza , y exeTC.iiaron gran ca-; ¡«xe 
ridad con los Pobres. _ clt)

Mas porque la protección de los que pueden en la tier- les 
ra valc'mucho para conservar tan santo fine intento , to-j. pa 
mamos por nuestros Patri>ncs y Amparos á su Santidad y lia 
demás Prelados Eclesiásticos : á los Señores Reyes y Prin* lig 
cipes Christianos, Fundador.es de los Hospitales , para que 
todos nuestros Hermanos que son y fueren , nos conserven ya 
en nuestra vocación , ministerio y modo de vivir , haciéa* 
donos la ayuda y  buena acogida que convenga , para ma- 
yor bien y  cura de los Pobres de Christo ,  ordenando se» pi 
riamente á todos nuestros Hermanos, que les tengan parti­
cular respeto , siguiendo sus consejos y avisos , y procu­
rando darles gusto en quanto fuere posible g y  ordenado ¡ 
fíi bien de los Pobres,

JQc
ni

Cap.
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•Cap. n . De los Votos que nuestros Hertoanos hacen, 
y deben guardar.

LO  esencial de nuestro modo de vivir consiste en la 
guarda de quatro Virtudes , y  lodos nuestros H er­

eda -tnanos han de hacer quatro Votos , para mas obligarse á 
la. observancia de ellas. E l primero , de Obediencia á sus 
Superiores. El segundo, de Castidad en sus personas. El 

ep tercero, de Pobreza, sin tener propios en particular. E l 
’i- guarto, de Hospitalidad con los Pobres de los Hospitales, 
1̂  jCárceles, Armadas., y  de otras partes ó -Reynos donde nos 
y» enviaren aquellos á quien estuviéremos subordinados.

Estos quatro Votos han de hacer nuestros Hermanos 
acabado el tiempo del Noviciado , habiendo procedido con 

i -  ¡exemplb y.edificación de todos, de lo qual hará informa­
ción el Hermano Mayor de la Casa donde -residen los tal­
les Novicios , antes de darles los V otos, informándose muy 
.particularmente del Maestro de Novicios y de-sus Consi- 
liario.s , y de los Hermanos mas antiguos. Hechas estas di­
ligencias , serán admitidos á los Votos, siendo primero avi- 
:sado de ello el Hermano Mayor General., habiendo -alcan­
zado su licencia.

Estos Votos se han de hacer en manos , del Hermano 
dVIayor de la Casa, ó de. quien sus veces tuviere, según des­
pués se dirá : y  habiéndolos hecho delante de los Herma* 
dBos y demás circunstantes que hubiere, los firmará el ad­
mitido , con su nombre, d ia , mes y  año en que los hizo.

Antes de hacer los dichos Votos renunciarán todos ios 
bienes que tuvieren y  pudieren tener ó heredar, con pa­
recer de sus Superiores 5 adviniendo, que se les dexe libre­
mente la tal renunciación en quien quisieren, sin hacerles 
fuerza alguna 5 y en caso que tengan personas de obliga- 

itiCion á quien dexarlos,  como son hermanos, y parientes po* 
íi'.' B bies.I Ayuntamiento de Madrid



Xomtitudones.
¿res, se Ies exhorte, que se lo dexen todo , ó la mayor parte! 4 l x 
y,si no tuviere á quien dexarlo, lo dexen á la disposicio; ¿ q 
del Hermano Mayor General , para que lo distribuya segua á c 
le pareciere conveniente, conformeá lo que abaxo se dirila 
en sus Reglas y Obligaciones f y  si se juzgare dexar á lo| : 
Hermanos de nuestra Congregación para ayuda á susten- Jos 
tarlos,en especial á los imposibilitados y viejos, se le di nar 
ga al renunciante, que se le dirán cincuenta Misas de Alm  ̂per 
por una vez , y una cantada quando se entierro»  ̂ fuera d| 
los sufragios que abaxo señalamos- . d̂e

y  s
Cap. III. De ¡o que han de guardar nuestros Hermanos: acer- tar 

ca del Voto de la Pobreza^ Boi
g u i

La  Virtud déla  Pobreza es la con«ervacíon de todas ció 
las Comunidades que tratan de perfección , y  asi cot Di 

ella sé ha de conservar la  nuestra- '
Por esia: causa ninguno de los nuestros aceptará el do en 

minio ó propiedad de cosa alguna.de los Pobres-, ermita,) do 
bienes ,.raices j manda , nLotra cosa alguraa semejantó^ n?! ve 
íá pcücarará por alguna vía con nioguná persona , de qual- qu 
quiera calidad que sea ; y mucho menos tratará de ello cor pa 
enfermo alguno de su Hospital, C árcel, Armada, ó qual- vi 
quiera qué á. su cargo- estuviere , á. título do Pobre, sin li-; ba 
cencía dcl Hermano Mayor G eneral, ú de quien tuviere sí 
sus veces para dárselá.. su

Ninguno aceptará dineros ni otra cosa* para su propio 
uso sin licencia , ni los- gastará, ni dará , sin orden de iú  m 
Superior, y el que con licencia: tuviere dineros , los guar*l m 

-dará en arca  común ó particular,, de que tendrá, llave eljf y 
Superior , y  estará á. su disposición- ai

Ninguno dará ó tomará cosa alguna para sí del Hos- m 
•pitar, ni sacará provecho de los enfermos ,  acordando- fl 
•ie~ que losi-si^ve por amor de D io s d e l  qual -solo espera t
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Constitumnes, ^
-fel verdadero premio, contentándose con el .sustento y vesti­
do que se leda para su persona por orden de su Superior, 
á cuya disposición está iodo lo que se le entrega , y  no á 
la suya sin su licencia.

Ninguno de nuestros Hermanos hará los testamentos á 
los enfermos, ni .será 5U testamentario^ mas podrá encami­
narlos á lo que deben hacer , con consejos, y llamándoles 
personas que les puedan ayudar para esto.

Procurarán excusar quanío pudieren los oficios que son 
de estorbo para-el de Enfermero, que es propio nuestro: 
y  si se juzgare convenir mas al servicio délos Pobres acep­
tar algunos oficios, como es comprar , solicitar tener la 
Botillería, Botica , Sacristía , ó superintendencia de al­
gunas Casas ó Hospitales, no lo rehusarán , con-aproba-. 
cion de su Superior , mirando tan .solamente el servicio de 
Dios y de sus Pobres enfermos.

Y  porque algún tiempo puede acontecer que se hallen 
en nuestra Congregación Hermanos viejos antiguos cansa­
dos, y  estropeados de curar y servir a los enfermos, con­
vendrá que el Hermano Mayor trate y  comunique con 
quien conviniere , mientras vivieren , y  en adelante se dirá, 
para que se les dé sustento y  regalo conveniente mientras 
vivieren, sin que tengan á que acudir de obligación y tra­
bajo corporal, solo se ocupen en encomendarse á Dios á 
s í , y á los bienhechores y  Pobres enfermos , y dirigir con 
su consejo y  exemplo á los modernos.

En el trato de su persona, como del vestir, comer ,dor­
mir y curarse, procuren acomodarse con lo que dice el 
nombre de Pobre, gustando de experimentar necesidades 
y faltas, y de que los Superiores les exerciten con ellas  ̂ y 
aunque estos deben procurar no falte lo necesario á cada 
uno de sus súbditos, mas deben cercenarles todo lo super- 
fiu o , y lo que desdiga de la Pobreza que profesamos: y 
itodos estén preparados á pedir limosna para su Congrega-

B 3 Clon,
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^  ^Constituciones.
cion, ó los pobres enfermos, quando liobediencia o ne-| ía 
cesidad lo pidiere.

Aunque puedan disponer libremente de los bienes que Bo 
tienen, tuvieten, ó hayan de tener por herencia ú otro la 
qualquier camino , siquiera raíces, siquiera muebles en 
quaiquier personas y obras pías , ó pobres, según el con- Bu 
sejo del Evangelio , no lo haran sin dirección del Supe- tr¡.
rior , V con su acuerdo , y. avisándole de todo. fu

 ̂ m

g'
d'
P
S i

d

Gap. IV . De lo que se debe guardar acerca de la Castidad, r i

La  Castidad se debe guardar como Virtud Angelical 
con grande vigilancia y  cautela, como tesoro que» p: 

t-raemos en vasos de barro, de que depende nuestro mérito 
con D i o s y  reputación con los hombres ,  que desedifica­
dos de otra suerte , se entibiarían en acudir á las obras de 
caridad con-los pobres enfermos á quien servimos.-

Y  aunque en esta materia tan deleznable se dexan bien 
entender las' obligaciones de cada qual para no caer en • 
culpa con todo eso , para excusar ocasiones nuestros Her­
manos , de ninguna manera admitirán cuidado ó superin- ® 
tendencia de mugeres enfermas 5 y si algunas hubiere en I 
Hospitales, ú otras partes donde residen , no entrarán en í  
sus Enfermerías, sin particular orden del'Superior, el qual 
les señalará Compañero que quite toda sospecha , y está á r 
vista siempre, en caso que fuere forzoso visitar alguna en* * 
ferma , ó entrar en alguna Enfermería.

íío  tendrán cuidado asimismo de las Enfermeras ,  ni I
comunicarán con ellas so color alguna de acudirá la cura, 
délas enfermas, ni tomarán cuenta dé ningún Oficio tó­
came á ellas , ni se encargarán de otro algún cuidado de 
ellas dentro ni fuera de nuestros Hospitales-

Habiéndose de acudir á las enfermas ó enfermeras en
algún H o s p ita ló  parte donde no se puede menos , ó por

la
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Cotisutuciones. <7
I la disposición del lugar , ó por juzgarse convenir asi á la 
■ Caridad', y esto haya de ser por mano de nuestros Herma­
nos , se hará por un torno que para este efecto estará en 
la parte de las mugeres.

No se consentirá que en la Cocina del Hospital sírva 
muger alguna , ni entre en esta ni otra Cocina de Casa; 
mas procúrese aiguno-de los nuestros, ó algún hombre de 
fuera, que haga el oficio ; y si no se pudiere excusar que 
mugcr guise en la Cocina, no entre en ella ninguno de 
nuestros Hermanos, sino con Compañero ; y procúrese' sea 
la muger tal , que quite toda sospecha y  escándalo^

Asimismo procurarán que la mugcr que lavare la ro- 
I pa del Hospital ó de nuestros Hermanos, la reciba ó entre­

gue por algún hombre, sin- que sea menester tomar cuenta 
de ella á mugeres inmediatamente ; y  quando esto no se 
pudiere evitar , el Hermano que de esto tuviere cuidado, 
fe la dará y recibirá en lugar donde no pueda haber escán­
dalo ni sospecha.

I'íinguno consentirá quen entren mugeres en los lugares 
diputados para su habitación ,  ni aun quando estuvieren 
enfermos, ni admitirán sus visitas ;-y con las que entraren 
por alguna urgente causa , no hablarán sino es muy de 
de paso , y  en cosas muy necesarias.

Quando alguna muger conocida viniere á visitar algu* 
Do de los Hermanos, no le hablará sino con licencia expre­
sa del Superior, y en lugar público , ó estando presente al­
gún Hermano de confianza : y  quando alguno fuere-a al­
guna visita, llevará otro Hermano consigo , señalado- por 
el Superior; sí-bien procure evitar semejantes visitas quaa- 
to fuere p>osÍble.
i  Las cartas que vinieren para nuestros Hermanos se da  ̂
l^án al Superior , el qualverá si conviene darlas, ó no dar- 
Jas , ó leerlas primero que las dé.

No se hallarán en Bodas, ni Bautismos , ni serán Padri­
nos-

Ayuntamiento de Madrid



8 Cofistitudones.
nos , ni com?rán fjsra  ds casa , sino con particular íicen
cia dcl Superior , lo qual procurará evitar quanio fuere po 
sible.

Evitará con todo cuidado el ír á Monasterios de Mon- <pcc 
jas, si no fuere por algún negocio importante , y llevando su 

Compañero de confianza : ni darán ni recibirán cosa algu- se 
na de ellas, ni las escribirán , ni recibirán cartas suyas cer 
papeles, sin licencia del Superior,

Cap. V . I><i ¡o que se ha de guardar acerca del Vot9 
de la Obediencia.

£ut
««na

•■ 'Y «
tic

suLa  Virtud de la Obediencia es la  que hace florecer tó* ¿ 
das las otras, las quales sin ella no son nada : y para 

que ésta sea con la debida perfección , no se ha de atender - 
á las calidades del que fuere Prelado , sino á la persona H' 
quien en él se obedece, que es Christo nuestro Señor , por” E í 
quien nos sujetamos , el qual dixo: K l que á vosotros oyê  -E) 
á mime oye,y el que á vosotros despreciará mi me desprecia»  ̂ lo 

Todos nuestros Hermanos acudirán con mucha puntua- ■ é 
lidad á lo que su Prelado les ordenare  ̂ y  si se les ofre-
cieren razones en contrario, harán oración á Dios prime­
ro , y después las podrán proponer con mucha humildad, y 
con tal resignación de voluntad , que oidas por el Superior
sus razones , cumplan lo que se l ’S mandare, sin mas ex­
cusa ni murmuración, entendiendo que aquello les estará 
m ejor, y es de mayor servicio de Dios.

Cumplirán todas las penitencias que Iq̂ s Hermanos Ma­
yores ó demás Superiores les dieren, aunque sean por fal­
las no manifiestamente culpables, y  las aceptarán con mu-í 
cha voluntad, para mayor aprovechamiento de su alma.

Ninguno se meterá en el oficio de otro, ni le mandará 
cosa alguna, ni le reprehenderá sin licencia de su Superior:

•m
d<
el

■»(-
d(

.et
ni
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m

y quando el Superior reprehendiere á alguno , le oirá con
le
g'

mu-
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T Constituciones. -p
n -^ u ch a  paciencia y humildad j y siendo menester, dar razón 
)o'«'de s í , lo hará con grande modestia y  mansedumbre.

‘  Quandü alguno hubiere de salir de casa, no lo hará sin 
n- tpedir licencia al Hermano Mayor , ó á quien estuviere en 
do su lugar, el qual le dará Compañero, como le pareciere, y 
II- se recogerá antes de la noche , y no saldrá antes de amane- 
6 ce r, y dará cuenta á donde ha de ir.

Si alguno fuere mudado de un Hospital para otro , 6 
fuere á alguna jornada larga , llevará licencia de su Her- 

•fnano M ayor,por escrito, para que conste de-su obediencia^ 
.  f  y en llegando al lugar donde hubiere Casa lí Hospital nues­

tro, no irá á posar á otra parte, estandoá la obediencia 
del Hermano Mayor de allí ,com o qualqiiiera délos demás 
súbditos de aquella Casa.

Asimismo obedecerán á  los Médicos y Cirujanos de los 
ái; viospitales, ejecutando ios remedios que ordenaren á los 
)r'' Enfermos, y  se hallarán con ellos á las visitas, para in- 

-formarlos de ios accidentes de sus enfermos, y  apuntarán 
T, ios remedios y  comidas , para que no haya después engaño 
i- 6 dcscuido- en la execucion.-
-  -- ' Bexen todos Jibre al Superior la disposición de sí mis-
- BIOS y de sus cosas,sin quejas ni murmuraciones,juzgair- 
y Mo que esto será lo que mas conviniere hacerse, lo que 
r el Superior bien informado juzgare que conviene , y en
- -particular á sus Confesores,, en quanto ai.gobierno de sus 
á nonciencias; y  á ios Médicos y Enfermeros ,  en quanto al

de su salud , estén muy obedientes, guardando con unos y  
■  •®'ros toda claridad , sin ocultar cosa alguna al Superior,
- meante á su proceder , al Confesor locante á su alma., y 
• al Médico tocante á su salud , para que dé esa suerte seâ

mas acertadamente gobernado-en todo. 
i Si hubiere de pedir otra alguna' cosa grave ,  así en lo 
: temporal,como en lo espiritual, para sí, ó para la Cüngre- 
í I -gacion ó la Casa donde vive , ó alguna persona , sea con-

di-
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1 0 J ̂ -Constltífciones. ^
dirección de su Superior , manifestándole claramente todo|yorr 
sus intentos y caminos 5 y  si llegare á execucion , manifesv.dicc 

.tandole también todo lo que hiciere, persuadiéndose que d| 
!otra,suerte desobligará á-Dios, y será en deservicio suyo,"otra 
y  con desacierto. en 1

star
Cap. VI. D e lo que se debe guardar acerca del Voto se v 

de Hospitalidad. ros
dep

La  Virtud de la Hospitalidad es muy grata á Dios nuesw enfi 
tro Señor , propia de la Caridad : por ella nuestro! ta e 

Hermanos pueden esperar grande premio.de Dios, si la exer|¡ ¿iu 
citan como deben con los pobres enfermos , que son i:li 
gente mas desamparada y necesitada.

Asistirán nuestros Hermanos Enfermeros de dia y  de 
noche á IpS'pobres enfermos , sirviéndoles por sus propia: 
personas en todo io  que les fuere necesario para «u cura 
.limpieza y  regalo , con el amor que las madres muestran : 
sus hijos , procurando que nada les falte : y  los Hermano! 
Mayores , y Enfermeros Mayores ensenarán.esto mismo:
Jos Hermanos, personalmente con obras, acompañándole:
.en el trabajo de esta ocupación, particularmente el Maestre 
.de.Novicios, enseñándoles y  adestrándoles en cosa tan de) 
(Servicio de DioS) y propia de nuestra vocación.

Han .de acudir con mas cuidado y  regalo á los que vie*
Ten mas fatigados en sus Enfermerías, buscando todos lot 
xeqiedios para consolarlos y animarlos.

En entrando en las Enfermerías los enfermos , ante: 
que los desnuden ó acuesten ios lavarán los pies , y 

|arán las uñas y.cabello , .si al Médico no pareciere.otr»

tari
y e
se
hai

lie'
de
ho
caí

Sa
pe
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es'
su
ar

cosa, y  el mal diere lugar de hacerlo : luego les darán su ;p; 
camisa lavada, sabanas limpias 5 y esto caliente, si fuere in* Jo 
viernu , y les harán signarse y  santiguarse, y  encomendar- « i  
SQ á p íos , aconsejándoles que tengan paciencia , y  se con-

£or*fl
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Constituciones. 11
0  ̂Corraen con la divina voluntad^ y que obedezcan á los Mé- 

dicos y Enfermeros en io que conviniere á su salud.
' : Recogerán el vestido , envolviéndolo en la capa , ó en

<5tra cosa que traxere, poniéndole la cédula que le dieron 
en la Portería : la dará al Ropero para que la guarde, de 
manera que nada se pierda 4 y si el enfermo saliere bueno, 
se volverán, sin que le falce cosa alguna 5 y  si traxere dine­
ros se le entregarán al Ropero ó persona diputada para el 
depósito de ello , con cuenta y razón, para que se vuelva al 
enfermo en estando sano; y dará de los que murieren cuen­
ta el Ropero á quien pertenece, y  guardará los vestidos y  
dineros para quando se los pidan.

Pondrán el nombre del enfermo en una tablilla, que es­
tará colgada á la cabecera debaxo del numero de la cama, 
y  el dia en que entró, y allí se apuntarán los remedios que 
se le hicieren , para que sepan los Médicos mejor como lo 
han de curar.

A  los que vinieren tan flacos que no puedan andar, los 
llevarán los Hermanos en brazos á la cama , acordándose 
de la Cruz que Christo traxo por nuestros pecados sobre sus 
hombros, por cuyo amor lo hacen ; y los acomodarán en la 
cama señalada con mucha caridad.

Tendrán mucho cuidado de hacerles administrar los 
Santos Sacramentos á su tiempo , de manera que no corran 
peligro de morir sin ellos; y  no les admitirán sin orden de 
quien se puede dar.

Tendrán muy particular cuidado dé los fatigados que 
jBstán en peligro de muerte, y  disponerlos para que hagan 
sus testamentos , y se conformen con la voluntad Divina, 
animándolos al trance último que pueden esperar, y á la 

str : preparación para él con mucha devoción y  atención, para 
n- ;lo qual harán que se les llame el Confesor y el Escribano, 
:■  -encaminándolos en lo que deben hacer , y haciendo lo 
a- |íposible para que se cumplan sus testamentos , y sepan sus 

deu-Ayuntamiento de Madrid



1 2  Comí/tMcioties.
deudos ó herederos como es mueno el enfermo , quandr^ lo 
conviniere. el t

Repartirán los enfermos por las Enfermerías según satas, 
enfermedades, para que sean curados con mas facilidad |  
comodidad 5 y en cada Hospital tendrá cuidado el Herma el t  
no Mayor , que alli fuere , de señalar un Hermano u do la I 
de los mas viejos, según el número mayor ó menor de lo cías 
enfer(nos, ó algún Sacerdote ó Sacerdotes, para que ayu- Avi 
den á bien morir á los que están en el artículo de la muer- pita 
te , y para consolar los afligidos y congojados , y  los Her- gra 
manos Enfermeros los llamarán , para lo qual tendrán unol rec 
libros espirituales de ayudar á bien morir: y  encargamoi| 
mucho las conciencias de nuestros Hermanos, particular- ser 
mente Superiores, que cuiden de este particular , por ser! , 
esta la mayor obligación de nuestro Instituto j y  la necesi- hal 
dad mas precisa , por lo mucho que importa ayudar un al- pai 
ma, y encaminarla en aquella hora tan peligrosa, principal- pm 
mente en gente tan ruda y  perdida, como de ordinario^eoí 
acude á los Hospitales.

Los Enfermeros tendrán cuidado de dar una vuelta de He 
quando en quando por la Enfermería para refrescar las 
bocas, y lavárselas á los enfermos, particularmente á los 
que tienen calenturas maliciosas, que crian sarro sobre la 
lengua , y con esto se les quita la gana de comer, con que 
incurren en gran peligro de frenesí y de la vida , y  es ex­
perimentado serles de gran provecho este cuidado.

A  la hora de comer y cenar los enfermos tocará el 
Cocinero la campana, y acudirán los Hermanos con los Pla­
ticantes para llevar la comida al lugar donde se ha de re­
partir , yendo delante de la comida el Hermano Mayor o 
Enfermero M ayor, diciendo el Psalmo del Miserere tnei: y 
en llegando al Aparador se pondrá el Hermano Enfermero 
una camiseta limpia , y repartirá la comida según la tabla, 
y tendrá muy gran cuidado de les dar su agua en sus jarros;

y
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Constituciones i  ^
los que sirvieren lo llevarán y repartirán, según y  como 

d  Hermano Enfermero les dixere , y recogerán las serville- 
tas, platos, y lo demas en que comieren.

1 Ames de dar la comida ó cena á los enfermos, echará 
na el Hermano Enfermero la bendición , conforme lo manda 
do la Iglesia 5 y en acabando de comer ó cenar , dará las gra- 
loi cías, haciendo rezar á los enfermos un Pater nosier,  y un 
-; ‘ Ave María por los Bienhechores y  Fundadores del Hos- 

er- p ital; y que quando despertaren por la mañana den las 
:r- gracias á nuestro Señor por todas las mercedes y beneficios 
JO; recibidos, y por haberles dexado ver la luz dei día , y su- 
105 pliquen á su Divina Magestad sea mas para glorificarle y  
ir- servirle. , , . ■ .
;er En el Aparador en que la comida se ha de repartir, 
si- Iiabrá una mesa cubierta con manteles limpios, sobre que se 
il- parta la comida, y  allí estarán las camisetas, que se han de 
al- poner los que sirven , y una toballa en que se limpien , y 
ri(^con aguamanil con que se laven j y sírvase con limpieza.

Asimismo tendrán las Enfermerías muy limpias, bar­
de riéndolas dos veces al d ia ,  y  compuestas las camas á los 
las enfermos, haciéndolas cada día á la hora que mas convi* 
os niere, si no es que mande el Medico otra cosa: y  á los fla* 
la que se ensuciaren en la cama , han de limpiar con mu- 

ae eha caridad.por sus manos , poniéndoles, porque no pu- 
X- dran la ropa , pellejos y  sábanas j y  por la mañana se va­

ciarán los servicios'por evitar el mal o lor, y mas si fuere 
elj Oicnester j y  álos que se levantan darán sus ropas donde se 
i- pudiere, asi por la honestidad como por el abrigo, 
e-j Recrearán á los enfermos con algunos ramos , y otras 
ó| josas que los alegren, y  consolarán á los afligidos con bue- 
y ais palabras , y  les leerán de quando en quando algunos 
o libros espirituales, con que les enseñen y animen á sufrir 

k s  enfermedades con paciencia.
;• Sufrirán con paciencia y caridad las molestias de los 
y C  2 en-
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enfermos, y  no íes ‘dirán palabras ásperas, ni hafán agravle'^ui 
alguno j y quando fuere menester reprehenderlos, lo harán 'Coi 
con amor como padres á hijos, que lo hacen por su mayoi en 
bien ; y harán que los sirvientes guarden esto mismo , y  nc qu 
consentirán en nuestros Hospitales á los que en esto faltay el 
ren , porque no es razón afligir mas , ó escandalizar á lô  ga 
pobres afligidos que nos buscan para su consuelo j y  lo(* . 
Hermanos Mayores castiguen ásperamente á los que en estíf' ríí 
no se enmendaren. , fiii

N o consentirán levanten de las camas ios queestu fe 
vieren buenos sino quando los Médicos lo ordenaren ; í tei 
no los dexarán salir de casa sino es muy bien convalecidos 
porque no vuelvan á recaer con mayor daño su yo, y  dd 
Hospital.

Hállense siempre á las visitas de los Médicos y  Ciruja’ 
nos para informarlos del estado de sus enfermos, y lieveij 
sus tablas para escribir todo lo que ordenaren , asi para si! 
cura, como también para la comida f y noten las horas dî  E 
los crecimientos de las calenturas para advertírselo á Iô ¡ g ‘ 
Médicos, y  para darles la comida á su tiempo j y  avisarán 
al Boticario de los remedios que se han ordenado , parj 
que los preparen á tiempo , y  al Cocinero para la comida: 
y  no mudarán nada de lo, que los Médicos y Cirujanos or 
denan, salva si mudare la enfermedad, ó la necesidad de: 
enferrao-se conociere que lapide.

En ninguna manera sangrarán nuestros Hermanos á Io| 
enfermos, ni harán oficios de Cirujano, si no fuere en casi 
urgente, para que no se diviertan de nuestro Instituto, qui 
es de Enfermeros.

Procurarán que las camas esíen apartadas unas de otras) 
por el daño que puede causar á los enfermos la mucha ve­
cindad 5 y en cada cama pongan una como albornía , para 
que los enfermos no echen agua, ni otras cosas en el sueloj 
y  metan los servicios en unas alacenas dentro de la pared,

pu
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5Corntítíidoiies^
'íc^udiendose hacef, para que no hagan mal á ios enfermos 
áal^on su mal olor 5 y los Enfermeros los sacarán y meterán 
o; €n el mismo lugar, y á cada enfermo darán su orinal para 
til. que tome las orinas, que tendrán aparejadas quando viniere 
ta el Médico, y con traza que no esten vueltas, como es abri­
lo, pandólas con algunas estopas , y  en parte caliente.

En muriendo alguno, sacarán el cuerpo de la Enferme-* 
ría con silencio, por no causar tristeza á los demás enfer- 
B o s , y io llevarán á la Gapilk 5 y  el Hermano que tuvie- 
ye cuidado de amortajarlos, compondrá los cuerpos decen- 

, \ temenie, y  pondrá una Cruz con dos luces 5 y á la hora di- 
05 i-l̂ uiada para enterrarlos, tocarásela campana, y  se avisará- 
de' al Sacerdote para que le venga á enterrar.

. Procurarán que todos los Lunes se díga una Misa de 
ja-. Réquiem, cantada en la Iglesia del dicho Hospital, por los 
/eiláíifuntos que han muerto en él 5 y acabada la Misa dirán 
sJ un Responso en la Iglesia, y  otro en el Cementerio  ̂ y cada 
d|rPnfermer0 en su Enfermería pedirá á ios enfermos que di- 

lo¿‘ gan un Padre nuestro y  una Ave María por los difuntos 
•ác' que han muerto en el Hospital, y se tocará la campana al. 
ira tiempo del Responso, como es costumbre, 
la; ^

T R A T A D O  S E G U N D O .
le!'

lo

0;

L e

i
los que pueden admitir , y 

del modo de admitirlos 
gregaciott.

deben ser admitidos,  y  
en nuestra Con-

Gap. I. Quiénes sean los que puedan admitir en nuestra 
Congregación.

e-
■a .1 j  gregacion , ora sea para Pretendientes, ora para N o- 

¿  vicios, ora para la C ruz, y los quatro Votos, tiene el Her-
ma-

I principal-facultad , y poder admitir en nuestra Con-
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1 6  t^omthuciones.
mano Mayor G eneral, á cuyo juicio quedará cometerlas áE 
otros de la misma Congregación. *

Llegando alguno á pedir nuestro Hábito á persona de., 
nuestra Congregación, que no tuviere facultad para reci­
birle , dirálo, ó escribirá á quien le tocare el poderle reci­
bir , dándole noticia de quien es , y las partes que tiene 5 y 
entretanto, si le parece muy apropósito , le procurará en­
tretener y recibir en casa por via de hospedage,

La facultad de admitir para Pretendientes convendrá] 
la tenga general del Hermano Mayor General qualquiera 
Hermano Mayor de cada Compariicion, y .cada Hermano 
Mayor de una Casa, Hospital ó otra parte. Armada, Exér- 
cito, &c. y  estos, ó por sí mismos, ó por otros., cuidarán mu­
cho de conocer á los que quieren entrar en nuestra Congre­
gación tratarlos y  examinarlos, para que se haga lo que 
conviniere á mayor satisfacción de entrambas partes, y ser­
vicio de nuestro Señor y  de sus pobres.

Para admitir al Hábito , y  después á los V otos, y  la 
C ru z, tendrán facultad, con subordinación al Hermano Ma­
yor General, los Hermanos Mayores de las Compariiciones 
y  Hermanos Visitadores de ellas ̂  y  en caso urgente, lo qual 
dictará la prudencia , el Hermano Mayor , qualquiera que 
sea , ó quien tuviere sus veces , dando aviso iBego de lo he­
cho, y por qué razones, al Hermano Mayor de la Compar- 
lición.

Habiendo de recibir uno la Cruz con los quatro Votos, 
no se hará sin noticia y  orden expreso del Hermano Mayor 
G eneral, á quien se dará cuenta de todo el modo de proce­
der del N ovicio, y  del parecer de los de su Casa, para que 
acierte mejor cu io que.debe hacer.
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ConstitiiciofKS, 1 7
»
Cap. II. j^uién son los que deben ser admitidos a Pretendien^ 

te s , y cómo se han de admitir,

PRimeramente se atienda de no admitir mas de los que 
se juzgaren ser necesarios, según las circunstancias de 

la renta, de la habitación , y de la ocupación.-
Para ser admitidos á Pretendientes, se atienda á las fuer* 

á¡'-zas, salud , edad y habilidad que tienen ó pueden tener, 
3;. ̂ para ser de provecho en los Oficios de que nuestra Congre- 

• gacion suele encargarse: y atiéndase también en alguna ma­
nera á la traza de la persona, quenodéocasioná menospre­
cio, á horror con los enfermos ó sanos con quien hubiere 

- de tratar, y  procure que sea persona que sepa leer, escribir 
e y contar medianamente , y pueda dar información de su 
-[• limpieza: finalmente, que tenga las partes útiles á nuestro 
^•Instituto, y  su conservación y aumento en servicio de Dios^ 

3 y  generalmente se le examine por las preguntas siguientes 
en secreto, guardando con él el tratamiento y circunspec- 

;5 cion que se debe á la calidad y estado de la persona que 
il pretende, y en todo observando la prudencia, que es la guia- 
le de todo el acierto en nuestras acciones.
2- Pregúntele su nombre, padres , oficio, modo de vivir, 
r* edad y patria.

Qué causas le mueven á pedir el Hábito, y  si alguna ne- 
(Qesidad.

r Si está casado, <5 tiene dada palabra de casamiento.
Si tiene obligación de hijos , ú de otra alguna persona, 

e, á guien deba sustentar, ó tenga de ello necesidad.
Sí viene retraído de la Justicia por alguna ocasión.
Si debe algunas deudas, ó tiene dadas algunas fianzas 

6 cuentas que d a r, que sean causa de venirse á recoger á 
nuestra Congregación.

Si se atreverá á dar bastante información y  seguridad 
p.| deAyuntamiento de Madrid



i 8  - .Cofísthucioftes.
de Ja íimpieza de su línage , de suerte que ni é l , ni si^Igi 
antepasados esten infamados de algún delito ó mancha íjiu e  
las que están señaladas por el Derecho , ó común opinio:^c 

Si le parece tendrá fuerzas bastantes para llevar el tra. tali 
bajo de nuestro exercicio en el servicio de los pobres enfet que 
m os, sufriendo sus condiciones é impaciencias, y tratao^ s 
dolos con palabras y obras amorosas por amor de Dios, dor 

Si tiene alguna enfermedad oculta ó manifiesta , quj no 
alguíi tiempp sea para impedimento del servicio de los po nue 
bres 5 porque si algún tiempo después se averiguare habe dar 
entrado con e lla , sepa que le podemos despedir de núes- teni 
tra Congregación.

Si tiene padre, madre 6 hermanas que padezcan ne le < 
cesidad en lo temporal, ó si están bastantemente provei- jar 
■ dos.

Si en algún tiempo hubiere dificultad ó duda aceres ó i 
de deudas , ú de obligación á socorrer á sus padres ó pa- en 
Tientes necesitados, asi en lo espiritual, como en lo tera- co 
p o ra l, visitándolos, ú de otra alguna manera: si será con- y  : 
tentó de deponer su consentimiento y  juicio á la con- ■. 
ciencia y juicio de la Congregación ú de su Superior, pa se 
ra consentir en todo lo  que le pareciere ser justo en el Se re

dinor.
Si sabe algún O ficio, leer ó escribir , y  haga alli com: cr

re

P'
li

pudiere demostración de ello.
Si tiene algunas Ordenes Eclesiásticas, ó tiene heeb 

algún voto, como de peregrinación,ó otro qualqoiera, qu!?i 
impida para su cumplimiento el entrar en nuestra Coogro^ 
gacion.

Si acaso se le ofrecieren escrúpulos ó dificultades : s 
pstará pronto á dexarse guiar por el parecer de los que c¡ 
doctrina y  virtud fueren aprobados por sus Superiores. ^

Declararle ha el gran trabajo que hay en Casa en el scr̂  “ 
y icio de los pobres fiafermos, y  se declararán en pariiculaj i

u

u-
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ín ^ s  , Exércitos, Cárceles, en qualquier lugar ó Reyno

li: no temporal , fuera del vestido y sustento , conforme

Constítadones. j  p
so>4Ígunos de íos exercicios humildes en que se exercitan 
c-nuestros Hermanos, y  como se viene á obligar por votoes- 

i‘> pedal á guardar Pobreza , Castidad, Obediencia y Hospi- 
talidad , yendo á servir á los pobres enfermos donde quiera 

ít que se le mandare por su Superior , en Hospitales , Arma-

donde fueren enviados , sin haber de recibir ínteres algu-

’C!

lia

) nuestro Instituto y  Pobreza que profesamos , sin poder 
’c dar cosa alguna de lo que se ie entregare para el gasto,.sus- 

tinto y cura de los pobres sin licencia de su Superior,
Luego le preguntará si se atreve á llevar todo esto , y 

le le  exhortará á que lo mire bien antes que se determine, avi- 
d  ^ndoJe que para esto se le dará algún tiempo de término, 

-que pareciere convenir., como son dos meses poco mas 
ó menos, á juicio del Superior , en que ha de servir á los 
enfermos en el Hábito que trae , para que se exercite y 
conozca bien lo que debe hacer, y  nuestro modo de vida, 
y  si le está bien seguirla.

Después de examinado y  admitido para Pretendiente, 
será entregado al Maestro de Novicios para que le ende­
réce en las obligaciones de nuestra Congregación ,  según 
diremos en el capitulo del Maestro de Novicios , y  se dará 
cuenta á nuestros Hermanos para que le conozcan , y  mi­
ren su modo de proceder para quando se Ies pidiere su 
l^arecer.

Escribiráse el nombre del Pretendiente, sus padres y 
patria, y  si ha traído algo consigo, lo qual se guardará en 
lugar seguro, para que enteramente se vuelva, si no secón- 
temare de perseverar, ó no fuere apropósito.

Vease bien si conviene quedarse allí donde pide el Há­
bito, ó será mejor enviarle á otra parte, para lo qual se ha 
de atender á los impedimentos que pueden ofrecérsele pa­
la  dedicarse a Dios y  servicio de los pobres en un lugar

D  que
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-Constituciones. I
que no se le ofrecerán en oiro, como son ocasiones de pa—P  
Tientes, ó otras personas que le puedan inquietar j lo quaí* 
todo quedará á prudencia del Superior , en que también s 
mirará el gasto y la necesidad de la Casa.. R

Cap. III. De los que deben ser admitidos al Hábito de Novíci^ t
y el modo con que se han de admitir.

Cumplido el tiempo que se habrá juzgado bastante pa 
ra probar al Pretendiente, y conocerle mejor ante 

de dársele ei Hábito, el Hermano.Mayor se juntará con e 
Hermano Maestro de N ovicios, y con los Hermanos Con|l 
siliarios, y consultarán si conviene admitir al Pretendiente1 “I  T  / I  • 1 ^ * T  •  •  - __ ^-5 _ _ _ _  ^  /-Á I

P
P
P

al Hábito de. Novicio 5 y viendo que es persona de fuerzas l
caridad y  humildad para servir á los pobres enfermos, cotí I  
los demás requisitos para vivir en nuestra Congregación?.; 
según las preguntas arriba dichas, el Hermano Mayor juti-- I  
tara. los Hermanos de C ru z , y dándoles cuenta de como e 
ya tiempo de dar el Hábito al Pretendiente, y dar cada unc '
su voto, conforme dictare su conciencia , y  atendiendo

I
]

solo el servicio de Dios y de los pobres, votará cada iino. 
y  admitido el Pretendiente por los votos de nuestros Her­
manos, á lo menos por la mayor parte, llamará el Herma 
no Mayor al Pretendiente delante de todos , al qual man­
dará ponerse de rodillas enraedio j y  vuelto el rostro á lor ,« 
Hermanos , le hará las preguntas siguientes, respondiendo á 3  
ellas el Pretendiente en la forma siguiente.. 3
P. I, Aqui os habernos llamado para saber á qué venís, y 

vuestro .intento. ' :
R . A pedir el Hábito de esta Congregación santa, y  servir5i • 

á D ios y á sus pobres en ella todos los dias de mi vida.
P. 2. Quánto tiempo ha que deseáis servir á  los pobres en 
. nuestro Hábito?

R .  Tanto tiempo ha que tengo este deseo. i

Ayuntamiento de Madrid
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Comthucwms. 2 r
lâ P . 3. Mirad no sea algún movimiento liviano el que os trae, 

y después os arrepintáis,  ó alguna necesidad ó instiga<  ̂
cion de alguno de nuestra Congregación.

K . No me mueve otra cosa sino es servir á Dios y  á los po­
bres en esta santa Congregación, sin venir por necesi- 
dad ó instigación de alguno.

P. 4. Daréis información de la limpieza de vuestro linage ? 
R. Si daré.

5a P . 5. Ya. habéis visto, Hermano m ió, poco mas ó menos lo 
te • que los Hermanos tenemos por exercicio y obligación, 
( • que es curar ó servir á los pobres enfermos de dia y  de 

)n noche de todas enfermedades , de qualquier calidad y
51; condición que sean ,  aunque sea peste : atrevéis os á

ello? ¡
E. Si atrevo, con el ayuda de D ios, y  buena doctrina de 

vuesas caridades.
P .6 . Atrevéis os á llevar la carga y  trabajos de nuestra 
j Congregación, que se os ofrecieren, asi en el servicio
*  J  ̂  I ra «B A  H  ^  ̂  ^  1 BB BB BB a  W  M  « V  A  A  • ̂  A  A  A  ■ Ade los pobres, como en las reprehensiones y  penitencias

que se os dieren por algunos defectos? 
lo:’’ R. Si atrevo, con la ayuda de Dios.
:r*  ̂P. 7. Si la obediencia os enviare á servir á los pobres enfer- 
la. mos á los Hospitales de otros Reynos, aunque muy re- 
n- motos, á las Cárceles, Armadas y  Exércitos, iréis sin con- 
0̂  tradición alguna ?
>a E .  Si iré de muy gana, con el favor de Dios.

P. 8. Estáis casado, ó teneis dada palabra de casamiento á 
j alguna muger?

; R. No soy casado , ni tengo dada tal palabra.
P. 9. Teneis alguna obligación de hijos, ú de otra alguna 

 ̂ persona, á quien estéis obligado á sustentar , ó tenga ne- 
;d ; cesidad de ello?

Í
R. No tengo obligación alguna de esas.
P. 10. Venís retraído por la Justicia con alguna ocasión?

D a  R.
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H. No vengó, gracias á Dios,
P. 11. Debeis algunas deudas, ó teneis dadas algunas fian-, R. 

zas , ó teneis que dar cuentas á algunas personas, que P.
• sean causa que os vengáis á recoger aquí ?
R . No tengo nada de esto , gracias á Dios.
P. 12. Teneis alguna enfermedad oculta? porque si después. - 

se averigua haber entrado con ella , os podremos despeé R, 
dir de nuestra Congregación en qualquier tiempo. P.

R. No te n g o g ra c ia s  á Dios.
P. 13. Atrevéis os á sufrir con. paciencia las condiciones é| 

impaciencias de los enfermos, tratándolos bien con ca-j‘ 
ridad y buenas obras, y  palabras amorosas por amor| R 
de Dios ? R'

R . Si me atrevo, con la gracia Divina, í
P. 14. Teneis padre , madre ó hermanas que tengan necesb R 

dad en lo temporal, ó están bastantemente proveídos?
R. Tengo o  no tengo padre ,  &c. y  no tienen necesidad: 

a lgu n agracias á Dios.
P. 15. S i algún tiempo hubiere alguna dificultad 6 duda 

acerca de deudas, ó socorrer á vuestros padres, parientes 
necesitados en lo temporal ó espiritual , visitandolosj R 
de esta manera sereis contento de poner vuestro consen- R. 
limiento á juicio de la Congregación, para confirmaros 
en lodo en lo que á ella y  á-vuestros Superiores pare­
ciere justo en el Señor?

R. Si podré, y- me conformaré.
P. 16. Atrevéis os á gttardar obediencia en todo lo que se os

R
P,

mandare, asi al servicio de los pobres , como en todas
las buenas-costumbres dé nuestra Congregación, renun­
ciando vuestra voluntad, y juicio en el de vuestro Su­
perior , no constándoos claramente ser injustos?

R. Si me atrevo, con la gracia de Dios.
P. 17. Atrevéis os á guardar castidad, y á apartaros de todas 

las ocasiones y conversaciones, de mugeres, aunque pa-
rez-

R
P.
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Constltucioneh
(it rezcan muy buenas?

“ E. Si me atrevo , con la gracia- Divina.
P. 18. Atrevéis os á guardar pobreza, y  dé no dar ni apro­

vecharos de cosas de los enfermos, ni de los Hospitales, 
Cárceles , Exércitos y  Armadas donde sirvieredes. á los 

Eaipobres, ni por vos,- ni por tercera persona?
> R . Si me atrevo, con la gracia Divina.

P. 19. Atrevéis os á guardar perpetua hospitalidad mientras 
ivivieredes , sirviendo y  curando á I05 pobres sin espe- 
tranza de ínteres alguno , solamente por amor de Dios, 
I y en la manera que os hemos declarado?

R. Si me atrevo, con la gracia de Dios.
20. Sabéis algún oficio, leer ó escribir , y  podéis hacer 

^ a q u i demostración de ello ?
R. Sé, ó-no sé oficio , leer ó escribir, y  de todo estoy pre- 
rtii parado á dar satisfacción, 

í  P. Teneis algunas Ordenes Eclesiásticas, ó teneis hecho 
[;algun vo to , como de peregrinación , ú de otra qual- 

a ^quier, que impida para su cumplimiento el entrar ea 
s .r jnuestra Congregación?

R.'Nü tengo , ó si tengo', &c,- 
- PJ22. Si acaso se os ofrecieren escrúpulos ó dificultades, 6 
s Jal presente se os ofrecen , estáis pronto á gobernaros por 
• -4 ®̂ parecer de los que en doctrina y virtud fueren apio- 

-Jbados por vuestros Superiores?
R. Pronto estoy á todo»-

; P.123. Estáis determinado á dexar totalmente el siglo-, y  
; -ilseguir los consejos de nuestro Señor Jesu Christo en el 

[servido de sus pobres, y  Reglas de nuestra Congrega­
ció n ?  ^

R- Si estoy , por la gracia Divina.
P. 24. De los bienes que ahora teneis, ó en algún tiempo os 
^ ’inieren de derecho, estáis aparejado á renunciarlos-, y  

arlos al que Dios os^spirare. convenir para mayor
glo-Ayuntamiento de Madrid
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gloria su ya, sin respetar razones humanas, quando se oi<)Sia' 
fuere ordenado por vuestros Superiores, y  según nuesi en 
tras Constituciones? _

R. Si estoy , y  estaré siempre, con el favor Divino. , y  i 
P. 25. Estáis contento de renunciar vuestros padres, herma­

nos , parientes y amigos, con todas las vanidades di á \ 
mundo, sin tener comunicación «on ninguno de ello| 
de palabra , ni por cartas , sino es constando de todo do 
vuestro Superior , y dando su consentimiento para ello co 

R. Si estoy contento de renunciarlo todo por amor de Dio cic 
y  por servirle.

P, 26. Para mayor aprovechamiento de vuestra alm a, y  nit €n 
yor humillación propia , y  bien de nuestra CongregJ co 
cion , sois contento , que todas vuestras imperfeccionJífM 
y  faltas sean manifestadas á vuestro Superior , por qualf 
quiera que fuera de confesión las supiere, y  por él seâ -t* 
paternalmente corregidas y  castigadas ?

R . Soy contento. ,
P . 2^ Mirad hermano, que Dios aborrece mucho a los qv 

acogiéndose por inspiración suya á servirle en semejaa 
tes obras, y en Comunidades dedicadas a é l , desputr^ 
vuelven atrás  ̂ y aunque se os da desde ahora un año d' 
término y prueba en nuestro Hábito antes que recíba! _ 
ia C ru z, y hagais los quatro Votos de nuestra Congrega iV 
cion, mas vale desde luego antes de vestirle, si os s€i 
tis flaco y con menos animo para lo que os hemos pn 
puesto, volveros á~̂ vuestra casa, y  tomar otro estado qi 
os pareciere mas conveniente para servir a D ios, confo 
me á vuestras fuerzas y  natural. _

R . Digo que vengo con animo y  resolución de vivir y  mo, . 
rir en esta santa Congregación , con la Divina gracia ® 
asi pido humildemente me dea su Hábito, y reciban al añ
del Noviciado. 1 u  J

Habiendo respondido á €stas preguntasluego el Hei

o
n
d
n
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Coriítitüciones, '
o f̂aanó Mayor , ó quien tiene sus veces, le vestirá el Hábito' 

es en el nombre del Padre, H ijo, y  Espíritu Santo, haciéndo­
le alguna Plática devota, y animándole á nuestro instituto 
y  Keglas.

Luego hincados todos de rodillas dirán el Miserere mei 
á  versos, y el Sub tumi prcesidium con su oración, 

o| Después levantados en p ie, le mandará abrazar á to­
dos , comenzando por el Superior 5 y luego consolándole 
con algunas palabras amorosas , y  con una breve exhorta-- 
ciun , se entregará al Hermana Maestro de Novicios , sig­
nificándole que le ha de obedecer, y acudir á él á que le 
enseñe , y á declararle sus ignorancias y  aflicciones , asi 

y¡ corporales, como espirituales, sin encubrirle cosa alguna,, 
i; ipára que le pueda mejor encaminar y  consolar^ 
la i
ti X!ap..IV. De ¿os que deben ser admitidos á la Cruz , y losr 

quatro Ilotas,  y del modo con que se han de admitir.

It Cabado el año del N oviciado, ya se habrán hecho las 
at "ü lri. experiencias necesarias, según nuestro modo de vi- 
u^vir , y se declara en e l capítulo del Maestro de Novicios. 
i-Estando ya bien instruido el Novicio , y  habiéndose toma­

ba do el parecer de su M aestro, conferirán é l y el Hermano 
¡gjilMayor, algún tiempo antes de acabado el año,, acerca dél 
;ei| tájenlo y partes del N ovicio, avisando de todv> a l  Herma­

no Mayor G eneral, el qual , conociéndole suficiente, re- 
LHuura al Hermano Mayor de la parte en que vive el que ha 
de ser admitido ,,el darle los-votos y  la Cruz^segun la infor* 
jnacion que tuviere.

Las condiciones requisitas para que pueda y  deba ser 
, admitido , son las siguientes: fuerzas corporales bastantes 

para el servicio de los pobres.
' Edad no menor que de diez y seis años , ni mayor que 

ía l^  cincuenta, sino es que tenga tales panes , que se juzgare 
w D  ton-Ayuntamiento de Madrid
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-convenir dispensar , por haber de ser muy útil al fin -dr̂ j1(̂ 1
nuestro Instituto.

Habilidad bastará tenga la que es .menester para servi^, 
en una Enfermería, y  executar bien las recetas , como e 

mem oria, leer, y escribir medianamente.
Sea dócil de natural , y bien acondicionado , por 

-esta parte muy necesaria , asi para que se dexe goberna 
de sus Superiores, como para el .trato con ios enfermos, )p 
la  caridad , apacihilidad y  paciencia, que debe exercita 
con ellos. Y-

Limpieza de linage , para lo  qual dará su informaciaíj 
.hecha, ó bastante satisfiiccion , que no tiene ninguna infall 
mía de las señaladas comunmente. p

Con estas condiciones , y habiendo dado satlsfacciai 
bastante en el ano del Noviciado de todo aquello que «' 
;le preg.ontó ames de darle el Hábito, y .él se ofreció á elk p 
habiendo orden del Hermano Mayor General, el qual ha^. 
brá prevenido para el fin del año , juntará el Superior i j  

.quien le tocare admitir,al dicho Hermano, ú sus Consiliaj 
XÍ06, y después á los Hermanos C ru z, como arriba.qup . 
;da dicho, y  les 'lomará los votos en 4a forma dicha secreta 
mente, siendo.el Superior el último, habiendo primero a¿ j  
vertido á .los Hermanos , q.ue miren por su conciencia  ̂ y s 
tienen .algún defecto que manifestar del N ovicio , por e 
jqual no deba ser admitido., le manifiesten luego.

Pespuesde aprobado, mandará l|araar al N ovicio, e 
.qual para este efecto habrá ya confesadose gsneralmeni p 
de todos sus pecados, si ya no lo ha hecho al tiempo de 
admitido el año del N oviciado, y  habrá recibido el Santí J 
simo Sacramento aquel mismo día , sino es que pareciere a*" 
Superior ser mejor le reciba luego en recibiendo la C-rui l  
y  haciendo los quatro Votos, como abaxo se d irá , para rm J 
yor edificación de ios presentes, en lo qual considerará Ia| 
circunstancias de lu g a r iie m p o  , costumbres , personas; ^

oiri1Ayuntamiento de Madrid



* 7

t

Constituciones.
'^Ólras circunstaficias, segun le-diciarfi la prudencia. Llama­
do el Novicio , el Hermano Superior ,  ó quien t'uviere sus 
te c e s , le hará las preguntas mismas <jue se le hicieron 

Aguando tomo el H ábito, y  está dichas en e l eapíiulo pa­
sado , excepto algunas eomo luego diremos , estando 
el Novicio de rodillas , y  d  rostro al A lta r , y  á quien 
le pregunta.
P. Hermano mío , cómo es vuestro nombre, y  quál es el 
-*que escogéis , con que os llamemos, para olvidaros to- 
'.j îtalmenie del siglo , si Dies os hace merced de ser admi­

tido por uno de sus siervos ,  y  Hermano de nuestra Con- 
Igregacionl

R. Llamóme por el Bautismo y  por mis padres N. y  pido 
^ S se  me llame en adelante N. á quien siempre he tenido y 
 ̂ wtengo particular devocioh.
P. Quántos años teneis ? de dónde sois ? quiénes fueron 
•^vuestrospadres? ^

R. Tengo años, soy de mis padres se Ila-
man ó llamaban N. N. . .

w  Luego-le hárá las'^ í̂iéguntas jr. 8. g: 10. que están en 
el capitulo pasadoy'l&s'qualei hechas, hará las siguientes, 
ft'T eaeis bastante información y seguridad de la limpieza 
|de vuestro linage , y que ni vuestros pasados , ni vos 
^habéis estado ó estáis infamado de algún delito ó man­
ceba de las que están señaladas por el Derecho ó común 
fl Opinión?

" R. Bastante Información y  seguridad tengo de todo esto , y 
 ̂ dado, y daré cada y quando se me pidiere.
' P» Cómo os hallais en nuestra compañía , y  qué os par-ece 
' de nuestro exercicio ?
‘ R. Pareceme bien, y  hallóme bien , gloria á Dios.

P. Estáis bien enterado en la doctrina de nuestro Instituto?
' atrevéis os á guardarle como lo habéis leído y enten- 

?
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i l .  Sí estoy enterado-, y  me atrevo á guardarle, comía ayC u 

da de Dios.^
P. Teneis fuerzas bastantes para llevar el trabajo de nuesl^p. 

exercicio en el servicio de los pobres enfermos, sufrienot 
sus condiciones é impaciencias, y  tratándolos con.pal^
bras y obras amorosas por amor.de Dios? 4

R. Sí tengo, con la gracia de nuestro Señor^ P..
P» Teneis alguna enfermedad oculta d  manifiesta, que alg4  

tiempo sea para impedir, y apartaros del servicio de loiiu 
pobres ? iVIirad que os importa aqui declararlo., porqil 
si en adelante en algún tiempo- se averiguare que habewP. 
entrado con ella , sepáis que os podemos despedir ¿fc ' 
nuestra Congregación^  ̂ ^

R. N o tengo ninguna enfermedad oculta nf manifiesta ,  glJ- 
ria á Dios , porque sí la tuviera ,  aquí la  manifestára ,  ̂  • 
antes la hubiera-manife.siado.,

P. Teneis padre ó madre , d  hermanas que padezcan nece R. 
sidad en lo- te.mporal, ó csiáa .bastantemente proveídos! 
Decid lo que hay en esto- ‘

K.-Tengo ó no tengo padrefy<$r madre,,(S -hermana6, y in P*
están necesitadas de nada , gracias á Ipips.

P. Si en algún tiempo hubiere dÍficultad-p«.'dQda acerca d¡ I ? 
deudas, ó de obligación á. socorrerá vue.stros-padres : ^ 
parientes, necesitados, así en lo: espiritual,^ como en lí ^ 
temporal, visitándolos,, ó de alguna otra manera , soi P 
contento de poner vuestro consentinuento y  juicio á li|j 
conciencia'y juicio de nuestra Congregación, ó de vues-< 
tro Superior, para consentir en todo lo que le parecie- 
re ser justo en el Señor? *

R. Sí depongo y consiento.
P. Sabéis algún oficio,leer ó escribir, y  podéis hacer aquí 

demostración de ello ?
R. Sé ó no sé oficio, sé leer ó escribir , de que he dado saj 

tisfaccíon, y  estoy preparado á darla también ahora si sr 
me manda.

sa-É

,
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Prosiga las preguntas.
tf’P. Deseáis ser admitido en nuestra Congregación, para en 
iC' fella servir á Dios y á sus pobres, sin que para ello os 
üí i fuere causa alguna de necesidad ó instigación de alguno 

de nuestra Congregación, por amistad ó violencia 1 
R . Sí deseo de mi propia voluntad, y  no forzado de otro, 

ni necesidad alguna.
Luego hará las preguntas 23. 24. 25: del capítulo pasado.

Pxosigui Jas.pregBíitas. • -i
e P. Ahora es tiempo, y está en vuestra mano escoger que­

daros en nuestra compañía, ó volveros ai mundo , donde 
podréis v iv irá  vuestra voluntad,-y escoger, otros muchos 
caminos que hay para servir á nuestro Señor : allí está 
vuestro vestido apercibido por si x)s queréis volver al 
siglo: qué respondéis á esto , sí  ̂ó  m ol 

•i R. Digo que escojo vivir en esta sania Congregación mien- 
1 tras viviere , y  dexar iodo lo que el mundo me ha dado 

• I y  puede dar.
I» P» Ofreceísnos de perseverar en nuestra Congregación to- 

idos los días de vuestra vida con el cuidado y exemplo 
¿ I f que conviene para el servicio de Dios y de sus pobres,

■ por amor y  caridad, sin esperanzas de Ínteres temporal? 
It R. O frezco, con la ayuda de Dios , de hacerlo asi. 
y. P. Ofreceísnos de no dar cosa alguna de lo que se os en- 
Ji] tregare para e l-gasto , sustento y  cura de los pobres,

. donde quiera que estuviéredes, sin licencia de quien os 
e- os la puede dar ? R. Sí ofrezco.

P. Para entrar en esta Congregación , y  recibir su Cruz, ya 
sabéis que habéis de hacer tres Votos , de Pobreza, Cas- 

¡I tidad, y  Obediencia, y  otroquarto Voto de Hospitalidad, 
^  obligándoos con ellos, según nuestras Constituciones, y 

lo que en ellas está declarado, que para este fin se os han’í
V entregado, para que las leáis, y  ya las habréis leído, 

c " !  E  a E l
sf
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E l primer Voío es de Pobreza , por la qual os oMigaíjj ai 

á  no aprovecharos de ninguna cosa de los enfermos ni ci 
los Hospitales donde estuvieredes, por vos, ó por otra ten . b 
cera persona , sin licencia de qufen os la puede dar , y  est.R, í 
siendo notorio ser en provecho de los dichos pobres.

E l segundo Voto es de Castidad , por lodos ios dias djll n 
vuestra v id a, según- y  en la  forma que se declara en nues-Hec 
tras Constituciones. tion

E l tercer Voto es de Obediencia á los Hermanos Maych,van 
res que ahora son, y  adelante fueren, y  á qualquiera qut-Ihs' 
supliere sus veces.. ’ i

E l quarto V oto  es de Hospitalidad ,  prometiendo á cier 
Dios de servir y curar á los pobres enfermos todos los diaj. ji 
de vuestra vida, asi en los Hospitales, como en las Caree- no 
lesj Exércitos y Armadas , en qualesquier Reyno y  lugar Coi 
donde la Obediencia os mandare ,  aunque haya peste li otro vot 
mal contagioso.
P. Estáis pues contento de hacer estos quatro Votos en la mo 

manera que queda declarado, sin que paja la execucion tra 
de ellos admitais’ cosa que pueda estorbar , sino antes 
procurando, quanlo en vos feere , lodos los medios que dé 
en vuestra conciencia,. y según nuestras Constituciones, 
y  parecer de vuestros Superiores,serán juzgados porcon- 
venientes para este fin ,  y no de otra manera 1 

R. Soy contento de hacer iodos los quatro-Votos .sobredi- «  
ches en la manera que se me acaban de proponer , y  se- cil; 
gun están declarados en las Constituciones de esta santa ep 
Congregación ,  donde humilde pido ser desde luego, ^  
admitido. ^

P.-Aceptáis y  recibís la Cruz de Christo en el pecho de‘ de 
buena, gana, y seguirla de corazón y según nuestras Cons- - 
tituciones ordenadas al servicio de Dios y de sus po* 
bres,sin pretender innovar ni alterar ahora ni- en ade-/ 
laiue cosa alguna de ellas ú  de nuestro Instituto ,  sino ¡

an-l
lo
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antes dentarle, y  aumentarle para mayor perfección y  
cumplimiento en el servicio de Dios > y cura de los. po- 
tres enfermos?.

CíR. Sí acepto y recibo-, y  seguiré de buena gana en quanto 
jjJse me fuere ordenado por mis Superiores y  Constitucio- 

i; J n e s ,  sin innovar cosa alguna^
i-Hechas estas preguntas, le dirá el Hermano Mayor. En el 

nombre de Dios haced vuestros Votos de la manera que aqui 
>,van, con verdad y  sinceridad, como conviene á verdadero 
iSrDiscipulo de Christo , y despreciador del mundo.-

Eniregarále una tablilla ó papel de los Votos ,  é  irá di- 
áciendo en la forma siguiente.
is.ii, Digo y o N . que prometo af todo Poderoso-y Sempiter^ 
. no Dios, en presencia de la Santísima Virgen y  de toda la 
t Corte Celestial, y  de todos los que presentes están, y hago 
o voto de guardar Pobreza), Castidad y Obediencia , y demás 

de esto. Hospitalidad, sirviendo á los pobres enfermos en el 
3 modo que me fuere mandado, conforme á la Regla de nues- 
n tra Congregación de Enfermeros- Pobres , instituida por 
s »Mestro Venerable Padre y Hermano Bernardino de Obregon 
e de santa memoria, hago- los dichos- Votas ,. para guardarlos 

perpetuamente en la dicha Congregación prometiendo, 
i! guanta es-de mi parte,.de permanecer en ella todos-los dias 

de mi vida, haciendo en todo conforme á las Constituciones 
. de la dicha Congregación : en confirmación de lo qual re- 
. dbo la Cruz de nuestro Señor Jesu Christo, insignia suyaj 
d ¿n el pecho ., y  pido á su Divina Mageslad. humilmente’' 
jfque como me ha dado gracia para prometerlo , me la  dé p» 

ra cumplirlo. Amen. Fecha á del mes de 
, ds años , y  firmada de mi aombre.
: j  N .

Hechos estos quatro Votos, le dirá elHermarto Mayor 
lo siguieate.>

M i-
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Mirad, Hermano, que todas esta-s cosas h afeéis |>rofti{.i

■ tido delante de nuestro Señor, por cuyo amor lo habeíCa]
de hacer; y  nosotros os admitimos á su santo servicio e.

i

nuestra humilde Congregación : si nos engañaredes, qu 
brareis la palabra á D ios, que no puede ser engañado í - 
tais bien enterado de esto?
R. Sí lo estoy, y  espero en la gracia de Dios de cumplir) 

prometido, nes
Luego el Hermano Mayor le vestirá el H ábito, con i peí 

Cruz, diciendole entre tanto estas palabras; En el nomb: • 
de Dios Padre, H ijo , y Espíritu Santo , y  de la Sanlisim to 
Virgen María su Madre , y debaxo ¡a protección de nuestt. . 
•Venerable Padre Hermano Bernardino de Obregon  ̂cuyo Im dis 
títúto y Reglas profesamos , os damos el Hábito de su Coiif.aqi 
‘gregacion y la nuestra, para que imitéis en el espíritu y vi tuc 
da , mostrándoos hijo verdadero suyo en todas vuestras ac en 
clones y  modo de proceder : asi lo esperamos de vos,, ayi tra
dado de la Divina gracia 5 y  p o r/íí intercesión de Jiaeííí tie
'ifendito Pudre y Fundador. Amen. "nii

Hincándose después todos de rodillas, dirán el Te Deü\S^  ̂
iaudamus á coros, comenzando el Superior : luego la Andtí 
fona y Oración de la Invención de la Cruz, y acabarán cof co; 
jel Sub tuum pr^esidium, con su Oración de nuestra Señora Su 

Acabado esto , levantándole el Superior, le  animará aj 
servicio de Dios y  de sus pobres , y  á que le dé gracias dp 
acordándose siempre ,de los propósitos que alli tuvo, 
promesas que jiizo ,  renovándolas cada dia en seguir 
Cruz ¡de Christp  ̂ y  tenerla, no solo en el Hábito, sino tam 
Jbien Cíi fíj C!)razont coi

Mandará luego-que le abracen todos,, nombrando pnV Pp 
jnero uno que le apadrine j y  comenzando por el mas anti- 
guo , los abrazará 4  .todos en señal de amor y  caridad eî Ca 
Christo Señor nuestro.

0 4 . ,
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be^ap. V. Cómo se entienden estos quatro Votos que hacen los < 
□ e. Hermanos de nuestra Congregación,, y las demás C$ns- 
qu,’ tituciones y Reglas.

' ir * *

LOs quatro Votos soBredichos que hacen ios de nues­
tra Congregación al recibir la Cruz- no' son solem­

nes i, sino simples ^hechos a solo Dios en presencia del &u- 
” ’ perior.

Quedan ios Hermanos que los hacen obligados, en lan­
ceo que el Superior no los despidiere de la Congregación.

,*,J. Después de despedidos quedan libres,  sin ser menester 
fjjfdispensación alguna , por quanto' hicieron los Votos con 
:o|aquella y entendiéndolo todo conforme á las Consti^
situciones 5 y  según éstas no se pretende' esten ligados mas de 

aej en guaneo el que tuviere facultad no los despidiere de nues- 
yil tra Congregación 5 y  si con otra intención- los hiciere-, en*' 

tienda que no queda por- nuestra cuenta', sino que corre las 
' mismas' obligaciones que las que tienen los que hacen: ab-; 

i.a)f»olu{amente semejantes Votos;-
nt? i: E l  Voto, de la Pobreza ob liga, que no- pueden usar de 
coí¿»sa a lgu n aau n q u e sea hacienda propia, sín licencia del 
jra Superior aunque no se quila que puedan ser capaces de 
í al hacienda que se les drerCyó heredaren, ó hubieren heréda­
las! dp, ó- dado por qualquier via lícita ,- por el Derecho, y po-- 

1 drán disponer de ella como dueños , mas no podrán usar 
• ú de ella con facultad de su Superior.
,nJ ' E l Voto de Castidad no dirime matrimonio en el que le 

jjeontraxere, si bien le hace ilícito, en tanto que por el Sumo 
)r¡JPontífice otra cosa' no se' ordenare, guardando en esto' las 
it¡. tséglas que dan los Autores en todos loŝ  votos, hechos de; 
[el Castidad , no absolutos, sino condicionales..

* E l Voto de la Obediencia se entiende- segura nuestras 
Reglas y modo de vivir el qual solamente: obligara i

'n ■
pe-
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pecado en quanto el Superior mandare, en virtud de santiifá 
Obediencia , porque en tal caso se entenderá que manda , ; pide 
en lo demás, que solamente ordena : e¡ tiene obligación ¡yor 
obedecer, mandando cosa que es contraria ,  ó excede 
nuestro Instituto.

El Voto de Hospitalidad se entiende para servir á po< 
bres enfermos, como Enfermeros suyos , donde quiera , 
áqualesquiera personas, y e n  qualquiera enfermedad qui| 
le sea mandado por el Superior.

Los Superiores á quienes están sujetos por Voto 
Obediencia , son el Sumo Pontífice y  sus Nuncios , lotera 
Señores Obispos,cada uno al de su Diócesis, mientras otr| 
oosa no se ordenare por la Sede Apostólica, el Hermán* 
M ayor General de toda la Congregación, el Hermane 
M ayor de la Compartieion, en que está el Hospital ó  Ca­
sa en que reside , y  el Hermano Mayor del Hospital, Ca- 
s a , -ó Puesto en que reside , ora sea huésped , ora mdra- 
d o r, y  qualquiera que tuviere las veces de los sobredichoi 
ú  de alguno de ellos , para mandarle.

Ninguna de todas las demás Constituciones ó Reglas, 
queremos que obligue á pecado alguno , si no obligan dt 
suyo por otra v ia , como de mandamiento ó  voto , por­
que solamente queremos ayuden á la salvación de cadi 
uno, y  enderecen al mayor servicio de Dios y de los po* 
bres , mas no que ^ean lazo en que tropiecen y  se enreden 
las conciencias.

Todo esto se les declare antes de darles la Cruz á los 
que hubieren de ser admitidos á e lla , para que entiendan, 
y  no ignoren los limites de sus obligaciones.

otr
sus

tol

Cap. ÍV. D s ios impedimentos para ser admitidos en núes-
tra Congregación,

Aünque la Caridad pide no desconsolar á ninguno del 
los que coa buen z£lo y  deseo de servir á Dios yj

Ayuntamiento de Madrid



CmtitKctoncs. 3 5
intj-jí los pot*'®® í nuestra Congregación,

1 piden ser admitidos en e lla , con todo eso mirando cl ma- 
n ■ yor servicio de Dios , y por razones urgentes que nos mue- 
e ; ven , traeré los impedimentos que puede haber para ser uno

admitido^
po. El primero, si ha incurrido en alguna infamia mani-
j j fiesta , ó por nacimiento , ó  por delito.
qui" El segundo , si es casado, ó esclavo ,  ó está en alguna

manera atado con alguna obligación interior ó exieriorr 
d j^ m e , la qual no pueda cumplir estando debaJto de nues- 

Ifl/tra obediencia,
nrJ . El tercero, si tiene alguna enfermedad ó flaqueza.cor­
an: jo r a l, que se se juzgue no podrá acudir al servicio de ios 
an)í#bres.

El quarto, si no sabe leer ni escribir , de suerte queA A . . .
pueda notar las recetas de los enfermos.

El quinto , si tiene deudas que pueda y  deba pagar 
primero , ó no pudiendo pagarlas , pueda ser por ello des­
pués molestado , ó algunas obligaciones civiles de que 

- ... .........-  - 1-pueda resultar alguna perturbación eo nuestra Comuni- 
¿  dad.

or. E l sexto, si viene retraído , ó por alguna otra causa 
ula *1*?® sea de Dios , ó intención torcida , y  venga á ser de 
po. daño á la Congregación.
iea E l séptimo , si tiene padre , ó madre, ó hermana , ó 

otras personas, á quien en conciencia tenga obligación á 
Jo, sustentar y  remediar, y  no lo pueda hacer siendo admiti- 
30 do entre nuestros Hermanos.

E l octavo , si tiene algún Orden Sacro ,  como de E pís­
tola , Evangelio, ó M isa, ó tiene pensamiento de ordenarse.

E l nono, si padece algunos achaques, con que se suele 
perder el juicio , ó se pueda temer que le perderá,

E i décimo, si tiene la condición tan recia, que se juzgue 
J  Qo se padrá dom ar, ni arreglar á nuestro Instituto.
7  F  É lAyuntamiento de Madrid
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E l undécimo, si tiene alguna pasión 6 vicio de que pujfca 

de resultar notable daño á nuestra Comunidad , ó escándâ  vs 
lo del próximo. de

E l duodécimo , si es demasiadamente fácil y  mudable pe 
6 fiüxo, de suerte que haya de ser de poco provecho. m 

E l décimotercio, si es inclinado á devociones extraor m. 
diñarías y fervores indiscretos, de que pueda resultar at be
gun inconveniente grande, cayendo en ilusiones , ó e co
errores. qt

E l décimoquarto, si es notablemente falto de enten qu 
dimiento y  simple. d'

E l décimoquinto ,  si tiene alguna notable deformidaide 
de cuerpo , como si le  falta pierna ó brazos , es sordo pJ 
ciego.

E l decimosexto, si es demasiadamente viejo, ó mu] gi 
muchacho. te

Todos estos son impedimentos para ser admitido qual y 
quiera á nuestra Congregación, entre los quales unos sot h< 
mayores que otros , lo qual quedará á juicio del Superior, 
y  según la mayor ó menor oposición que tuviere con di 
nuestro Instituto , se ha de imposibilitar, dificultar ó faci­
litar la dispensación en e llo s, mirando en todo desapa- í*' 
sionadamente el mayor servicio de Dios y de los pobres ,í 
á que está ordenada nuestra Congregación. ^

TRATADO TERCERO. h
P'

J)s los que pueden despedir y deben ser despedidos de 
nuestra Congregación.

li

Cap. I. Quiénes pueden ser despedidos, y por quiénes.
n

DE  la manera que para el servicio de Dios y  de lojP 
pobres enfermos conviene conservarse y  multipli-j

car-l
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■ earse Hermanos que fueren apropósito y  iStiles para lle­
var adelante nuestra Congregación , asi también importa 
despedir aquellos que se hallaren no serlo , y con el tiem­
po se viere no ser esta su vocación, ó que para el bien co­
mún de la Congregación no conviene que queden en ella: 
mas como no han de ser fáciles para admitir, menos lo de­
ben ser para despedir, antes en esta parte se ha de proceder 
con mucha madurez y  consideración en el Señor 5 y aun­
que las causas para despedir á uno han de ser mas graves, 
qoanto él estuviere mas incorporado en nuestra Congrega­
ción  ̂ pero por mas que lo esté , se puede , y  aun se debe 
despedir de ella en algunos casos , como se verá en el en­
r u l o  siguiente.

' Tres grados de personas hay que tocan á nuestra Con- 
giegacion. El primero es de los que son recibidos por Pre­
tendientes 5 y  si bien se exercitan en lo mismo que nosotros, 
y  ̂ iven y  andan entre nos , mas es en su hábito seglar , sin 
habérseles dado el Hábito de Novicio ; y  estos si no pare­
cieren apropósito, con mayor facilidad pueden ser despe­
ó lo s  , y  por causas mas leves, ó menos graves.

El segundo grado es de los que son recibidos ya por 
Novicios, y traen nuestro Hábito, y  están mas debaxo de 
iriiestrq Instituto y  Regla : estos deben ser despedidos con 
nías dificultad , y  por causas de mas consideración.

E l tercero es de los que han hecho los quatro V otos, y  
han recibido la Cruz : estos no deben ni pueden ser des­
pedidos sin mucha consideración y  causa 5 y  particularmen­
te si han servido algunos años, ó han envejecido ó enfer- 
aiado en el servicio de los pobres enfermos debaxo del Ins- 
títuío y  Regla que profesamos.

Quien puede despedir á estos tales, Iprincípalmente es 
nuestra Congregación toda quando se junta en algún Ca­
pítulo. También puede despedir el Hermano Mayor Ge­
neral, con acuerdo de sus Consiliarios : los demás Superio-

F  a res,
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res, como son los Hermanos Mayores de las Compartlclfrcias 
nes y délas Casas, Armadas ó Exérckos, lo podrán hacejcari 
según la facultad que tuvieren del Hermano Mayor Gen* 5nc¡ 
r a l , el qual se la dará amplia ó restringida, según le par̂  dís 
dere convenir  ̂ en lo qual mirará la necesidad y convej ese 
niencia que puede haber para esto de parte de los Superi(|^ , 
res y  Súbditos , y los lugares y  puestos en que están, pr(j nu'. 
curando siempre que los Súbditos entiendan estar depe^fue 
píenles inmediatamente de sus Superiores , para que \-. no> 
guarden la sujeción y  respeto que deben por amor c cío 
Chrisio Señor nuestro.^

E

ClC
Cap. IL De las causas por fas quaíes conviene despedir gT'

á alguno.
L Superior, que puede despedir , debe considerar ,sê  In

gun prudencia y  caridad , las causas- que bastan, al
despedir á uno 5 pero hablando en general, se pueden ret̂  30 
ducir á quatro cabezas. ^

La primera , si en conciencia se juzgare que ha de se 
contra la honra y gloria de Dios , que uno quede en. núes se 
tra Congregación , por ser incorregible en pasiones ó v; ci 
cios que ofenden á la Divina Magestad, los quales se de- h 
ben menos tolerar , quanto fuesen mas graves y m^s cul- c: 
pables , aunque por. ser secretos no diesen escándalo. r;

La segunda , sí en conciencia se ju zgare, que el retenei g 
á alguno será contra el bien de nuestra Congregación, t  t 
qual por ser bien común se debe preferir al bien pariiculal a 
de alguno, aquel que sinceramente busca el servicio dá c 
Dios : .como en caso que se descubriesen algunos impedi| t 
memos ó faltas señaladas que hubiese callado en las. pre- t 
guntas , cn lo qual se debe contrapesar la  utilidad y bie»7 —  —  1- - - - - -  —  ^  ̂ ^

que del no despedirle se puede conseguir 5 porque si es ma 
yor que el daño del impedimento ó falta callada , no de 
be ser despedido, también si con el tiempo ó las experie.i

cía!

1
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-i c?as que de él áe hiciesen , se hallase que ha de ser mas 
ce; cargoso que úiil á nuestra Congregación , por demasiada 
■ ne’’íncapacidad para los Oficios  ̂ y mucho mas convendría 
IR despedirle , si se juzgase que ha de causar daño con el mal 
vei ejemplo de su vida , particularmente si se mostrase inquie- 
riî  to , y que con palabras ó con obras , como está dicho en 
)ra nuestras Constituciones , y  declaración dé nuestros Votos, 
ten' fuese de tropiezo para otros, particularmente si intentase 
It novedades contrarias á nuestro Instituto y primera voca- 
c cion de servir á los pobres enfermos 5 porque tolerar esto, 

no sería caridad , sino falta de ella en el que tiene obliga­
ción de conservar la quietud y el buen estado de la Con- 

r ^egacion que se le ha encomendado : si bien primero se 
ha de mirar si es de provecho por otra parte para nuestro 
Ipstiluto y servicio de los pobres , aunque haya encubierto 
¿guna enifermedad , ó haya dado escándalo 5 y si será me­
jor enviarle á otra parte muy distante, ó aparte donde se 
le quite la ocasión , ó mejore de salud.

La tercera e s , si se juzgare que el no despedirle á uno 
)«ría juntamente contra &u bien y el de nuestra Congrega­
ción : lo- qual puede acontecer , si de tal suerte cayese en­
fermo , ó perdiese las fuerzas , que no pudiese continuar 
cen el trabajo de nuestro exercício : en lo qual se debe mi­
rar si ha enfermado en servicio de los pobres ó de la Con. 

nei gregacion : y en tal caso no debe ser despedido si' ha. reci- 
t bido la C ruz, sino es que él quiera también;, si na se puede 

la| arreglar á nuestro modo de proceder. , debaxo-de Obedien^ 
di ipia, ó porque no puede, ó porque no quiere sujetar su ju i- 

di| cío, ó por otros impedimentos y  siniestros q̂ ue tiene prove­
ce-;|pidos del natural ó malacostumbre., 
ie;̂  La tercera , si se viese que del no despedir á uno ha-dé 
la-,̂  resultar daño á otros que no son de nuestra'Congregación, 
IpÍ  particularmente á los pobres enfermos r ó si se descubriese 

«er casado, ó haber dado palabra de e l l o s i n  habérsele
sol-Ayuntamiento de Madrid
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soltado, ó si es esclavo, ó  tiene deudas de importancia, 
todo lo quaí haya callado la verdad, siendo preguntado,! \k  
por descuido no se le hubiese preguntado. cíe

Qualquiera de estos quatro géneros de causas pareo da 
bastante para que juzguemos por servicio mas agradable(dic 
Dios despedir con decencia á uno , que con imprudenci¡. 
pretender usar de piedad con él en detenerle. ve

de
Cap. III. D el modo ^ue se debe tener en despedir á uno, tei

faJ
C On los que se han de despedir ,  convendrá guardaí do 

aquel modo que en el acatamiento de Dios satisfal 
ciere mas al que despide , al despedido y  á otros, asi di do 
casa , como defuera. ga

En lo que toca al que despide, se observe lo siguiente: en 
L o  primero, ruegue á nuestro Señor, y haga en su casa ha- de 
ccr oración ( aunque el por quien se hace oración no se en­
tienda) para que su Divina Magesiad inspire lo que fuere ca 
su voluntad y  mas conveniente. mi

Lo segundo, trate el negocio con algunos ó alguno ot 
de casa , que le parecieren mas apropósito , y  oyga lo que bi 
sienten. tn

Lo tercero , desnudándose de toda pasión , y  ponien­
do ante los ojos la noayor gloria de Dios , y  el mayor bien sa 
común, no dexando de atender(quantose pudiere) al par- lo 
licu lar, pondere las causas por una y  otra parte, y  deter- qi 
jnine sí debe despedirle ó no.

En quanto a l despedido se observen otras tres cosas:
L a  primera en lo exterior , procurando que se vaya , quan- 
lo se pudiere, sin deshonra ó afrenta , y  lleve todo lo que 
fuere suyo.

La segunda, que procure despedirle de suerte que no, 
pierda la afición á nuestra Congregación , ni vaya descon­
solado.

vt

te
c;
fa£

La|
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(I La tercera, le procure enderezar acerca del estado de 

)j\ id a  mas conveniente para seguir á Dios, conforme pare­
ciere mas apropósito para su salvación, y  procure ayu- 

2C( darle con oración y  consejo , y  lo demás que la caridad 
6! dktáre.
cia Para dar satisfacción á los de casa y  fuera , se obser- 

've  lo primero, no se alborote ninguno por la despedida 
de aquel Hermano , dándoles la razón que fuere menes- 
te r , y  guardándose quanto se pudiere de manifestar las 
faltas que no fueren manifiestas, aunque se hayan halla- 

lafdo algunas en el despedido.
fa| Lo segundo, no quede ninguno mal afecto al despedi­
dado , ni en quanto pudiere ser sienta mal de ély antes le ten­

ga compasión y  voluntad en Christo Señor nuestro , y le 
te; encomienden á Dios en sus oraciones , para que se digne 
la- de enderezarle, y  usar de misericordia con él.
:n- Lo tercero, tengase cuidado que con su exemplo es- 
;re carmienten los que en nuestra Congregación proceden con 

menos edificación que conviene, y teman no Ies acontezca 
otro tanto, si no quieren aprovecharse, y los de fuera tam­
bién, que lo supieren ,. se edifiquen, y  persuadan, que en­
tre nosotros no se tolera aquello que no debe tolerarse.

Dos cosas se advierten: La primera,que siendo las cau­
sas ocultas, se despidan ocultamente, y  tomando algún co- 

ir- lo r ,  se envíe á otra parte, sin publicarse su despedida, mas 
:r- que tratarla con quien fuere conveniente ,  y  si juzgare con­

venir , que se trate.
is: La segunda, que de lo que se le debe volver y  d a r , se 
n- tenga cuenta y razó n , según justicia, prudencia y  edifi- 
u€ cacion , y  según lo que ha gastado ó dado libremente , ó  

ha estado con mal ánimo entre nosotros.-

Cap.Ayuntamiento de Madrid
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Cap. IV. Lo ^ue se deU observar , asi dé los que se van i  lo 

■ s.uyo j como los que son despedidos, to
ra

J ^ O s  qae son despedidos , ó se han ido sin Ucencia , ;̂ lo
,  ^ acaso fueren áotra parte donde está nuestra Congrel 

gacion , no deben ser admitidos,  si no es avisado primerfqu 
el que le despidió , ó el que es Superior de donde se fue, gi 
el Hermano Mayor General , ó_ quien tuviere sus veces , ,  la 
dando su parecer 5 para que la falta de conocimiento de pe 
cosas no sea causa de que se cometa yerro en ofensa d| pr
Dio? nuestro Señor. . .

En saliendo uno de nuestra Congregación , entiendl 
que cesan para con él todas las gracias y  privilegios .qtî  gt 
le fueron comunicados por respeto de ella.

Decláreseles á los despedidos, que quedan sueltos d( se 
los Votos simples , si lohicieron según la forma dicha 
riba , ni han menester otra dispensación -i¡ mas entiendan lo| • 
que se fueren sin Ucencia, que q u e d a n  cargados de sus 
tos hasta que con beneplácito y Ucencia sean despedidos w 1
quien tiene facultad para hacerlo. ^

E l que se fuere sin Ucencia , mírese sí conviene hacti 
alguna diligencia para volverle , como para dar cuentas, ( 
ser castigado por algunos delitos contra el buen gobierne 
de Casa, ó si es muy necesario para la C asa, y  bagase ma 
yor ó menor , ¿según conviniere.

Si alguno se fuere sin ser despedido, y  volviere m  
pues, y  se viere ser apropósito y  ú t il , mírese si trae ver- 
dadera voluntad de perseverar ,  y está preparado á qualj 
quiera satisfacción y  prueba: porque si no diere muestra*  ̂
de ésta , no debe ser admitido , sino despedido.  ̂ '

Si alguno , despedido ya por quien puede, volviese ’ 
la Casa de donde fue despedido , pronto á qualquiers 
satisfacción , vease si están en pie las mismas razones , pol«

i
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-las quales fue despedido 5 y  sí lo están, n̂o se admita; sí no 
lo están , y el que le despidió juzga por cosa conveniente 
lomarle á recibir., avise de ello al Hermano Mayor Gene­
ral , ó al Hermano Mayor de Ja Comparticion, y  cxecuie 

; lo que le fuere ordenado. ^
.| Ora haya sido despedido, ora se haya de sayo ido; 

efTquando vuelve., si se admitiere, tórnenle á hacer las pre- 
guntas, y Jiaga su confesión general como antes desde 

, la última que hizo , y  .exercitenle en otras pruebas y ex- 
: L periencias, -según le pareciere al Superior, teniendo siem- 

(i| pre cuenta con la ediúcacion común y  particular á gloria 
de Dios.

ndia El que se fue de suyo después detener la C ruz, prose- 
.qaJmirá en el Hábito y C ru z, sin que se tenga por Noviciou 

I &  que fue despedido.antes que iiayA recibido la Cruz , ó 
; d? le fue sin despedirle , vuelva á ser Pretendiente y  Novicio, 
arj &c. como si nunca hubiera estado entre nosotros.

T R A T A D O  Q U A R T O .
De la conservación y  aumento de nuestros Hermanos,

CSap. I. D e algunos medios con que se deben conservar y au“  
‘sqraentarnuestros Hermanos en espíritu y virtud ̂  y en '> 

particular de las Confesiones y Comuniones,

hemos tratado del admitir á nuestra Congregación á 
los que son apropósito, y  del despedir á los que no 

lo son; ahora trataremos de cómo se han. de conservar, asi 
en quanto al espíritu, como en quanto al.cuerpo ; pues de 
tal suerte hemos de perficionar el alma, que no enflaquer- 
teraos demasiadamente las fuerzas corporales para el exer- 
jpicio que profesamos en el servicio de los pobres , antea 

suerte acudamos á las cosas espirituales de nuestras a l- 
t  G  mas,

dcJ'
rp:.
jai|
lint
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44  Constituciones,
mas, que sírva de aliento, y no de impedinientó á la car¡j,Iia 
dad con los pobres. Co

Y  porque los medios mas eficaces son los Sacramentcj qy 
de la Confesión y Comunión para aprovechar en el servifi 
cío de Dios y de los pobres , trataré en este Capítulo lo qi; Ca 
en ésta parte nuestros Hermanos deben observar.

Nuestros Hermanos se confesarán y comulgarán e
los Domingos cada quince dias, no viniendo cerca de elU
alguna Fiesta grande j porque habiéndola, mudarán laCoJ J

pr
toi
fei
to

fesion y Comunión del Domingo á  aquel dia. En partij nii 
culaf confesarán y  comulgarán en la Quaresma y  Advicn se 
to cada ocho dias, y  las Pascuas y Fiestas de nuestroSe[no, 
ñor , y su Santísima M adre, y  de los Apóstoles, y  en lo 
dias del glorioso S. Francisco , S. Bernardino , S. Agustifcó 
y Santo Tomas de Villanueva , nuestros Patrones, y en f yo 
del.glorioso S. Juan Bautista , y de otros Santos, á quiê  
tuvieren particular devoción.- cú

Confesarán con algún Sacerdote aprobado, que el Het 
mano M ayoí señalare , que procurará sea docto y  virtuo' 
s o ; y ningún Hermano elegirá Confesor sin licencia del Sí 
perjurv para que sea qual convenga, para ensenarle y  en* 
derezarle en su espíritu y  vocación.
- .  .Queriendo algun-Hermano pofusu; devoción'cobfesaj 
y comulgar cada odio diasq'xS'ea-la fiesta de algún Santo su'̂  
devoto, el Hermano Mayor le' dárá licencia , aprobandokj 
su Confesor, á quien deben descubrir todo su corazón , ]' 

penitencias que hacen,,: y  modo de oración qué tiéheii,'T5Q 
y  .asi los defectos y. apasiones , como las virtudes én que da 
se execcitan j para que mejor los pueda encaminar en laJ es 
oósas de su alm a, y  le obedezcan en ellas, siguiendo en to* di 
do'su parecer. M

- Gabinando algún Hermano en dia de Confesión y Co-lpa 
ittünion de ios señalados por estas Constituciones , podri aie 
ednfesacse coa el Sacerdote aprobado que le pareciere , no| m, 

; . ha-:
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tiatlendo de llegar presto á su C asa, o a alguna de nuestra 
Congregación , porque en tal caso podrá dexarlo para 

:ntc quando llegue, 
irvi|
qii Cap. II. De la Oración , y otros Ejercicios de devoción que 

nuestros Hermanos han de hacer.
i e
:11c
jOI
irti
ien
' Si

isti 
1 e 
uief

letj
,UÜ'’

Sí
en-

J" A  Oración es la que da animo para proseguir en el ser- 
_j vicio de D ios, y en ella se arma uno contra sus ene- 
míg05 ■ y  por su medio vence todas las dificultades que 

se oponen á las buenas obras: por eso nuestros Herma­
nos , aunque tan ocupados con los enfermos, han de bus- 
<far tiempo para orar á D ios, y  tratar tie su alma , y  de 
cómo hará mejor lo que toca á sus obligaciones, y  con ma­
yor aprovechamiento.

De ninguna manera ha de haber en nuestra Congrega­
ción Sacerdotes, ni se ha de decir el Oficio Divino 5 y esto 
prohibimos con todo rigor , contentándonos ahora , y  en 
todo tiempo con nuestro humilde Estado de Hermanos En­
fermeros dé los pobres, con el qual no dice bien y antes eá 
totalmente opuesto el estado del Sacerdocio.
• r

:saj
) sr-l#í 
[ole ■,

Oración de la mañana.

En  el Oratorio , ó Iglesia del H ospital, 6 Casa donde 
nuestros Hermanos residieren , se juntarán cada diá 

len,*' por la mañana, en la hora que pareciere mas ácomodap 
que,: da , que suele ser quando duermen los enfermos 5 y alli, 
laííÉistandotodos de rodillas, después de haberse persignado, 
tO'l dirán con las manos levantadas el Padre nuestro , y Ave 

•'Maria, el Credo , y  la Confesión , todo en lengua vulgar, 
para que lo entiendan : luego meditarán sobre lo que ira- 

ddl^eren preparado de la noche antes de acostarse 5 y  el Her- 
nofeano Mayor algunas veces les leerá algunas cosas de núes* 
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4 ^ ConstkücioneSi
tros Votos y  obligaciones , para que mediten Sobfe ella; 
y  en los Sábados podrán meditar en los Misterios del Ro-2a] 
sario de la Virgen 5 y  en los Viernes en la Pasión de Cbris- 
to nuestro Señor 5 y al fin de esta Oración mental á versos, 
dirán el Psalmo del' Miserere mei Deus^ empezando el Su'TT 
perior 5 y respondiendo los demás. En acaba.ndoIe, dirá h, |  
Oración que la Iglesia pone en la Prima , y  después diráiujie 
el Psalmo De profundis , y  la Oración por los Difuntos, yĵ  
luego una Salve á nuestra Señora , con su Oración , y  lúe*, 
go se acabará todo diciendo: Agimus Ubi grafías ̂  S e . con| 
el Psalmo '. Laúdate Lominum omnes gentes.^ditSL que mejotS 
lo hagan j,lo  sacarán en un libro, que tendrán todos conp©j
esta Oración 5 asi la mental, como la vocal, toda júntalos
no pasarán de hora.

Oración para la tarde.- las
sac

A  La nochey después de haber dado de cenar á l'ós en*. : 
fermos, y cumplido con ellos , se recogerá al Ora-las 

toriq^o Iglesia, como por la mañana, y  dirán todos e!j 
Rosario dé nuestra Señora con mucha devoción y  en aca-ho
bandole , leerá el Hermano Mayor , ó el que estuviere, entra
su lugar , algún libro espiritual, que sirva de preparación.' 
para ía Oración del dia siguiente, y  al cabo dirán á versosdej 
e l‘Psalmo d e l ' mei, y  la Oración que la Iglesia po-. 
ne en las Completas , y. después de ella el Psalmo. De pro-̂ t> 
fundís , y  la  Oración por. los Difuntos, y al fin dirán:aci 
Agimus Ubi grafías., y  el.Psalmo Laudate.Dominum omnes 
gentes.  ̂ ma

, Eu acabando,esta Oración , se irán juntos- á-su Re-jar 
fectorió i  cenar , y harán-todo lo que diremos en el Capi-^al 
tulo siguiente. set

em
mi

Cap>;
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o*^p. III. D el examen de la conciencia, y k  que deben hacer 
•is. X- nuestros Hermanos mientras comen.,

¡u^^Odos nuestros Hermanos examinarán sus conciencias 
cada día dos veces , una á mediodía, y  otra á la no-

'áieli.
, "Exámen de mediodía,
'e- si
on.Á Mediodía , después de haber dado de comer á los en- 
¡of^ ^  fermos, y cumplido con ellos en todo, se recogerán- 
o o ^  un quarto de hora y examinarán sus conciencias por 
ta4oB puntos siguientes.

I Darán gracias á Dios por las mercedes recibidas, poi> 
|ue los erió y redimió  ̂y los conserva, y  en-particular por 
las suyas propias de cada u n o, y  entre ellas de haberlos 
sacado del mundo-, y  traído á este estado.

3 Pedirán á su Magestad luz y  gracia-para reconocer 
a^^faltas de aquel dia en que se hallan. 
e!J 3 Lo tercero pensarán desde que despertaron hasta 1» 

a-hpra en^qpe se hallan sus pensamientos, palabras y  obras, 
cntfayendolas á la memoria.-
dqJV4  Saquen en limpio las buenas obras que han hecho, y  
osden gracias á nuestro Señor por ellas.-

Duélanse dec-orazon de las faltasque hallaren haber 
o-hecho,'pidan perdón de ellas, y propongan la enmienda., y  
n:acabarán diciendo un Padre nuestro , y  un A ve María..
«i Acabado el exámen ,  y  dado el quarto de hora, el Her-- 

mano M ayor, ó otro por él señalado, hará señal, y todos 
e-Juntos seirán al Refectorio á-com er, y e i  Superior echará' 
ii'la.bcndicion, según-el uso de la Iglesiá, laqual acabada, se* 

sentará el Superior en su lugar ,  y.los demás ,  como fueren  ̂
entrando, sino es que al Superior le pareciere otra cosa,, 
airando por la decencia de las personas,  en qpanto á la.
I aa-
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antigüedad , edad y  oficio.

Los Novicios tendrán mesa apartada de los Profese} 
y  su Maestro se sentará en el primer lugar de aquella mesĵ be 
y  asentados comenzarán la bendición de algún Libro Evô ' 
piritual, conforme al orden que diere el Hermano Mayc^qu 
y  oida alguna parte de ella , el Hermano Mayor hará seLfuc 
con la campanilla, y  todos baxarán la cabeza, y comenz .̂; 
rán á comer, guardando la compostura y templanza que cô  co 
viene á siervos de Jesu Christo, y meditando lo que se 
dando mantenimiento, asi al alma , como ul cuerpo. 

Acabado de comer, hará señal el Hermano Mayor ,
dirá el que lee : Tu autem Domine .miserere nobis f y respol 
derán todos Deo gratias : daránse luego las gracias al u|Q
de la Iglesia.

Los que no pudieron venir á primera mesa, entrar
después á comer : habiéndose hecho señal á segunda mesl^ 
echarán la bendición , y  darán las gracias cada uno de
sí en secreto^ y uno de los que hubieren-comido á prptr
mera mesa leerá asimismo algún Libro Espiritualen quai -̂ 
ro comen.’ cr

E l Superior repartirá los Hermanos 'de modo,'qií*E
mientras unos comen , queden otros con los fenfermos, da
tengan cuidado, que en ningún tiempo queden las Enfer# 
merías solas.

Lo mismo que se ha dicho de la hora del com er, se
tSL á la hora dei cenar, ^

aq
Kxamen de ia noche.

UN  quarto de hora antes de acostarse, se juntara^ f̂ 
nuestros Hermanos en el dicho lugar , y  harán 

exámen de conciencia por los puntos del exámen de mediL**' 
dia , diciendo primero la Confesión, y acabarán haciendfy'
u n  A c t o  d e  C o n t r i c i ó n . ■ Ri
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Ü Acabándose e’sté examen, se recogerán todos á sus apo- 

Esiientos ó lugares diputados para dormir ; y  tomada su agua 
iej bendita, y  haciendo la señal de la  C ru z, y  diciendo las 
¿ ‘ oraciones, cada uno conforme á su devoción, fuera de los 
yesque estuvieren señalados para velar, según el orden que les 
ieñjíiiere dado por el Hermano Enfermero Mayor,.

Acabada la oración de la mañana, oirán su Misa todos 
cofeon mucha devoción, que les dirá el Sacerdote para esto 
'^señalado, ayudándole uno de los Hermanos 5 y  acabada jse 

n-;s'sus ocupaciones» • ' -

Cap. IV. De las penitencias de nuestros Hermanos,
■ ■ 'V .'.1 ? . . I ju ‘jb ■ ' -

Unque.el tíábajo del curar los enfermos tan c-onfinua  ̂
do j conw nuestros Hermanos tienen , es muy gran- 

y  todas. las fuerzas son menester para llevarlo, no por 
p̂ á̂USo deben excusarse de,algunas,penitencias, para que mas 

pti^ezcan en Victud ,  .y íven^an á. los enemigos d e l,alma., 
ua;'^ Estasjpeiliteociasma deben,ser i.nmotíeradas ,  ni indis»- 

. cjietas, tdfi csüerjjQíqpe ba^O .notable .daño, i  la salud.,..y se 
■ qií impidan peros mayores bienes., íom o son los exercicios de-

Sridád 5'y  en ,todo;ñeben seguir la dirección y aprobar- 
del Superior, y  del- prudente Confesor ,bien infotw 

mado. : . 1 . -
íhii**;’ Aunquepor ahora.nd seles señalan penitencias:en parti» 

colar , que hagan ordinariam entecon todo eso haran 
fu e l la s , que asi el uso de nuestra Congregación , como 
4á determinacion.de los Superiores ordenáre en adelante.- 

Podrán los Superiores, demás de las penitencias que se 
establecieren generalmente, ordenar otras, según las necé- 

■ n e îídades ocurrentes, y las faltas que cometieren nuestro? 
ĝ¿¡'■ ílermanos, por las quales podrá el Superior imponerles la  ̂

eo^ue juzgare.ser .pecf-sarias en público ó en secreto y asi en 
■ iiefeccorio, como fuera de é l , para exemplo de los piros:, y  
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mayor aprovechamiento suyo espiritual, las quales cumpli 
rán todos con grande puntualidad 5 advirtiendo., asi el Su 
perior, como.el Súbdito , que las penitencias se han de 
úenar á dos fines, .particularmente demás del mérito ( 
«xemplo que se saca de ellas : uno es castigar las culpal
cometidas , y  satisfacer á Dios por e llas: otro es dom------- J  ̂ . X
nuestras malas inclinaciones y  pasiones ,  para que no 
cometan

Cap. V. D s las penitencias que debe el Superior imponer
tulpas mas graves que las ordinarias. rqua

t̂as

Qüando alguno de nuestros Hermanos (lo  que Dios r ipg 
permita) cayere en crimen de lesa Magestad., Divit can 
©Humana, ófuere sospechoso en la 'F e, ó salieree ¿el 

acto público por delitos que lo merezean., será echado d par 
nuestra-Congregación, y le será quitado el Habito de ellí|del 

que preteodiere quebrantar ó  .alterar lo sustancia ja  ' 
■ de nuestro Instituto, que consiste en servir á los poibres eiH 
fermos de Enfermeros ú diere favor para ello de alguM'per 
manera, ó enseñare-nuevas costumbres contra é l, y  contn dol 
-nuestras Constituciones y  Reglas , siendo con-vencido i  qui 
■ ello, será despedido y  quitado el Hábito-de nuestra Cot nb 
gregacion, por ser traición contra «lia» ¡4bt

£ 1  que pretendiereestudiar, é ser Sacerdote, y  el qû hpil 
por alguna via pretendiere alguna .dignidad o oficio Ss 
glar ó Eclesiástico , úde nuestra Congregación para su pt 
sojia, y  de ello fuere convencido y  amonestado, y  no qi 
•siere desistir de tal p reten siónserá despedido, y  le sen 
quitado nuestro Hábito. L

E l que fuere hallado, que siembra entre ios Hermanipn 
algunas nuevas opiniones, y  el que entre ellos mismos cal fer 
sare .disensiones ó pleitos , ó moviere algunos bandos

ó .coíUra alguno .de Jos Superiores, siendo co.nveníl^eí
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P̂ i do y  amonestado dos veces , á la tercera será excluido de 

nuestra Congregación, y le será quitado el Hábito, porque 
impide la paz y unión de nuestra Hermandad.

 ̂ El Hermano Superior, qualquiera quesea, que usurpa- 
P- re para sí la hacienda de los pobres, y se tratare con dema- 
'■ «ado regalo , y  no guardare nuestro Instituto en el Hábito 

y  modo de él,  y en las demás cosas de nuestra Regla, sien­
do convencido, y probándose contra él las tales cosas, y  
no se queriendo enmendar de ellas, será depuesto de su 

í^l^cio ó oficios por otro Superior mayor , si Je hubiere, al 
quaJ avisarán los Hermanos sus súbditos de Jas dichas fal­
tas  ̂ y siendo el Hermano Mayor General el delinqüente.

4s tres Hermanos Mayores de las Comparticiones mas cer- 
nas se juntarán , y  hallando ser verdad, le depondrán 

del oficio , y  en tanto hará el Oficio el Superior de la Com- 
' <1 ftarcicion , donde fuere depuesto, ó el Enfermero Mayor 
lifc de la Casa; y luego llamarán á los Hermanos Electores pa- 

ra elegir otro en su lugar.
e*Í[ El que quebrantare el Voto de Castidad con tercera 
üntersona, y de ello hubiere escándalo, por ser público, sien- 
iin dolé probado^ será despedido de nuestra Congregación, y 

 ̂ quitado nuestro Hábito  ̂ y siendo secreto , de manera que 
oiK no haya de ello escándalo , será castigado rigurosamente 

n reclusión y  ayunos, y disciplinas secretas j mas quando 
biere escándalo alguno de nuestros Hermanos por algu- 
amistad sospechosa, aunque no se le pruebe haber caído 

¿Dntra el V oto , será castigado al arbitrio del Superior has­
ta que se aparte de la tal amistad.

 ̂ El que quebrantare el Voto de Obediencia , dexando de 
edecer con pertinacia por algún tiempo á sus Superiores 

en cosas graves, en especial no queriendo acudir á los en- 
rmos, aunque sea de enfermedades contagiosas , y de 

íeste , siendo de ello convencido y  amonestado por dos ve- 
b s , y no se enmendare, á la tercera será despedido.

H  E l
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E l que quebrantare el Voto de la Probreza, y  se probare! A 

que toma, dinero en cantidad , y  otra qualquiera cosa djoi 
o r o p l a t a  , ó algún genero de hacienda mueble, ú de raíz, 
por via de donación ó testamento , ó en otro qualquier;d 
modo, y se hallare que lo aplica- para s í , y usa de ello sipi' 
licencia del Superior , siendo convencido-dos veces , á h|d' 
tercera, sea despedido 5 y lo mismo se hará: con el que acep- jV 
tare administración de Hospital, ó hacienda no siendo Su*  ̂
perior M ayor,.ó con licencia suya,-tácita ó expresa- y

En qualquiera de los casos referidos hará primero el °
Hermano-Mayor General'verdaderainformaciom, y  hallan- J
do ser verdad, consultará- á sus Consiliarios y Hermanos t  
Mayores de las Comparticiones si-puede ser y de algunoSj4  
de los Hermanos mas viejos, que les pareciere,y con la ma- f  
yor parte de sus votos despedirá á los tales culpados , de* ^  
clarándoles (como arriba queda dicho)'que quedan libres,  ̂
de los votos que hicieron , conforme á las Constiiuciones|||^
y  ninguno otro podrá despedir á los tales Hermanos ,  sino
como queda-, dicho;en: el- tratado pasado-

Gáp. VI. De algunos otros rnedibs'para-conservar y aumen­
tar á nuestros- Hermanos en espíritu y virtud.

PRbcurese' que nuestros- Hermanos eviten toda comu­
nicación , asi de palabra , como por. escrito , con 

aquellas personas que puedén entibiarles en el propósito d. 
nuestro l ns t i t ut üy  que traten solamente con las personas,k 
y  de las cosas que ayuden-á conseguir,.sirviendo á Dios, ei[ 
fin- que- tuvieron quando- entraron en nuestra Congrega-
aon..

No escriban cartas sin-licencia del Superior, y  dándole 
cuenta de lo que en ellaa escriben , y  si el Superior quisiere  ̂
leerlas podrá.

Donde nuestros Hermanos tuvieren Retiramiento ó
Apo-
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re[Aposento aparte, ninguno entre ordinariamente en el deí 
dj otro sin licencia del Superior, y  quedando Ja puerta abier- 
2, t a , para que el Superior, ó el que tuviere x>rden suya, pue- 

¡et da entrar quando le pareciere convenir, 
in -j. Todos tengan cuidado de guardar sus sentidos de todo 
Ij tfesorden, en especial los ojos, oídos y lengua, y conser­

varse en ia  paz y  verdadera humildad, callando quando se 
debe callar 5 y  habiendo de hablar sea con circuospeccion 
y  edificación de palabras, modestia en el rostro, y muestre 

el 9adureza y  modestia en el andar, y  en todos sus movi- 
n- mientos y  acciones, sin alguna señal de impaciencia ó  so­

berbia , deseando en todo dar la  ventajad los otros, tenien-lOS

105 dolos en su corazón por superiores á s i , y extenormente

res, es; 
i no

.^ndoles con sinceridad y  moderación religiosa la honra 
Ig. y reverencia que pide el estado de cada uno, de tal suerte, 

que mirándose los unos á los otros crezcan en devoción , y 
alaben á Dios nuestro Señor, á quien cada uno procure re­
conocer en el otro como en imagen suya.
- Procuren huir todos la ociosidad, que es origen de 
gauchos males 5 y  el Superior vele sobre nuestros Herma­
nos , de suerte que no permita que ninguno esté ocioso si 
tiene salud para trabajar.

Procúrense prevenir las tentaciones con lo contrario 4  
illas, como si uno se viese inclinado á soberbia, exercitan- 
ole en cosas humildes y  baxas 5 y  asi harán en otras indi­

cciones , que se vieren ser siniestras.
Procúrese no tengan nuestros Hermanos ,  ni haya en 

luestra habitación cosas y  alhajas profanas, como son: ar­
ias, naypes, alhajas de seda, plata ó de oro , guitarras, U- 

l^ros de amores, pinturas lascivas, y  otras cosas á este mo­
lo , sino solamente aquellas cosas que hacen al fin que 
iretendemos, que es servir pobres, á los pobres por amor 
le Dios.

Cuiden todos sacar algún provecho y  desengaño para
H a  su
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isu alma 5 y  si alguno enfermare ,  evite toda prolixidad 
impaciencias quanto pudiere, obedeciendo , como habeniiJ<Je 
dicho, á los Médicos y  Enfermeros  ̂ y usando con todo-tra 
los de fuera y de casa de palabras de edificación y  mc| 
deslía, mostrando con ellas que acepta la enfermedad, cojlcai. 
mo de la  mano de D ios, y (jue se conforma en todo con s re 
voluntad. B.c

Procuren todos evitar el tener pareceres diferentes 6 eui 
las cosas que se han de hacer, porque esto es madre de di¿ ne< 
cordias, y engendra bandos y  desunión de voluntades, qof ‘ 
en nuestra Congregación no se debe admitir ,, antes se eŝ fflc 
fuercen en conformarse los unos con los otros , no solo ei 
el ju icio, sino en las palabras ̂  y si acaso no ae pudiere exc 
sar haber diferentes pareceres , particularmente en las eos 
que se dudan , y consultan, cada uno declare el suyo segt 
la obligación de su oficio, sin. mostrar pasión , ni por e 
apartando su voluntad ó estimación de quien sintiere di<' la 
fereniemente , sino antes juzgando de sí mismo, que poií de 
ventura, no alcanza lo que el otro , dexando siempre al Su* pe 
perior libre la resolución y execucion de todo.

Si sucediere haber alguna discordia ó riña entre loi rv 
nuestros, no se sufra ,-sino atájese luego, procurando re* «s 
duciflos á concordia con la debida satisfacción. 9

Algunas veces entre año se procurará que los nuestros, f  
si puede ser de Comunidad, no solamente oigan la pala- 
bra de Dios en común en Sermones, sino en particular se ai 
llame algún Religioso ó Sacerdote docto y  virtuoso , quíiici 
en algurvlugar déla casa estando juntos,. les instruya enlolpí 
que deben hacer acerca de nuestras Constituciones, y co-l̂  C' 
mo se deben aprovechar en espíritu , y les declare la Doc- ]U 
trina Christíafla, y les persuada y  mueva con alguna devota  ̂
Platica.á la virtud, porque de esta enseñanza depende el^  
total aprovechamiento de nuestra Congregación , y  del^ 
descuido en esto procederá au ruina f pues la mayor parte m
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d ;íe nuestras bcupáciones es corporal, con que hay peligro 
¡r.' de ahogarse el espíritu, y nuestros Hermanos no tienen le- 
)ui-tras para saberse enderezar á sí mismos, 
má Convendrá también, que el Superior, por lo menos 
cocida mes una vez, junte á nuestros Hermanos, y  Ies decía- 

1 : re algunas de nuestras Constituciones, y  haga las lean en 
Jlefectorio ó fuera de é l ,  en particular las que según las cir- 
e¿nstancias del tiempo, personas y ocasiones fueren mas 

cesarias, que se les refresque la menroria de ellas.
Todos tengan recta intención en todas sus acciones y  

odo de v iv ir , procurando agradar solo á D io s , despo- 
ndose de la afición de todas las criaturas, de manera que 

áiellas amen por é l , y  á él en ellas..
[ Los Superiores tengan siempre cuidado dé dar modo 

y’ocasion á sus Subditos, para probarlos en las obligacio- 
ésa ries de nuestro Instituto, exercitandolos en actos, particu- 
di- iármente de Hospitalidad y  Obediencia f  y  en la virtud 
poií de la Obediencia los tengan muy rendidos, porque de ella 
5B- flende todo el buen progreso de nuestra Congregación.

En sintiéndose alguno tentado, ó tener algunos bar­
ia tUQtos de ilusiones, ó modos particulares de devocior» y  
re- espíritu, sea luego remitido á persona docta y espiritual, 

que le examine y  enderece 5 y juntamente avise al Supe- 
0S| rior lo que se debe hacer,: y  cómo ha de gobernar la tal 
la- Mrsona 5 y si no fuere apropósiio para nuestro Instituto  ̂
se,^nque por otra parte tenga muchas ilustracionesrevela- 

juH <^nes, y haga milagros, se mire m uchaconsultando coa 
lo| personas doctas, y  rogando á Dios en el modo con que la 

:o-^pngregaGÍon se debe. haber con semejante persona^- y  si se 
)C-^zgare ser cosa inútil retenerle , se despida.
)ta,i Cayendo alguno de nuestros Hermanos' en- enferme-- 
el dad, el primero ó el segundo dia* le: harán- confesar y

J
secibir el Santísimo Sacramento dé la Comunión f y da­
tando la enfermedad, ie dirán que lo haga cada ocho diasy 
*  ó
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6 quince á lo menos 5 y  en -llegando al peligro de muerte 
harán dar e l Viático 5 y  la Extrema-Undon 5 y  estando paífeqt 
ra morir, le,asistirán el Hermano M ayor, y otros HermaJ 
nos, y su .Confesor, para que le ayuden en,.aquella últimj-gun 
hora , y pedir .á otros, que rueguen á P íos por é l , pan ¿  pi 
que salga .bien de esta vida. de r

Procúrese que «observen nuestros Hermanos la pobríJ nim 
2a con todo rig o r, sin ,consentirles tengan cosa alguna , nt ¿e 
dispongan de ella sin voluntad del Superior ., y  consemi-Dio 
miento suyo 5 el qual, fuera de lo que-nuestros Hermana d¿x; 
pueden disponer en obras pías, distribuyendo sus bienes.se, 
gun el consejo del Evangelio , no consentirá que use di dre 
cosa alguna ,  que salga de límites de ,1a pobreza que prof 
fesamos,

Quando hubiere de renunciar algo, .ó todo de sus 1 
nes , sea con dirección del Superior, mirando en esto ij par 
mayor gloria de Dios , y  procurando desasirse totalment! biei 
del,mundo, y  de sus esperanzas vanas.

En nuestra Casa , entre nuestros Hermanos haya slem- lá c 
pre persona confidente del Superior., que .esté obligado2 po 
mirar las.faltas.de cada uno, y  de la casa,, para,advertirla!
.al Superior  ̂ y cada uno sea contento .que sus defectos sea[ cor 
manifestados al Superior , sabiéndose fuer.a ,de confesioí
por qualquiera de nuestros Hermanos , .cada uno de loi y I; 
quales., aunque para ello no esté señalado por el Superior[j
estará obligado á manifestarle las faltas que juzgare dignai la 
.de remediarse en casa. pol

fen
.Cap, ÍV.. l>e lo que toca 4 la conservación corporal, y<í sot,

salud. no
en

COmo el .ctiidado .demasiado del mirar por la salud dsl raz 
cuerpo y su descanso es reprehensible  ̂ asi el cuiftra 

dado competente es necesario, particularmente en nos/tar
tro|
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J » o s  , que nos ocupamos en un exercicio,- para el quai se 
’^^guieren fuerzas y salud corporal.-

Por esto , guando alguno juzgare , y  viere que al-
^ |̂»na cosa le hace notable daño, de suerte que le impida, 

pt^pueda impedir el servir á los pobres , y  que le será otra 
! de mas socorro, como es en habitación, vestido y mame- 
^ iJmiento , oficio y exercicio ,• y  asi de kr demas , debe 
1 át ello avisar al Superior encomendándolo' primero á 
iiilBios. para conocer quál es su divina v o lu n ta d 'y  después 
i<»aExandolo en manos del Superior, á quien por palabra ó 

•r escrito lo hubiere significado para que é l , como pa- 
e ,  provea segon le pareciere convenir',• y admitiendo lo 
le él ordenare como venido de la mano de Dios , sin 
ntradicciones, ni murmuraciones, ni otras instancias por 
ni por otras personas, solamente le podrá acordar, si le 
reciere se olvida, ó representar razones ,.si algunas hu-- 
:re de nuevo;-

En la comida se procure, así en el tiempo , cómo en 
lifcalidad y cantidad sea bastante para sustentar el- cuer- 
pu, y tenerle alentado’para el trabajo de nuestro exercicio; 

'l*||bien no-exceda los limites de la templanza, en lo qual 
"^•nsiderarán los Superiores las circunstancias de las perso- 
wf Ms, la calidad, de la tierra , y  Ja posibilidad-de las Casas,, 
loij ^la edificación sobre' todo,

. En el vestido se mirará; asi por la decencia',- cómo por' 
1* necesidad de los nuestros, los guales se vestirán como 
l|)bres, pero honestamente, y  según nuestro modo, y  de- 
ftndiendose de las inclemencias del tiempo. Traerán' una 
sotana parda de paño o rd in ario q u e Ilegpe solo'al-tobillo: 
nt> tendrá botones, ni ribetes,, sino es corchetes :; traerán 

los que han hecho Jos quairo'Votos al ra'db délic'o- 
da itzon una Cruz de paño m orad oqu e es la divisa de' nues- 

Congregación, y significa el amor con que han-dé cu- 
^ Wr á los eaJfermos , y  la mortificación que han de tener en'
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sus personas : ceñiránse con una correa corta de cuero. traJ 
rán un bonete redondo del mismo paño de la sotana » y u 
■ sombrero grande y  negro , quando salieren fuera , con sjl 
cordon de hiladillo, y sin aforro de seda : un manteo  ̂
mismo paño de la sotana , un poco mas corto que ella, i ano 
en él también una Cruz morada al lado izquierdo , y  un < 
medias serán pardas, y  los zapatos sin curiosidad algún, ñon 
En quanto al vestido interior traerán camisa de lienzo o:l 
.dinario, antes grueso, que fino : los calzones serán de pa 
ño pardo , aforrado en lienzo ordinario : la  cama con sd 
bañas y  mantas ordinarias , como de pobres : y  siempj 
.dormirán con calzones de lienzo, aunque se desnuden 
Jos demás vestidos, para que si se ofreciere levantarse di 
noche á alsun enfermo con priesa, sea. con modestia, y si . 
indecencia alguna. Los Novicios usarán del mismo vestid^ oor 
nuicada ia Cruz en la sotana, la qual en todos , asi -ami. 
guos., como Novicios, tendrán las mangas anchas un
y  no cerradas con corchetes.  ̂ .

Para que se conserve nuestra -Congregación en este pe 
bre y  humilde estado ,  por ninguna manera , y  en ninginy' 
tiempo , ni por causa alguna, usará alguno de nuestra de 
Hermanos de Capilla , Escapulario ,  ni de otra insignia di üa 
,otra Religión , sino ío io  de lo que aqui queda adver
jído# ác

-En quanto al sueño, se tenga cuidado que nuestro f
Hermanos le tengan suficiente para conservar las fuerza \
corporales ,'̂ en lo qual se consultarán los medios^ y  se atet
jderá á tomar tiempo en que no se haga falta a los enier
PIOS, y  las .demás ^ocupaciones. , i vn

Después de comer se les dé á nuestros Hermanos a guol y 
hora ú dos de descansar, para que puedan eoo mas alient|4^
acudir á sus ocupaciones, - • / ¿n

A  los que fueren menos robustos que otros , se atien  ̂£  ̂
Á no cargarles oficios que requieran menos fuerzas,  anfc fS
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mida para ellos la posibilidad , ^alud y  fuerzas corpora- 

;s de cada uno , demás de sus talentos, como la caridad 
jien ordenada pide-

Convendrá en gran manera, que algunas veces entre 
salgan nuestros Hermanos á recrearse al campo todo 

jin dia, y  muchas veces algunas horas de é l , y  se recrearán 
nestamente, de suerte que vuelvan mas alentados á  su 

tabajo5 sí bien se mirará en todo por la edificación: que 
)mo los hombres del mundo , y  menos prácticos ,en la vir­

tud , suelen echar á regalo y  comodidad lo que hacen los 
"|ervos deDios para aliviar esta flaca naturaleza humana., y 

limarla para que sufra los trabajos,  que consigo trae éi 
intinuo execcicio de la penitencia y  mortificación, consi- 
grándolos á su modo , pues los mundanos usan de las 
imodidades y  regalos , no para alentar la naturaleza ea 

ni¡. virtuoso., sino para satisfacer al vicio y  depravación de 
)Co' illa 5 será bien quitarles de los ojos toda ocasión de escán­

dalo , retirándonos quanto pudiere ser en acciones seme- 
po: jantes á donde solo Dios y  nuestras conciencias atestigüen y 
igoi «bonen nuestros intentos ; sí bien podemos acompañarnos 
:: de personas virtuosas y  bienintencionadas, que antes pue- 
i  edificarse de nosotros.

3  Téngase gran cuenta de nuestros Hermanos, que estu- 
ieren enfermas 6 achacosos , para lo qual, en cayendo 
guno enfermo de los nuestros , el Hermano Mayor le hará 
coger en algún lugar del Hospital ó Casa, apartado de 
s otros.enfermos, si le hubiere 5 y  no habiéndole, harán 
cama en alguna de las Enfermerías mas recogida, en que

i/er¡tro
T2i.tei
fer

: los Médicos le visiten y los Hermanos , y  el Hermano Ma- 
)or le visitará muchas veces, aplicándosele los remedios 
lúe ordenaren los M édicos, á quienes han de obedecer 
imo á sus Superiores, en lo que toca á la salud 5 y  el Her- 
lano Mayor encomendará á alguno que le acuda, de modo 
lúe no le falte nada para su regalo y  consuelo.

I A
Ayuntamiento de Madrid



Constituciones.
A  los Hermanos achacosos se les acuda en los remedí 

según ordenaren los Médicos , y  la posibilidad de nueŝ  
pobreza alcanzare , encargando al Superior , que antes f| 
te á los sanos, que á los enfermos y  achacosos 5 y si aca* 
fuere algún lugar dañoso para uno, procúrese mudar á ot 
donde se espera tendrá mas salud, y  será de mas provee)'

En quanto á las penitencias, sí bien los. partícula 
deben mirar no hagan demasiado daño al'cuerpo, de sû  
te que sea impedimento, y  no ayuda para la execucÍon|^^j 
nuestra vocación j mas el cuidado principal de esto le teí • 
drá el Superior, no dexando á ninguno de nuestros H 
manos exceder en esta parle de lo que conviniere mas 
bien común , aunque su devoción y fervor le incite á m 
porque la prudencia es la.que mas ha de gobernar todas
virtudes.- ,

Procuraráse que haya en casa uno de nuestros Her 
manos , que tenga el cuidado de atender á todas estas <M « 
sas , y averiguar las necesidades de cada uno , dichas 
este capítulo , y avise de ello al Superior , porque esta#Én 
divertido en otras ocupaciones, y  podra ser se olvide, 
el súbdito por encogimiento dexará de representar 
necesidad.

Adviértase, que los oficios necesarios , que mas d 
eentementc se pueden, hacer por nuestros Hermanos, qijji 
por los de fuera, particularmente tocante á sus persona^ 
Se procure se hagan por' ellos, como es el de Refiloler» 
Cocinero , Comprador , Portero ,. Enfermero &c. It: 

dn. 
d(i.-

pr.;

tsr
T R A |
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TRATADO QUINTO.

€ t

ica_
o iv  los O^cios que habrá en nuestra Congregación, ae la 
_̂(̂ îCCÍQtt -para ellos  ̂ y de cómo se han de aceptar los 

laF Hospitales y Casas, que se nos ofrecieren.

"ap.I. 'De losCficios que habrá en nuestraCongregacion.

'Oda nuestra Congregación se repartirá en Compar­
ticiones ,  mas ó menos, según el número de Hospi- 

.5 y  Casas, que nuestros Hermanos habitaren,* y  mas 
[menos estuviere dilatada por el mundo.

Cada Comparticion tendrá debaxo de sí algún núme- 
de Hospitales ó Casas , de las quales será Cabeza la 
fuere mas á propósito , á juicio del Hermano Mayor 

tneral.
El Superior de nuestra Congregación, á quien todos 

paran sujetos, se llamará Hermano Mayor General 5 y en 
|da Comparticion ha de haber un Hermano M ayor, que 
b Superior de toda e lla , el qual será juntamente Hermano 
¡ayor del Hospital ó Casa que fuere cabeza de la misma 
ímparticion.

En cada Hospital ó Casa ha de haber un Hermano Ma­
que sea Superior de todos los que en el dicho Hos- 

l'pltaí ó Casa residieren, al qual han de obedecer en to- 
idí). Y  quando aconteciere no haber en el Hospital mas de 
Ít)s Hermanos, el uno sea Hermano Mayor ; y  quando en el 
Lugar en que hubiere Hospital se pidiere algún Hermano 
ipara curar los enfermos de la C árcel, el tal Hermano es­
tará sujeto al Hermano Mayor del Hospital en todo  ̂ y no 
Uniendo enfermos en la C árcel,  se recogerá en el Hos-

12 pi-
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pital, y  en él ayudará á los demás Hermanos, según !el1 
ordenáre su Superior». M

En cada Hospital ha dé haber un Enfermero Mayor,¿ne 
qual han de obedecer los otros Enfermeros en lo que tocá| 
á su oficio , y  él ha de acudir á. todas- las Enfermerías pai
ver cómo se acude á los pobres enfermos, y si les falta alg¡ 
na cosa para su remedio  ̂ y  quando no hubiere númet 
de Hermanos Enfermeros , hará este oficio el Hermán 
Mayor.

Éos Hospitales que han dé ser cabezas dé las Compatm
(

ticiones, han de ser también Casas de aprobación, en la el
quales se criarán los Novicios que fueren admitidos á naes qi 
tra C on gregació n y en estas Casas ha de haber un Maestre pi 
deNovicioa, que. los-crle. y: exerciie según nuestro modo d H
viv ir, enseñándoles lo que. deben hacer en lo que toca í de
su alm a, .y  á nuestras ocupaciones

E l Hermano Mayor ha de tener quatro Consiliarios, h¡ 
para tratar con ellos las cosas graves de nuestra.Congrega m
cion , y  un Secretario , que le haya de acompañar en li|

m

visita, y  gobierno - de nuestra Congregación , cuyos votos, n 
si estuvieren ausentes, les pedirá, quando  ̂sea menester qui p 
los den.

A  cada Hermano M ayor de cada Hospital en que hr q 
hiere número de Hermanas,.se le darán tres Consiliarios d( H 
los mas antiguos y virtuosos, con quien tratarán las cosas n- 
que tocan á su H ospital, y uno-de ellos será el HerraaH'K 
Enfermero Mayor , y otro el Maestro de Novicios ,  en c c< 
Hospital que fuereCasa-de aprobación , y el otro se escoi 
gerá de loa-demás Hermanos 5 y  quando no hubiere mas d u. 
dos Hermanosj el compañero del que fuere Hermano Mayoi y 
servirá también de su Consiliario. 1̂

Otros oficios,, como son. de Portero,. Guardat-Ropa| 
y. otros semejantes, se harán conforme á la comodidad df S( 
ios Hospitales ó Casas , y  números de Hermanos, que c rt

elloí
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n l'ellos residen', lo qual quedará al arbitrio 

Mayor General, que verá lo que fuere mas 
r^íBecesario.
cari.
parjiíCap. IL D e cómo se elegirán los oficios de nuestra: 
Ig iB  Congregación.
nei[^

Ada seis-años ,  ó por lámenos cada trés, mientrasí no 
se pudiere hacer á los seis según que juzgamos ser 

?at » ejor, se hará una Junta general de nuestros Hermanos en'
I ! ^  Hospital que fuere cabeza de nuestra Congregación , el 
ue$ ^ a l hasta ahora es el Hospital General de Madrid^,, por el 
strc'principio que tuvo en é l , y  por- estar en medio de nuestros- 
3 dp|ospitales y Comparticiones , y  en la Corte dé la Magestad> 
a I del Rey Católico. A  esta Junta llamará'el Hermano Mayor 

General, á quien tocará nombrar e f  dia en que se ha de 
hacer, ye n  ella será elegido nuevo Hermano Mayor Ge— 

sgineral, y su compañero Secretario.
I Mientras los Hermanos Superiores de las Gomparticio— 
rtov ncs,-ó Enfermeros Mayores de-sus Casas en su lu gar, ño­
qui p^ieren venir , enviarán-su voto con-el-de los demás Her­

nanes Mayores de los Hospitales de su Comparticion cada/ 
hí q ja l, y  los enviará por escrito, y  sellado con sello de su- 

s di Hospital al Secretario, que sê  eligiere en dicha Junta ge- 
osa! nSral. Demas de esto se enviará un voto de cada Casa á- 
ian«|j|ospital, á quien los demás de la dicha Casa ó Ho^itaE 
1 . Qpnformes eligieren, para que por todos eüos dé el voto. 
scJ-l Este voto se dará nombrando-la persona, que á cada 
s (fulo de los dichos le pareciere mas apto para Hermano Ma- 
lyofyor General 5 y  valdrá solo para un voto-, excepío- el dek 

Hermano Mayor General ,, que valdrá por dos.
Los que han de asistir en la-Junta general en personaf 

d^n los que habernos dicho, si puede se r , Hermanos M ayo- 
r tlÉ& de las Comparticiones, y  quatro Hermauos de los ma  ̂
lloC.' an.
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antiguos, que residieren en la Ciudad 6 V illa donde 
hiciere la Junta, y  Jos HermanosiConsÜiarios del Hermano! 
M ayor General, su Secretario , Enfermero M ayor, Maes­
tro de Novicios y demás Hermanos de C ruz, que tuvieren Jui 
algún oficio en aquella Casa 5 y  esto se hace porque se ex- si J 
cusen mas gastos de caminos , y no haya falta en nuestrot la ,
Hospitales , como habría , .si todos ios Hermanos Mayores 
de todos ellos hubiesen de venir á la elección.

Llegado el dia señalado para la  elección , se preparará ées 
un aposento con sus bancos para los Electores que hubiereiifrí 
de asistir , y una mesa con recado de escribir , y  dos si- 
lias juntas á la mesa: en la una se sentará el Hermane 
M ayor General, y  en la otra , á su mano izquierda , el Se 
cretario que fuere electo para la elección  ̂ y sobre la mes; 
se pondrá un Santo Christo, y á sus pies una caxa en qu 
se echen ios votos por escrito 5 y á la puerta de este apo 
sentó se ha de poner una lista de todos los Hermanos 
Cruz de nuestra Congregación, señalando el d ia , mes y ¿st 
año en que cada uno la recibió, y  hizo la profesión5 porquíj-qu 
la elección se ha de hacer tanto en los que se hallaren en lap- 
Junta, como de los que estuvieren ausentes, como sean de 
C ru z , y  tenga quatro años por lo menos de ella , si ya 
no fuésemos tantos, que bastase escribir los Hermano 
M ayores, y  algunos mas antiguos.

En el dia de la elección , y  en que han 4 e entrar en la 
Junta, se dirá una Misa en la Iglesia ó Capilla del Hospi 
t a l , en la qual el Hermano Mayor General y todos lo 
Electores comulgarán con grande devoción, encomendan  ̂
do á Dios el buen suceso de la elección , la qual acabadaHoj 
lodos juntos en procesión se irán al aposento señalado, 
se sentarán el Hermano Mayor General-en su silla, y los d 
mas por el orden de sus profesiones 5 y  el Hermano Mayo 
General Ies hará á todos una plática, en que Ies dirá quání 
importa que elijan persona de virtud y  prudencia, qu

pueltí
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S! fcueda llevar adelante las cosas- de la Congregación, y que 
no tenga zelo de su aumento.
ís- . Acabada esta, plática, se verá si los que están en la 

Junta son conforme á la orden dada para que se jumen, y  
x-| si falta alguno 5 y adviértase, que no pudiendo hallarse en 

la Junta algunos de los Hermanos Superiores de las Com- 
^articiones, por enfermedad, ó por otra causa en tal caso 

endrá eu su lugar el Enfermero Mayor del Hospital donde 
eside 5 y si ninguno puede venir', el Hermano-Mayor so- 
redicho enviará su voto , como arriba- queda- declarado,, 
orque no se dilate ia elección.- 

Luego de rodillas dirán las Oraciones que abaxo di- 
;mos , hablando de las Juntas.

Volviéndose á sentar , jurarán to^os delante del Santo' 
;)hristo , que estará sobre la mesa, de votar por el que Ies 
iareciere mas á propósito para gobernar y  llevar adelante 
ILiestra-Congregacion y  su modo de v iv ir , y  hará cada uno 
ste juramento de rodillas delame de los d em á sd e  manera- 
te todos juntos lo oygan.

Primeramente, elegirán un Secretario de los que estu- 
fieren presentes, el qual servirá mientras durare la Junta 
ira recoger los votos de los Electores , y sacarlos después 

jue lodos hayan votado , de la caxa en que-ellos los echa- 
[án, y darlos al Hermano M ayorGenerai que los lea , y  él 
)s irá escribiendo en un pliego de papel, y los- regulará,, 
âra que se vea quién tiene mas votos.-

Este Secretario se elegirá á mas votos de los Electores,- 
el Hermano Mayor General sacará los votos de la caxa, y  

)s escribirá en un pliego de papel,  habiéndolos leido antes 
la público, y  el que tuviere mas votos será declarado por 
jecretario , y luego se sentará- en la otra; silla junto al- 
lermano Mayor General.

Acabada esta elección se hará la del Hermano mayor 
leneral, y  echando los Electores sus votos de rodillas, y

por
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por escrito , sin firma, -en la dicha cax_a_: en acaban
los sacará el Secretario, y  los .dará al Hermano Maye 
G eneral, que los leerá en público , y  él los escribirá, ] 
regulados, dirá el número de votos que tiene , y  el que lie j 
váre mas será declarado y  tenido por Hermano Mayo 
General

En declarándose él Hermano Mayor General, se sentar; 
•luego en la silla del que lo era, y todos los presentes li 
■ darán luego la obediencia, besándole la mano, y  abrazándo 
l e ,  en señal de amor, y  le llevarán en procesión á l¡ 
Iglesia del Hospital, y  allí dirán con él el Te Deum lauda- 
mus  ̂ y  todos los otros Hermanos del Hospital ó Casa 1 
vendrán á dar la obediencia de la misma manera que hicie 
ron los 'Electores: y  en caso que sea elegido alguno de loj 
ausentes, cesará la Junta, y  el Secretario de ella le irá í 
á  buscar donde estuviere y no se pudiendo hacer esto fa 
cilmente, el Hermano Mayor General le escribirá una carii_ 
con un propio, en que le llamará a la dicha Junta, y en yij tal 
Hiendo entrará en ella, y  será declarado con las ceremoniji. Ja 
-dichas, y  el Secretario de esta Junta escribirá enclLibrof 
-que ha de haber de estas Elecciones y  Juntas, el nombre dé 
.que fue elegido y de los Electores , 7  en 5tuántos votos, y  li
hará firmar de todos.  ̂ L

E l día siguiente se juntarán otra vez en él mismo aposenj 
to  los mismos Hernaanos 5 y  el Hermano Mayor Genera 
nuevo se sentará en su silla , y  los demás, como antes esta 
ta n , y  luego tratarán de aignnas eosas generales de nuestr^ 
•Congregación, convenientes á su buen gobierno y  aumeniofcs 
asentando á mas votos los que parecieren necesarios, co 6 c  
tanto, que aunci se mudará cosa alguna substancial de núes J 
ira Regla  ̂ y  las que se determinaren , se escribirán por ¡ |o 
Secretario en el dicho Libro , firmándolas los presentes, 
dará copia de ellas á los Hermanos Superiores de las Con |o
particiones, para-que ae guarden en sus Hospitales: y w

puf
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jues de todos elegirán Secretario, que sirva con el Herma- 
10 Mayor General los seis ó tres años siguientes , y nunca 
lera reelegido el dicho Secretario , ni el Hermano Mayor 
leñera!, que sirvieron los seis años, o tres atrás, aunque 

podrán ser en otras elecciones, quando se vuelve á tra-
ir de ellas, _

En caso que nuestro Señor sea servido de llevar para 
„ al Hermano Mayor General antes que se acabe el tiempo 
íe su Oficio, ó fuere depuesto ó despedido por las culpas 
[eclaradas arriba (lo que Dios no permita) quedara en su 
jgar el Hermano Secretario de la Congregación, ó si este 
alta, el Hermano Enfermero Mayor de la C a sa , que es 
[abeza de las demás^ y  si aun este fa lta, el Hermano mas 
Inliguo de Cruz en la dicha C asa, el qual dentro de dos 
beses llamará á los Hermanos á Junta General, como que­
ja dicho en este capítulo 5 y en este tiempo no mudará Ofi- 
|io,ni otra cosa alguna , dexandolo correr todo como es- 
iba, hasta que se haga nueva elección, la qual se hara en 

forma dicha.
Las elecciones de los Hermanos Superiores de las Com- 

larticiones hará el Hermano Mayor General  ̂ y  las de los 
germanos Superiores de los Hospitales ó Casas , y  de los 
Enfermeros M ayores, y  de los Maestros de Novicios en las 
juntas, que hará cada tres anos, y  en ellas se guardara todo 
I) que queda dicho del Hermano Mayor General, y a estas 
juntas llamará Consiliarios, Secretario, y  algunos Herma- 
jos mas antiguos de la Casa en que reside 5 y después de 
ps elecciones tratarán algunas cosas tocantes á la Compar­
ición , de cuyo Superior ó Superiores se hizo la elección: 
j  quando alguno hubiere hecho su Oficio virtuosamente, 
[odrán prorogarle en el tal Oficio, pareciendole que con- 
jiene ; y  en todas estas elecciones tendrá el Hermano M a-
lor General dos votos 
los tendrá uno.

y  cada uno de los demás Herma-

K
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Para estos Oficios también se podrán elegir los ausenJ 

tes , á los quales enviará el Hermano Mayor General siij 
Patentes, selladas de su sello, y firmadas de su mano, hechal 
por el Secretario de la dicha Junta, para que por ellas cona 
te á los demás Hermanos de su Hospital ó Comparticiol 
como fue electo por su Superior , y las mismas llevaran loj 
que estando presentes fueren electos en alguno de esto 
Oficios, y  el Secretario escribirá en el Libro de estas Juntal 
y  Elecciones cómo se hicieron , y  los que en ellas se hallal 
ren presentes, y las cosas que después de ellas se trataronj 
para que los Hermanos Mayores las hagan' guardar en suj 
Hospitales ó Comparticiones , ¡para lo qual dará á cadi 
uno una copia de ellas f  y  este Libro se guardará en el Arj 
chivo ,  y las copias se guardarán juntas en cada Archivo dJ 
cada Comparticion, que estará en cada. Hospital ó Casaj 
que es cabeza de ella.

Los demás Oficios se elegirán al arbitrio del Hermano 
Mayor General, juntando sus Consiliarios y  demás Her' 
manos de Cruz que le pareciere , según el mayor número, 
de los votos de ellosy valiendo siempre el del Hermano Ma­
yo r General por dos.

Cap.-11L- Ht? cómo se han de'aceptar' los' Hospitales que
se' nos ofrecieren.

QUando á alguno de los Hermanos Mayores de lask 
Comparticiones se les ofrecieren nuevos Hospitalesj 
ó Casas, y  si pidieren nuestros Hermanos para ellas, 

procurarán informarse primero del lugar' para que se piden, 
y de la comodidad que en él habrá para servir á los po­
bres , y  para cumplir con las obligaciones de nuestro modo 
de vivir 5 y  luego informarán de todo lo que hallaren al 
Hermano Mayor General, el qual lo tratará con sus Consi­
liarios j y  pareciendo conveniente aceptará el tal Hospital,
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dará poder y  orden al Hermano Superior de aquella 

ompariicion para que haga la escritura de las condicio- 
es con que se ha de aceptar 5 y  sin esta licencia del Her- 
ano Mayor General no se podrá aceptar Hospital, ni Ca- 
aiguna , ni dar Hermanos para e llo , ni para C árcel,  ni 
ra otro algún lugar ó parte donde se piden nuestros 
ermanos.

Primero que entre alguno de nuestros Hermanos en 
ilgun Hospital, harán de nuevo escrituras con los Patro* 
es ó personas á quien tocare , en las quales se declaren las 
adiciones siguientes, para que después no tengan dudas, 
desabrimientos, y  sepan todos lo que deben guardar.

La primera condición será ,  que el Superior mayor de 
loestros Hermanos con sus Consiliarios,  se obligarán á 
uardar con los Enfermeros y  personas, á cuya cuenta es- 
vieren los Hospitales , todas nuestras Reglas y  modo de 
irar á los enfermos , como en ellas se contiene : con 
e se deben dar por contentos, viendo que en.otras 
rtes lo están de este mismo modo de v iv ir,  y  curar los 
bres.
La segunda, que el Hermano Mayor General no dará 

Hermano solo para ningún Hospital, aunque sean pocos 
ig' los enfermos, sino por lo menos tres; y con gran dificultad 

dos; en lo qual atenderá al número de los enfermos, seña­
la d o  un Enfermero para diez enfermos: y  debese conside- 

tr, que nuestros Hermanos han menester uno que los go­
bierne, y  haga que cumplan con sus obligaciones, el qual 
ice también oficio de Enfermero según su R egla, ayudan- 

jo en todo á sus Hermanos ; y  para ayudar á bien morir á 
3s enfermos , que es una de las mayores obligaciones de 

juestro Instituto, es menester por lo menos otro; y  para cu 
irlos, y  ser Enfermero suyo, conviene haber otro, quando 
3S enfermos no sean muchos; y  aun para quando cayese 
lalo alguno de ellos, era bien que no faltase otro : de
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modo, que ni al Hospital le estará bien tener uno, ni para 
la profesión que deseamos se halle en nuestros Hermanos; 
y la causa porque en la Cárcel puede haber uno solo , es! 
por estar sujeto al Superior del Hospital del mismo Lugar,' 
á quien será fácil el enviar otro  ̂ y el dicho Superior basta 
para encaminarle en las cosas de su Regla y  de su alrr 
el qual no se hallará estando en otro Lugar apartado.

La tercera ,  que los Señores Patrones y  personas , á 
cuya cuenta está el Hospital,  se han de obligar de darles 
cabalgaduras en que vayan los Hermanos , y dineros para 
sustentarse en el camino 5 y  en llegando les han de entregar 
las Enfermerías, para que el que fuere nombrado por Supe 
rior de ellos les reparta los oficios que han de hacer con 
forme á nuestro modo. _  ̂ ^

La quarta , que los mismos Señores se obligarán áque 
no han de ocupar á nuestros Hermanos en mas que en 1; 
cura , regalo y limpieza de los pobres, en ayudarlos á biei 
morir , y  amonestarlos á recibir los Santos Sacramentos 
hacienda se los administren, y enterrarlos en el Cimente­
rio del Hospital, y no fuera de é l , que son las obligaciones 
de nuestro Instituto , y  que no se meterán en el gobierno 
de nuestros Hermanos , ni los ocuparán en oficios y  cosa 
que contradixeren á nuestro Instituto.

La quinta ,  se obligarán los mismos Señores , que no 
echarán á nuestros Hermanos de sus Hospitales, ni admití 
rán otros Enfermeros , en quanlo ellos cumplieren con su 
obligaciones 5 y quando alguno no hiciere lo que debe 
bastará decirlo al Hermano Mayor del Hospital, ó al Her 
mano Mayor General, para que le mude y  envíe á otro ei 
su lugar ; y  no lo haciendo el tal Superior del tal Hospital 
los mismos Señores lo avisarán al Hermano Mayor Gene­
ral , y él procurará darles la debida satisfacción.

La sexta, que los mismos Señores darán á nuestros Her­
manos para el sustento de cada uno una libra de carnero
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ea3a día , dos de pan , media azumbre de vino , y  las me­
nudencias para su olla , y  alguna cosa de fruta y verdura, 
conforme á los tiempos y  tierras ; y en la Quaresma y  dias 
de sus ayunos se les dará pescado equivalente á esto, y to­
do esto procurará dar cada dia en especie, y  no en dine­
ro, al Hermano Mayor del Hospital, para que lo haga pre­
parar, y reparta con sus Hermanos en el Refectorio.

La séptima, que los mismos Señores darán á nuestros 
Hermanos el vestido , que usan interior y exterior , y su 
calzado 5 y  lodo esto se dará al Hermano Superior del 
Hospital quando lo pidiere, que será quando fuere nece­
sario. Procuraráse no dárselo en dinero, porque no se ocu­
pen mas que en servir á los pobres 5 y para que no piensen 
en estas cosas , ni les parezcan que Ies han de faltar, procu­
ren los dichos Señores que no se Ies tarde con e llo , y  los 
tratarán como á hijos, obligándoles de este modo á que sir­
van á los pobres con mayor cuidado.

La octava , que los mismos Señores darán á cada uno 
de nuestros Hermanos un colchón con su lan a, sus sába­
nas , y almohada de lienzo grueso , sus cobertores y  fra­
zadas , y una cama de cordeles ó tablas un poco angosta, 
y debaxo del colchón una estera, porque no se humedezca; 
y para que los enfermos no vean á ios Hermanos, pondrán 
una cortina de paño pardo ,  ó unas tablas.

Y  para firmeza de estas escrituras pedirán á su Magos­
tad las confirme, aunque los Hospitales no sean suyos.

Proporción se ha de guardar con lo dicho , quando 
nuestros Hermanos fueren pedidos para las Cárceles, E jé r­
citos ó Armadas.

Todo lo dicho se entienda en caso que se admitieren 
los Hospitales sin propiedad ni administración de ellos, lo 
qual se debe hacer con mucha dificultad ,  y  rara vez , y  
viendo el Hermano Mayor General ser muy necesario, an­
tes procúrese quanto pudiere evitar este modo de recibir

Hos-
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Hospitales y  Casas, tío entregándose ía propiedad , 6 la 
administración de ellas á nuestra Congrepcion , antes no 
se admitan , sino con propiedad ó administración, hacien­
do primero las escrituras y  obligaciones que se suelen hacer 
en semejantes actos , sin perjuicio de nuestro Instituto , y 
guardando proporción con lo sobredicho en este capitulo¡ 
porque de lo contrario tenemos experiencia de grandes in­
convenientes , de los quales los principales son quatro.

E l primero es , que nuestros Hermanos no pueden ser 
gobernados, según nuestras Constituciones, por sus Supe­
riores libremente, por tener recurso á los Señores, que or­
dinariamente los suelen amparar en gran perjuicio y  descré­
dito de nuestra Congregación, y  de ía virtud.

E l segundo e s , que se perturba Ja paz de C asa, y  hay 
continuos bandos y disensiones , y  malcontentos, mirán­
dose los unos á los otros como personas extrañas, y de di­
ferentes procederes y  Hábitos , lo qual causa .división d§ 
juicios y  voluntades.

E l tercero, que de aqui resulta el mal servicio de los 
pobres , y daños en la administración y distribución de la 
hacienda , pues cada qual tira por su lado, y  los malcon­
tentos afloxan de sus obligaciones j y  aunque puede haber 
castigo , éste ordinariamente carga sobre los que son menos 
validos, aunque son menos culpados.

E l quario, que nuestros enfermos ya imposibilitados i  
trabajar, por los muchos años que han servido en curar a 
fos pobres, son menos bien tratados, mirándolos, no como 
hijos, y  propios de Casa , sino como criados inútiles , que 
desanima mucho al aumento de nuestra Congregación j y 
está siempre á peligro de deshacerse y  acabarse.

TRA-
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' V e  h  que se debe hacer en cada uno de los Oficios, que 
' pueden exercer los Hermanos de nuestra

Congregacion»-

Cap. I. V e  lo que debe hacer el Hermano Mayor General.

El  Hermano Mayor General, como cabeza de nuestra 
Congregación, ha de procurar vivir con tal exemplo, 

ly observar las Reglas de nuestro Instituto de tal manera, 
que en' su persona , vestido, comida , y  en todo lo demás 
enseñe á nuestros Hermanos cómo deben proceder y  vivir, 

jé imitar quanto fuere posible en su modo de gobernar la 
humildad , caridad y mansedumbre de Christo nuestro Se­
ñor , para que todos le amen, y acudan á él en sus trabajos 

Icón grande confianza , y á su tiempo les muestre también 
alguna severidad , mezclada con mansedumbre.

Con grande Vigilancia mirará las cosas de su gobierno, 
ly principalmente en' procurar que sus Súbditos crezcan 
Isiempre en virtud , y den todos buen exemplo de vida , y  
jacudan á las obligaciones de Enfermeros de los pobres con 
[grande diligencia, amor y humildad.
I Visitará dentro del tiempo de su gobierno todos los 
iHospítales y  Casas de nuestra Congregación, si fuere po­
sible , para ayudar y  consolar con su presencia á los Her­
íanos , y edificar con el buen exemplo de su vida y  bue- 

Inos consejos, que les dará en los dias señalados j y mientras 
visitare residirá particularmente en los Hospitales, que son 
cabezas de las Comparticiones , para que todos los Mérma­
los acudan á él en sus necesidades. Después de haber vi- 
Búado los demas Hospitales ,  visitará no solo las personas,

si-
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sino los lugares y Oficinas del Hospital, que estuvieren le  
nuestro cargo , comenzando desde la Iglesia , y  el Sacraiisr 
memo , si ella estuviere á nuestro cargo. Con todas las perk 
5onas de la Casa se muestre afable 5 y no dé ocasión á qui*"

!• T_ - _______ — inWM*mQOfr»n iJnadie sospeche , que por alguna siniestra información Ij 
muestra mala cara. N o crea fácilmente las acusaciones I 
quejas contra otros , particularmente contra Superioremi 
mas adviértalas entre s í , y  considérelas para alcanzar IP 
verdad , guardándose siempre de no causar qué los SuH 
ditos por consolarlos se enflaquezcan en la Obediencia , 
pierdan el respeto á sus inmediatos Superiores, I

Para esta Visita llevará consigo al Secretario de la Cor 
gregacion, y  uno de los quatro Consiliarios, para que If 
ayuden á escribir, y  en las demás cosas de su gobierno, 
tomar las cuentas de la hacienda que estuviere á cargo d 
ios nuestros.

Antes de acabar la Visita de los Hermanos de algui 
H ospital, pedirá al Hermano Mayor dé una lista de lo 
Hermanos que en él residen, y una breve relación del mo 
do de vida de cada uno > y  de como guardan nuestras Re­
glas , y  por aquesta lista írá hablando a todos, informán­
dose de ellos de todo lo que pasa en Casa , y  eomo  ̂viv( 
cada uno , y  del Superior si cumple con sus obligaciones 
y  en particular si guardan las Ordenanzas del misnn 
Hospital 5 en lo que no se encuentran con nuestras Consti
tuciones. j  ti

A  los Superiores se encargará, que se acuerden de il 
Doctrina que dio Christo á sus Apóstoles , y  en ellos á toj 
dos los que tienen cargos de otros, que el que fuere el ma^ 
yor sea el menor, sirviendo y  ayudando en todo a si»  
Hermanos , y  criándolas en virtuosas costumbres, y  en Ja- 
observancia de nuestro modo de v iv ir , en particular de 
quatro Votos que hacemos al tomar la Cruz 5 y  advertirg 
les como por sus personas han de cumplir las obligacione
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te Enfermeros con la humildad y  caridad que este minis- 
¡rio pide , obligando con su exemplo á sus súbditos á que 
erk) hagan con la debida perfección; y  que han de visitar to- 

lu^s las Enfermerías el tiempo que les sobrare de las ocupa- 
iMones de su cargo , ocupándose también en los oficios ba- 
3)s de los enfermos, y  en particular en ayudar á bien mo- 

e. rir, y consolar á los mas afligidos ; y  acuerdase el mismo 
i jermano Mayor General, que las mismas obligaciones le 

ibiíorren á él en los tiempos sobrados de su oficio: quando no 
sobre , lo debe hacer algunas veces.

Hallando que algún Superior no cumple con las obli- 
)ngaciones de su cargo, y  vive con escándalo de sus súbdi- 
i(Sps, ú de los de fuera, que acuden al Hospital-, le avisara 

, ^  castigará conforme á sus culpas; y  no bastando esto, le 
djuitará el oficio, mudándole á otro Hospital, consultan- 

1*̂ 10 primero con sus Consiliarios, y pondrá otro en su lu- 
cqpr, con parecer de los mismos, el qual hará el oficio hasta 
io^ue llegue el tiempo de la Junta de la tal Comparticion,
10 j En las Visitas de los Hospitales leerá con todos los Her- 
.ê jlpanos las R eglas, y  hallando que algunos faltan en la ob- 
nJiervancia de ellas,  lo castigará como las culpas lo merecie- 
ivíjipn; y  habiendo de ellos algún escándalo con fundamento 
es p3r alguna ocasión, le mudarán á otro Hospital, trocando 
milDii otros, quando no haya lugar para todos, 
sti Hallando falta de Hermanos en algún Hospital, procu- 

HRrá acudir con ellos, trayendolos de otras partes, para que 
\m> se haga falta en el servicio de los pobres. - 

to- ' Consultará con sus Consiliarios los negocios graves de 
na nuestra Congregación que se ofrecieren , y  los comunes 
su 4e ella , y  en particular de las profesiones que se han de 
l^ r  á nuestros Hermanos Novicios, el admitir los Hospita- 

lo lís , y otros semejantes; y  algunas veces llamará á consulta 
tir  ̂algunos Hermanos de los antiguos , que le podrán ayu- 
neliar con su consejo, y  aun pedir á los ausentes.su parecer 
d ’ L  por
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por escrito, paréciendole necesario.

Hará que en cada Hospital haya un libro en que se es-j 
criban las ordenes que dexare en su Visita , y las que si 
asentaren en las Juntas de nuestra Congregación de laj 
Comparticiones propias , de modo que tengan unas sepaj 
radas de las otras, y en los Hospitales, Cabezas de la| 
Comparticiones, habrá otro en que se escriban las projí 
fesiones de nuestros Hermanos Novicios en la forma deí 
clarada.

El Hermano Mayor General tendrá un libro en qu 
asiente las informaciones, que le envian los. Hermanos Ma os 
yores para las profesiones de nuestros Hermanos N ovi 
ciüs , y para las mismas profesiones , que le han de enviai :a 
después de hechas^ y  otro en que queden escritas las orde [al 
nes generales y  particulares que diere á nuestros Herma 
nos, y las que se dieren en las Juntas que tuviere con sus jn 
Consiliarios , y otro en que tenga escrito los nombres dt nt 
todos nuestros Hermanos, y  de los Hospitales en que ello )o 
residen , y de estos libros traerá consigo los que fueren ne ii. 
cesarlos para su visita y gobierno de nuestra Congregación :l 
y  los otros guardará en propios lugares. e;

Los papeles que tocan á toda nuestra Congregacioi jü 
guardará en el Archivo de e lla , el qual estará en el Hospi 
tal que fuere cabeza, y en él se guardarán también los que 
fueren propios de aquella Comparticion j y en los Hospi­
tales , cabezas de las otras Comparticlones, habrá otro A r 3i 
ch ivo , para que se guarden en él sus papeles propios, pa­
ra que de esta manera se hallen siempre que fueren me­
nester ,  y se pueda dar razón de nuestras cosas á todo
tiempo.

Demás de lo declarado en este capítulo, hará el Her­
mano M ayor General lo que se declara en los otros capítu 
los .tocantes á su persona y  oficio, por no repetirse aqui 
otra vez j y  si juzgare no visitar los Hospitales, ó por no
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onvenir, ó por no poder, lo hará por medio de los Supe- 
iores de las Cooiparúciones 5 y según lo que escribieren, 

fcandará lo que mas conviniere , consultándolo con sus 
la Consiliarios, en las causas mas graves, y aqui señaladas.

Cap. II, D e lo que deben hacer los Hermanos Mayores 
de las Comparticiones,

POR quanto los Hermanos Mayores de las Comparti­
ciones han de ser juntamente Hermanos Mayores de 

os Hospitales, cabezas de ellas, en que han de residir siem- 
vi ire, serán obligados á guardar todo lo que se dixere en el 
ia apítulo siguiente de ios Hermanos Mayores de los Hospi- 

ales particulares.
Podrán mudar á los Hermanos de su Comparticion de 

unos Hospitales á otros, ofreciéndose ocasiones, y siendo 
neoesier para el buen gobierno de ellos , y servicio de los 

la )obres enfermos, y  admitir á las experiencias á los que pi­
dieren nuestro Hábito en nuestra Congregación, y darles 
1 Hábito después de hechas las informaciones de sus par- 

admitiendolos á Novicios de ella de la manera quees

la*
le-

¡01 jueda dicho en el segundo Tratado, y admitirlos á la pro- 
pi csion 5 mas todo sea conforme al orden que le diere el 
[U{ lermano M ayor General.

En el despedir de nuestra Congregación guardará el 
ir urden que le fuere dado del Hermano Mayor G eneral, y 

hará conforme está dicho en el Tratado tercero.
En las visitas , quando las hubiere de hacer, seguirá el 

do orden que del Hermano Mayor General le fuere dado.
Y  generalmente hablando se porte con todos sus súb­

ditos de la Comparticion , como el Hermano Mayor Gene­
ral debe portarse con los de toda la Congregación, cada 
cosa en su proporción, á quien debe escribir á menudo, 
avisándole de todo muy en particular de la manera que le

L a  pa*
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pareciere querrá tener entera noticia el Hermanó Mayo  ̂
General.

Tendrá dos 6 mas Consultores, sin cuyo parecer nj 
hará cosa de importaucia en su Corapariicion , los qualel 
tendrán obligación de escribir también á menudo al Herí 
roano. Mayor G eneral, dándole cuenta en particular si haJ 
algo que remediar  ̂ ó hacer en orden al bien de aquelli 
Compariicion , ú de los particulares de e lla , y  estos C od| 
sultores se los dará y  señalará el Hermano Mayor Gene] 
r a l , junto con el Secretario que hubiere de ser de la Comí 
partición, siendo necesario ,  ó habiendo de ir á visitar laj 
Casas y Hospitales de ella..

Cap. III. De lo que deben hacer tos Hermanos Mayores de ¡oi 
Hospitales particulares.
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I OS Hermanos Mayores guardarán las Reglas de núes- 
> tro Instituto con mayor cuidado y  perfección , par; 
obligar con su exemplo á sus súbditos á la guarda de ellas, 

y  al servicio de los pobres. Serán los primeros en quantol 
sus oficios les dieren lugar ,  como queda dicho en el capí-| 
tulo de este Tratado^

Eo el trato de sus personas no sean particulares,  como 
en el vestido, cama ó comida 5 ni coman en sus aposentos 
teniendo salud, ni lo permitan á sus súbditos, á los quales 
han de tratar como padres á hijos, ganándoles las volun­
tades con amor y beneficio y y  en particular visiten y  con­
suelen á los enfermos y afligidos.

Porque con el continuo trabajo de curar á los enfer-l 
mos podrán nuestros Hermanos caer malos y y  morirse, con 
notable daño de los mismos enfermos, será muy convenien­
te que los Hermanos Mayores moderea con su prudencia 
el trabajo de nuestros Hermanos , y ayuden quanto pudie- 
reapartículaxincnte á lo s  flacosprocediendo eu su irata-
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C o n stltú cio n á . 79
olnlento espiritual y  corporal con discfeciorí^ según los 

lempos, ocupaciones y lugares donde residen  ̂ y  en los 
jas de fiesta les darán algún regalo moderado fuera de lo 

le )rdinario, y de quando en quando los enviarán al campo 
lara que reciban alguna moderada y  religiosa recreación, 
ñas no irá uno solo  ̂y  quando no hubiere en casa mas de 
dos se repartirán, buscando alguna persona de confianza 
que los acompañe 5 y de esto harán capaces á los que tu­
vieren la superintendencia sobre los Hospitales que no fue­
ren nuestros, porque de este modo los Hermanos acudí­
an con mas gusto al servicio de los pobres, observándose 
o que queda dicho en el capítulo séptimo, Tratado ler-

T1
a v

cero.
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Procurarán que ios Hermanos sean proveídos deí sus­
tento y vestuario necesario ? y en los Hospitales ó Casas, 
que no fueren nuestras , lo recibirán en especie de quien 
estuviere la superintendencia de ellos, y no consentirán que 
ellos lo pidan, ni reciban el dinero para comprarlo para sij 
ni para los enfermos, y guárdese en todo nuestra pobreza, 

10 comiendo y vistiendo como pobres, y con grande tem­
planza , y de esto podrán repartir con- alguna perscma de­
vota ,  ó pariente de algún- Hermano , quando vinieren á 
nuestros Hospitales-, llevándolos al Refectorio, y  no á sus 
aposentos , y no Ies darán posada mas de dos ó tres dias, 
porque vivirnos en las casas de los pobres ,  y  esto comuni­
cándolo con los que tuvieren la  superintendencia de los 
Hospitales , á  Superiores dé ellos^ . ,

Los Hermanos Mayores tomarán cada dia cuenta á los 
Hermanos que hicieren oficio de Botilleres, de Compra­
dores ,  y otros oficios de hacienda, si por algunas razones 
forzosas lo hicieren ,, para que anden taro ajustadas en ellas, 
que puedan dar buenas cuentas quando-se las pklan de lo­
que se les entregare 5 y en esto no haya descuido por el cré­
dito de nuestra Congregacioo-

U
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S o  Constituciones,
La elección de los oficios de cada Hospital harán lo, 

Hermanos Mayores con parecer de sus Consiliarios, y ha- ai 
gase de modo que los Enfermeros sean humildes y carita nc 
tivos, los Botilleres fieles , y  los Cocineros cuidadosos. jíu 

Juntarán cada Viernes á sus subditos por media hora eM>a 
el tiempo mas desocupado en la Iglesia , ó en la Capilla de 
Hospital, yrratarán con ellos cosas espirituales, de los bue 
nos propósitos y deseos de su perfección, y de cómo ha 
de guardar nuestras Reglas, y  servir á los pobres con hu 

'mildad y amor , y  algunas veces tratarán de los medi 
para que se guarden.

Las faltas .públicas de sus súbditos castigarán con peni 
tencias públicas , reprehendiéndolos en el Refectorio, y man 
dándolos comer debaxo de la mesa en el suelo, y comer 
solo pan, y  beber agua, y  besar los pies á los otros Herma4 tr¡ 
n os, tomar disciplina, y  otras semejantes penitencias ; 
siendo las culpas graves, avisaránde ellas al Superior de su
Comparticion, y con su respuesta les darán las que él deter­
minare 5 mas siendo las faltas secretas, serán también las pe­
nitencias secretas^ y  quando no basten las secretas amones- 
taciones, y siéndolas-faltas escandalosas, procuren que los 
Superiores mayores los mude á otros Hospitales, no bas-r 
tando haberlos avisado y  castigado 5 y por lo que á todosj 
importa, buscarán todos ios remedios posibles , para que 
todos vivan con grande edificación y  exemplo.

Quando alguno de los que tienen oficio en casa no hi 
ciere lo que debe , y  después de corregido y  castigado no 
se enmendare de sus faltas, pondrán los Hermanos Mayo­
res otro en su lugar , con parecer de sus Consiliarios  ̂ ' 
siendo de los Oficiales que nombra el Hermano Mayor Ge 
neral, ó la Junta de Comparticion , avisarán de sus faliasW 
al Hermano Mayor General , e l  qual , mirándolo con sus I  
Consiliarios, nombrará otro en su lugar de aquellos que por V 
sus culpas merecieren ser privados de sus oficios.

Ca
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C on kh ú cíon eS .
Cada sémana se juntarán con sus Consiíiarid’s',' y  trata­

rán con ellos las cosas comunes de su casa, y  del modo co­
mo se harán con perfección, y del remedio de las faltas que 
lubiere  ̂ y quando sucediere alguna cosa de nuevo, que de- 
5an consultar, los juntarán á todos para pedirles consejo^ y  
juando de algún Hermano fueren advertidos de alguna co-  ̂
fa, recibanlo-con am or, como quien desea no errar.

!Nb podrán.introducir en sus casas nuevas costumbres, 
Mn orden del Hermano Mayor General, mas procurarán 
jue se guarden las que dieren ios Superiores.mayores, y las 
)ue se determinaren en las Juntas generales para bien de 
luestra Congregación.

Cada mes se juntarán con sus Hermanos en una hora 
lesocupada , y  leerán las Reglas y Constituciones de nues­
tra Congregación, y las ordenes que se dieren en las Jumas, 
fiara que todos se acuerden de lo que deben guardar.

Acabada la.Oracion.de por la mañana, harán que nues- 
|ros Hermanos oigan Misa todos los dias ,  á la qual asisti­
rán también ellos, la qual dirá el Capellán del Hospital, y  
^ucomendarán á los Hermanos,' que tengan cuidado de ha- 
ker ffeqüeme oración por los de noestra Congregación , y 
[nfermos de e lla , y  .por húestros bienhechores.

A  los Hermanos huespedes de otros Hospitales recoge- 
[án con mucha caridad, y los encaminarán á los negocios 

que vienen con licencia de sus Superiores; y á los que 
[ueren mudados para otros Hospitales, procurarán se les 
lé lo. necesario para su camino  ̂ y no llevarán las cosas de 
kn Hospital para o tro ,  ni otra cosa mas que sus vestidos, y 

Îgunas cosas de devoción.
Podrán admitir á las experiencias á  los que pídíererr 

[uestro Hábito , y  avisarán-del modo caan-que proceden al 
lermano Superior de su Gomparticion.^ ycotí'isa Jicencia se 
)senviarány paraque losadmltaaT'íovfcfOs^sl lés’páfecíere' 

kue son para ello , ó guardarán el orden que le fuere dado.
SiAyuntamiento de Madrid
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Si por .alguna causa Justa hubieren de salir de casa’, de* co 

xarán en su lugar al Hermano Enfermero M ayor, ó alguna 
de sus Consiliarios 5 y  siendo necesario salir del Lugar pot 
algunos dias, avisarán al Superior de su Comparticiou , el 
qual les dará, licencia, juzgando que conviene , y nombrará 
otro que quede en su lugar,

Quafido alguno de los Hermanos Mayores viviere con 
escándalo de los de fuera, ú de los de casa, sus Consiliarios 
avisarán al Hermano Mayor General, y al Superior de su 
Comparticlon., para que ellos lo remedien como les pare 
ciere mas conveniente.

En cada Hospital habrá un arca con dos llaves, en la 
qual se guardarán las cosas de los Hermanos que en el vivie 
ren , como es dinero, y otras cosas semejantes , que algu 
nos tuvieren con licencia de su Superior, y no se abrirá sino 
es estando presentes el Superior, que ha de tener una de es- 
ías llaves, y  el Hermano que fuere por todos elegido para 
tener la otra.

Han de tener un libro en que se escriban las Visitas del 
Hermano Ma^or General, ó Hermano Mayor de la Com- 
particion, las ordenes de las Juntas, y  las resoluciones que la 
se tomaren en las consultas que hicieren con sus Consilia­
rios-

Tendrán dos, ó mas Consiliarios, según el número de 
los Hermanos, y  estos se los señalará el Hermano Mayor 
General, los quales escribirán á menudo , avisando de todo 
lo que es digno de remedio al Hermano Mayor de la Com- 
particion, y  al Hermano M ayor General.

Serán muy solícitos en curar los enfermos, y  ver por las 
Enfermerías si les acuden, y  si les aplican ios remedios que 
mandan los Médicos y Cirujanos , y  si en las Enfermerías
entran mugeres , ó otras personas que no sean de prove­
cho, y  procufarán remediar las faltas que: en esto, hubiere; 
y  quandp los Sirvientes, Barberos, Practicantes y Médi­
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Constitucioneŝ  83
eos no hicieren bifen su oficio, tratarán coh quien le tocare, 
que ponga otr.os en su lugar se queriendo los tales en­
mendar, habiéndoles amonestado primero, porque no pa­
dezcan los enfermos por ólfa parte.

Cap. IV. De lo que debsn hacer los Hermojjos Enfer­
meros Mayores.

LOs Hermanos que han de hacer .el oficio de Enferme­
ro Mayor , deben ser de grande experiencia,  y de 

DUicha caridad con los pobres enfermos.
Ellos serán Superiores de todos los Enfermeros parti­

culares de nuestros Hospitales, y de sus ayudantes en to* 
do Jo que toca á la cura de los enfermos, y como tales 
obedecerán con grande puntualidad , y ellos obedecerán 
en esto , como en todo lo  demás i  los Hermanos Mayores 
de los mismos Hospitales. í-

Su particular cuidado ha de ser visitar las Enferme­
rías., ^informarse de los enfermos, si les han aplicado ios 
remedios, que los Médicos ordenaron j y para esto verá las 
lablaiŜ en queJos aseat^on j .y por ellos lo sabrán de los 
jiúsmoa-.enf^mos 5 y'hállando faltas, las harán luego reme­
diar’, y  avisarán de ello al Superior, para que dé- penitencia 
á los culpados, siendo menester , según fuere el descuido.

Quando visitaren las Enfermerías, vayan consolando á 
los enfermos con buenas palabras., principalmente á los 
afligidos, de los quales harán se tenga mayor cuidado  ̂ y  
miren si las camas están limpias y  bien compuestas, y ha­
gan remediar luego las faltas que en esto hallaren.

Procuren que las Enfermerías esten limpias, y  que las 
camas se hagan una vez cada día, y  que los servicios se 
laven por la mañana ó á la tarde, y  mas veces, si fuere me­
nester , según el tiempo diere lugar, y  que los jarros en que 
beben anden limpios, y  que se mude la ropa cada ocho

M  dias,
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84 Coñstitumnes.
d ias, y  que se hagan sahumerios por las Enfermerías d< He 
quando en quando , principalmente quando entrare el San­
tísimo Sacramento.

Hallando en las Enfermerías algunos enfermos afligí 
d os, los encargarán particularmente á los Enfermeros 
hallando algunos en peligra de muerte, Ies haráa luegJdo 
acudir con los Sacramentos de Penitencia ,  Comunión y  Ei|He 
trema Unción , y  llamarán á los Hermanos diputados par; 
ayudar á bien m orir, para que les ayuden y  dispongan else : 
aquella hora de tanta importancia. Ique

Acompañarán á los Médicos quando visitaren á los en|lo 1 
fermos para que sepan lo que ordenan 5 y  viendo que so 
descuidados en acudir á las visitas á sus horas, ó que visita 
con priesa, lo dirán á los Hermanos Mayores ,  para qu 
hagan poner en ello remedio ,  porque no padezcan los e 
fermos 5 y  lo mismo harán con los Cirujanos y  Barbero 
y  hallando que no hacen bien su oficio ,  procuren que s 
traygan ótros^y en particiflaradviertan á los Barberos,qu 
miren como sangran, para que no salgan mancos del Hós 
pital los pobres. . . '

Visitarán las Boticas,para ver sí están hechos los reme 
dios de los enfermos ,  y  si las medicinas son’ -beenas j- y  nolma 
lo siendo, lo tratarán con los Hermanos Mayores,y emram-|y < 
bos con las personas á quienes tocare el remedio ,  para quelnja 
le pongan con el cuidado debido. |HÍ

Estarán en su poder las conservas, confituras y  otros| 
regalos que han de buscar y  procurar para acudir con 
ellos á los pobres enfermos que de esto tuvieren necesi­
dad ,  como los que están apretados ,  y  no pueden comer la 
comida ordinaria.

Antes de comer y  cenar acudirán á la Cocina , para ver 
si está la  comida aparejada, y  luego irán á las Enferme* 
rías y  aparadores de ellas, en que se han de repartir, y ve­
rán si está todo preparado  ̂ y  hallando falta, lo dirán á los
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Constitucioneŝ  S í
H e r m a n o s  M a y o r e s ,  p a r a  q u e  l o  r e m e d i e n  c o n  p e n i t e n c i a s ,
ó como les pareciere mejor.

Acordarán á los Hermanos Enfermeros ,  que echen la 
bendición antes de repartir la comida , y  que den las gra­
cias con los énfermós después que hayan comido : y  quan- 
Ido no se hubiere hecho háganlo ellos ,  ayudando á sus 
Hermanos, sin que haya en esto falta.

AI anochecer visitarán las Porterías y  lugares adonde 
[se recogen los enfermos que acuden á nuestros Hospitales, 
que no están recibidos por ios Médicos , y  los acomodarán 
Ib mejor que se pudiere , para que no padezcan.
1 Todas las noches repartirán las personas que han de 
ivelar á los enfermos, y  visitarán de noche las Enfermerías, 
para ver si hay falta en esto 5 y  tendrán una lista de todos 
los de Casa , para que de esta ocupación nadie se excuse, 
sino es que por enfermedad ó vejez le excusen los Supe- 
Iriores.

 ̂ En amaneciendo visitarán todas las Enfermerías, y ha- 
jran que los enfermos den gracias á Dios por las mercedes 
irecibidas, y  dirán con ellos un Pater noster y  ua Ave Ma* 
ria por el estado de la Santa Madre Iglesia, y  por las Ani­
mas del Purgatorio, y  por la salud de los mismos enfermos, 
jy de los que Ies sirven, y  por los bienhechores de los mis­
mos Hospitales 5 y  les encargarán que se encomienden á 
Dios ,  y  le pidan perdón de sus pecados: todo lo qual ha* 
ran de la misma manera á la noche antes que se recojan 
los enfermos á dormir , y  dirán con ellos el Acto de Con­
trición , enseñándolos , como siempre, en aquella hora á 
pedir á Dios perdón de sus pecados, con grande arrepen­
timiento de ellos ,  y  propósito de enmendar la vida, y gas­
tar la que Dios Ies diere en su servicio»

Cap.Ayuntamiento de Madrid
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Cap. V . De ¡o que deben hacer los Hermanos Maestros
de Novicios.

ENtiendan los Hermanos Maestros de Novieros que es 
de grandísima importancia su cargo , porque del 

aprovechamiento de los Novicios pende mucho la perfec­
ción que han de guardar después de profesos  ̂ y  asi en 
este su cuidado están fundadas .las es^ranzas de nuestra 
Congregación : y por esta causa deben elegirse siempre pa* 
ra esta ocupación Hermanos de grande virtud $ exemplo y 
experiencia nuestro modo de vivir.

Mostrarse han muy benévolos á sus Novicios, para que 
con mayor confianza acudan á ellos en sus tentaciones y 
necesidades , esperando hallar remedio de ellas.

Podrán dar á sus Nóvictos penitencias secretas por las 
fallas que cometieren en las obligaciones de Novicios, por 
que de las otras lo harán los Hermanos M ay o resa .q u ie­
nes todos están sujetos. .• ;

A los que fueren admitidos á Pretendientes exámina-f 
rán primeramente de su vida y  costumbres, y  si tienen 
deudas ,  ó alguna enfermedad oculta, ó algún otro impe­
dimento , por lo qual no deban ser recibidos 5 y  no Ifi ha­
llando', avisarán á los Superiores, para que los admitan, si 
Ies pareciere ,• y los exeicuarán en los oficios baxos y hu­
mildes de Casa , con los mismos vestidos de seglares,, por 
espacio de dos mesea y mas , si al Superior le pareciere ne- 
eesarío , y en este tiempo les dirán lo- que han de guardar 
en nuestra Congregación , para que lo consideren , y no se 
hallen después engañados v y hallando que han .procedido 
bien , lo dirán al Superior ,. para que los admita al Hábito 
de Kovicios , y  á los que vinieren de otros Hospitales , re­
mitidos para entrar en el N oviciado, examinarlos han pri­
mero de la misma manera que á los demás , aunque tengan
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Constituciones. '^7
lechas las experiencias de Pretendientes^

A  los que fueren admitidos á Novicios enseñará el 
vlaestro de Novicios , por espacio de un año , el modo de 
vivir, y  guardar nuestra Regla é Instituto 5 y  ai cabo de es- 

esite tiempo, dos meses antes de su Profesión , informará al 
leí Hermano M ayor.,, y  ambos á dos al Superior de su Com- 

larticion, avisándole de todo , para que se haga Ja debi­
da información , y  se trate de darles la Profesión ysi la me­
recieren' 5 y Lél Superior de la Comparticion dará cuenta 
de. ello al Hermano Mayor General, para que con su parep- 
cer se haga todo lo sobredicho , como q,ueda dicho en e l 
iratado segundo.

Quando alguno traxere alguna cosa consigo , avisarán 
y le ello al Hermano Mayor , para- que lo mande escribir en 

un Libro que para esto habrá, y  también los vestidos se­
glares , quando les dieren el Hábito de Novicios ; porque 

>T* 10 habiendo después de hacer Profesión, siendo despedi- 
lüs por alguna causa, se les vuelva lodo con cuenta y  ra- 
op, descontando lo que han gastado, y  atendiendo á la  

edificación y  buena opinión de nuestra Congregación.
Antes de'escribir los nombres de todos los Pretendien­

tes y de los Novicios en un Libro, apuntando el día en ,que 
fueron admitidos á Pretendientes, y después áN ovicios, y  
lambien asentarán los sombres de.su padre y pairiajpor- 
qjié en todo tiempo conste de-elfo.- ¡

Juntarse han con sus Novicios los Domingos y Fiestas 
efr los tiempos desocupados, para q'ue.no fa-lien á los enfer­
mos ,  y  enseñarles han como han ,de confesar y comujgarj 
y examinar sus conciencias ,  y  rezar el RosariO' de nuestra 
Señora, y tener su oración mental, y oir Misa , y ayudar á 
ella, y también su oración v o c a l,y  leer Libros Espirituales, 
y hacer otras devociones^ y corno han de curar á los'Cnfer- 
mos con caridad y humildad, mortificando sus pasiones  ̂
y repugnancias naturales ; leeránles muchas veces. luiescras
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R eglas, y  se las declararán , y  les dirán qué experienclíJfá , 
deben hacer, y de qué manera: y en fin, procurarán quJbiei 
salgan del Noviciado muy perfectos en todas las virtudeJen 
particularmente en las que profesamos según nuestra vollos 
cacion. len

Antes de darles la C ru z , y  profesar, los cxáminará 
muy en particular ; y  si están contentos de nuestro reodo|nes 
de vivir ̂  y si tienen animo de guardarle : y  les dirán,co 
en su mano está el volverse al mundo antes de profesar, 
no después, aunque nuestra Congregación los podrá echa 
de s í , quitándoles el Hábito , si cometieren algunos de loil 
delitos declarados arriba en el capítulo quinto del iratadolcur 
quarto , ó por las causas dichas en el tratado tercero: y ha-llos 
liándolos firmes en sus propósitos , los irán disponiendo pa­
ra hacer su confesión general que para la profesión deben 
hacer, con grande devoción, y  resolución de servir á Dioí 
nuestro Señor en nuestra Congregación.

Cap. VI. De ¡o que deben hacer los Hermanos Porteros,

En  nuestros Hospitales ha de haber un Hermano que 
sirva de Portero, el qual será de los mas viejos, y 

muy zelóso del servicio de Dios y de los pobres > y  de mu­
cha prudencia y  agrado.

Tendrá la puerta cerrada para que no entren en el Hos­
pital los que no son de provecho, y  principalmente no de 
xará entrar mugeres, sino es las que con licencia del Her­
mano Mayor vinieren á visitar sus maridos, ó sus hijos, d 
hermanos,ó algunas señoras que vienen para regalar los 
enfermos ,  y  hacerles bien.

Estará sentado en la Portería del Hospital para abrir 
quando llamaren , y  en ella recibirá á los pobres enfermos 
con mucha mansedumbre y  caridad, sin despedir á ningu­
no
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Constituciones  ̂ Sp
rá , para que vean de qué están enfermos : y íos que red - 
úeren los Médicos escribirá en un Libro que ha de estar 

en la misma Portería , apuntando sus nombres y  patrias, y  
los remitirá á las Enfermerías, con sus cédulas ,  avisando 
en ellas si van confesados.

A  los que vinieren sin confesar , enviará á los Capella­
nes para que los confiesen, ó llamará á los mismos Capella­
nes para ello 5 y  avisará á los Enfermeros íos que no van 
comulgados , para que los hagan comulgar el primer dia 
de comunión , si antes no fuere necesario.

A  los contagiosos é incurables , que no hubieren de 
curarse por nuestra cuenta , remitirá sin dilación alguna á 
os Hospitales diputados para esto, si los hubiere en el Lu­
gar 5 y  á los que no se pudieren ir por su mucha flaqueza, 
los hará llevar en sillas, ú de otro modo , con cédulas pa­
ra que los reciban 5 y  en ella dirá si van confesados , para 
que en esto no haya descuida.

En anocheciendo cerrará la puerta del Hospital, y  no 
a abrirá sin licencia del Hermano M ayor; y  quando la 
abra-sea de d ia , y  después que los hermanos hayan salido 
de oración; y no se ^bra no habiendo alguna causa urgen- 

y te, y  de orden del mismo Hermano M ayor, que obligue á 
otra cosa ; y.quando los Hermanos fueren á comer estará 
también cerrada la puerta, por ser aquel tiempo en que re­
posan los enfermos,

Quando alguna'persona viniere á h ablará  algún Her­
mano, avisará de ello al Hermano M ay o r, y  sin su licen*- 
cia no le llam ará; y  viniendo á ver la Casa y  enfermos, 
siendo personas de respeto ,  llamará al Hermano Mayor 
para que le acompañe, ó señale quiera lo  haga en su Ira» 
gar..

Quando muriere algún enfermo pondrá una señal en 
el Libro, en el lugar donde asentó su nombre quando en­
tró , para que sepa dar razón de él á quien viniere á saber

del
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po Constituciones.
del tai enfermo  ̂ y  hará declaración si hizo testamento 
y  sanando, pondrá oirá declaración en cí mismo Libro que 
-y no le dexará salir ain orden de los Médicos y Enfer­
meros.

Quando alguna persona traitere alguna limosna en di

lu
c r 
asi

jiero , ó en otra especie al H ospital, llamará al Herma
jjo M ayor, que lo reciba y  disponga según conviene , 
según el orden que tuviere de sus Superiores Mayores^ 
no consentirá sacar nada del Hospital sin licencia del Her 
mano Mayor.

■ A  lo? que entraren en el H ospital, y pasaren por I 
puerta de é l ,  acordarán la necesidad de los pobres., para 
que los socorran con sus limosnas; y las que les dierea 
entregarán cada noche al Hermano Mayor , el qual las re- 
.cibirá y  dispondrá como conviene, y  según e l orden qus 
tuviere ,d,e. sus Superiores Mayores.

no.
que
diñep r in

Cap. VII. D e ¡oque deben hacer los Hermanos Guardaropas.

que
yqi

El  Hermano que ha de hacer el Oficio de Guardaropa Sup 
debe ser muy cuidadoso y  diligente en recoger ía ro 

pa de casa y remendarla , y  repartirla por las Enferme­
rías y  otros lugares, según fueren necesarios.

Ha de tener un Libro en que tenga escrita toda la rops 
de casa, así de lienzo como de lana , y todas las otras co 
sas' del servipio de los pobresj y  siempre escribirá á parte can 
Ja que se hiciere de nuevo ,  apartando á un cabo la de 
servicio de los pobres , de la que sirve á los Hermanos ,
^ ta  de la de los criados de casa.

Tendrá un Aposento en que tenga U  ropa toda y  lo; 
vestidos de los pobres, apartándolo todo en diferentes par 
tes,por suorden, y  con sus rótulos; y la ropa de los Herma 
nos procure se remiende quando fuere menester,  y  la seña 
lará con sus números, para que sepa qual es de cada uno , 
no se trueque. Ca

as
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Cada semana dará la ropa á la va r, y  siendo muger ia 

que la hubiere de recibir , se la entregarán en algún patio 
ó lugar público por la honestidad^ y  los dias que se hubiere 
de mudar la ropa , y  darse otra lavada, recogerán primero 
la sucia por las Enfermerías, y otras partes de casa.

Lo que traxereii los enfermos, juntará en un envolto­
rio, y atado lo guardará, asentándolo en un libro , para 
que se vuelva después de sanos; y  lo mismo se hará de los 
dineros que traxeren en la forma que se dixo en el Tratado 
primero en el Capitulo de la Hospitalidad.

Los Sábados en la noche repartirá la ropa lavada por 
las Enfermerías y lugares de casa, y dará á los Hermanos 
la que les tocare por sus números, para que se guarde distin­
ción , y cada uno tenga la que es suya.

La ropa v ie ja , que no fuere para servir, guardará 
aparte para dar cuenta de ella , y  descargarse de la que 
recibió nueva, y la de los difuntos apartará para que se re­
parta con los Sirvientes de casa , y otros pobres; y la de­
más para que se venda, según el orden que tuviere de sus 

ropifSuperiores.
Visitará las Enfermerías, y otras partes de casa, y lo 

que hallare á mal recado guardará y pondrá en su lugar;
 ̂quando faltaren camas, ó colchones , ó mantas , ó saba- 

ropa nas, ó camisas, avisará al Hermano Mayor para que trate 
de su remedio, y lo mismo de todas las otras cosas que to­
can á su oticio.

A dvierta, que no puede dar ni tomar para sí ninguna 
y cosa de las que le entregaren sin licencia del Hermano Ma­

yor , por ser asi contra el voto de pobreza, como contra 
loi d precepto de no hurtar lo ageno, 

par- 
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eña- 
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9 2 Constituciones^

Cap. VIII. De otros oficios que puede haber en nuestra
Congregación,

C(

O Tros oficios puede haber en nuestra Congregación 
según la determinación de los Superiores, y  ellos juz­

garen ser necesarios para el gobierno de la casa y  servicio 
de los pobres, los quales, como todos los demás, señalará 
el Hermano Mayor General, ó se elegirán según el ordet' 
que diere , tomando los votos de sus Consiliarios.

Estos son , Sacristán, Boticario ,  Botiller ,  Refitolero 
Procurador, Comprador y  Cocinero.

Quando alguno de los nuestros fuere necesaria haga 
alguno de estos oficios, generalmente hablando, guardará 
tres cosas. La primera ,  mucha puntualidad y  fidelidad e- 
su oficio,  como quien lo hace sin mirar interes alguno, sin 
solamente por agradar á D ios, y servir á los pobres. La se­
gunda , que observe en todo el orden que le fuere dado por 
sus Superiores sin salir de ella.

La tercera , que dé cuenta por lo menos al fin de la se­
mana á su Superior de todo lo que hubiere hecho en ella 
tocante á la execucion de sus obligaciones.

Llegando á lo particular , el Hermano que fuere Sa 
crisian siga el orden que se tiene en las demás Sacristía 
bien regidas, procurando en todo se guarde la decencia y 
reverencia posible á las cosas y personas Eclesiásticas  ̂y  asi 
á los seglares, como á Sacerdotes , les muestre todo agrado, 
y cuide de la limpieza en todo, y  del aumento del Culto 
D ivino, guardando la Iglesia y las cosas de ella con toda 
vigilancia: procure también sefrcqüenie nuestra Iglesia, y se 
junte limosna para los pobres con modo honesto, sin ser 
cargoso á nadie. No consienta de ninguna manera haya par­
lería en la Sacristía, ni en la Iglesia , particularmente mien­
tras se celebran los Divinos Oficios j y menos consentirá
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conversaciones menos decentes, y  que puedan causar algua 
escándalo ó nota.

E l Hermano Boticario mayor ha de visitar la Botica, 7  
cuidar de que esté proveída de lo necesario , procurándo­
lo , y haciendo á los Oficiales que executen puntualmen­
te lo ordenado por los Médicos, y  mirando que en el dis­
tribuir los medicamentos, ni haya fa lta , ni se desperdicie 
nada , sino que todo vaya con orden y razón 5 y tendrá las 
Boticas, y  las drogas, y los lugares donde las tuviere con 
limpieza, visitándolo á menudo para que no se pierdan, ó 
corrompan los medicamentos.

E l Hermano Botiller tendrá sus libros de cuenta , en 
que irá asentando los gastos y  recibos , y  todo lo demás 
necesario , para dar razón de lo que tuviere á su cargo, lo 
qual guardará y distribuirá según conciencia y  orden de 
sus Superiores , visitando á menudo las cosas de comer y  
beber, para que no reciban daño con el tiempo , y  hacer 
que se gaste primero lo mas cercano á dañarse, y  avise con 
tiempo al Comprador lo que se ha de comprar , para que 
no falte siendo menester.

E l Hermano Refitolero tenga particular cuidado de la 
limpieza en su Refectorio en las alhajas de é l , de la puntua­
lidad en las horas del comer y cenar , sirviendo á los que 
comieren en nuestro Refectorio con amor , agrado y  pun­
tualidad , y haciendo haya silencio en é l , particularmente 
mientras se come ó cena , y que no se desperdicie nada, 
que pueda ser de algún provecho.

El Hermano Procurador , fuera de lo que es cumplir 
con los negocios y  cobranzas que estuvieren á su cargo, 
se acuerde, que de tal suerte acuda á ellos, y  á los pley- 
tos que se ofrecieren, que no pierda nuestra Congrega­
ción la devoción y voluntad de las personas con quien 
negociare , antes mirando por el exemplo y edificación 
en todo, sin encargarse de pleyto , ni negocio ,  que no se

N  a ju z-Ayuntamiento de Madrid
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juzgare desapasionadamente por justo ,  aunque en ello 
interese la Casa ó el Hospital mucho. Mas tampoco por 
condescender debe dexar perder la  hacienda de ios pobres, 
sino procurarla por todos los medios licites posibles, per­
suadiéndose que en esto no sirve menos á Dios y  á sus 
pobres que si por su persona los estuviera curando en las 
Enfermerías,

E l Hermano Comprador cuíde de comprar las cosas

D(r

á tiempo y  sazón , asi para que no haga falta en casa, co­
mo porque se ahorra mucho, procurando en las cosas que 
comprare , que ni sean tan caras, que exceda los límites 
de la hacienda de pobres , ni sean tan baratas , que no 
sean de utilidad , antes á veces de daño para la casa , y los 
pobres de ella 5 y easu trato, mirará por la edificación y  mo­
destia en todo.

E l Hermano Cocinero procure se sazone la comidá sin 
demasías ni fa lta , gastando la leña y  carbón que solo fuere

F
tes
ser

-------- * • - • * f  ^

necesario  ̂ y de lo que sobrare de las mesas cuide no> se

cae
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pierda nada , sino que se aproveche te îo lo que se pudiere; 
y en el manejar la comida guarde toda limpieza , y  en el 
distribuirla toda igualdad ; y  si hubiere de. usar diferencia, 
sea con orden de su Superior.
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T R A T A D O  S E P T I M O .

De lo que conviene para la conservación de nuestra Con­
gregación en general.

las
:o-
ue
tes
no
los
ti.o-

sin
ere
se

rê

na.

âp. I. De las Juntas de nuestra Congregación, y modo con
que se deben hacer»

PAra la conservación de nuestra Congregación en el 
Instituto, que pretendemos se guarde siempre, y  atr­

es vaya cada día aumentándose en fervor y  cuidado del 
servicio de los pobres , que pueda ir en diminución y des­
caecimiento de su primera vocación ,  uno de los medios 
mas eficaces es el hacer Juntas, asi generalcvS para ordenar 
las cosas de toda ella ,  quitar y  poner lo que mas convi­
niere , según las circunstancias de los tiempos, y  ocasiones^ 
y lugares , como particulares de Comparticiones y  Hospi­
tales de ellas.

El. primer genero de Junta para decretar cosas conve-* 
nientes á nuestra Congregación, podrá solamente hacer el 
Hermano Mayor General, con aprobación de sus-Consilia­
rios , en la quai Junta podrán venir , ú dar el voto los mis­
mos que vienen, ú dan su voto para la elección del Herma­
no Mayor General.

También podrá determinar esta Junta toda la Congre­
gación , pareciendo que conviene al bien de ella, esto es, si 
vienen en ello todos los Hermanos Mayores de las Com­
particiones, ó la mayor parte, en la qual Junta, como en 
la primera, siempre ha de presidir el Hermano Mayor Ge­
neral 5 si bien se ha de tener lo que en ella se determinare 
por el mayor número de votos. \

También se hace esta Junta para la elección del Her­
ma-Ayuntamiento de Madrid
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mano Mayor General, como habernos dicho.

Fuera de estas tres Juntas, que son generales de parted¡ 
las personas que entran en ellas, puede y debe el Herma­
no Mayor General juntar con sus Consiliarios, y con ellos pe 
á los que le pareciere convenir para tratar los negocios que 
se ofrecieren al bien común de nuestra Congregación 5 y es­
to lo ha de hacer muy á menudo, en particular habiendo 
cosa importante que determinar , y  quando visitare las 
Comparticiones, ó hubiere de elegir alguno para algún ofi 
cío de nuestra Congregación.

Los Hermanos Mayores de las Comparticiones tendrán 
cuidado de hacer Juntas acerca de lo tocante á su Com- 
partición, y .se harán todas las veces que juzgaren importar, 
particularmente una vez en su trienio hagan Junta donde 
se hallen todos los Hermanos Mayores de los Hospitales, y 
Casas de su Compárticion , y  las demás veces será con sus 
Consiliarios , y demás Hermanos de mas virtud , zelo y 
pri^encia que les pareciere, particularmente en las Visitas 
haga-algunas Juntas para el bien de la Casa que visitare.

Los Hermanos Mayores de las Casas y  Hospitales ha­
rán también sus Juntas de Consiliarios, y  los demás Herma­
nos que juzgaren convenir entrar en ellas, y tratarán de lo 
tocante al bien de sus Casas y súbditos 5 y  esto lo harán 
cada semana una vez por lo menos, y  las demás que fuere 
menester para resolver alguna cosa.

En todas estas Juntas, fuera de lo tocante á elección de 
oficios ., de que ya habernos dicho , se tratará de todo lo 
concerniente en el aumento temporal y  espiritual de la 
Congregación, y  sus Casas y  súbditos, procurando reme­
diar faltas, y prevenir danos , y acrecentar el fervor y  per­
severancia de los nuestros en el servicio de los pobres, ins­
tando siempre en que nunca declinen del primer espíritu 
y  llamamiento , que es la cura de los pobres enfermos 5 y 
donde eji esta pane se hallare el menor resabio ó sospe­
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cKá de falta , se remedie, y  se pongan medios eficaces y  
nuevos , según las circunstancias de los tiempos, personas 
y ocasiones á apretar en esta parte siempre ,  antes que dar 
permisión ó ensanche.

En quaíquiera de estas Juntas , habiéndose juntado 
nuestros Hermanos para que se haga con acierto,  todos se 
hincarán de rodillas , y hecha la señal de la C ru z, rezarán 
un Padre nuestro , y una Ave María cada uno en secreto, 
pidiendo á nuestro Señor gracia para acertar en lo que hu­
bieren de votar ú  determinar, sin que se dexen llevar de 
alguna pasión ó interes , sino solamente de lo que juz­
garen convenir á la gloria de D ios, y  al bien de la Con­
gregación , y  ai buen acierto en lo que se propusiere, el 
qual principalmente ha de venir de D ios, que dieta los en­
tendimientos,  y mueve las voluntades, si bien siempre con 
general providencia  ̂ mas siendo invocado con humildad 
y resignación en su beneplácito (que en lodo debemos pro­
curar) suele enderezar con particular inspiración á las que 
le imploran. Luego haciendo señal el Superior en las Jun­
tas mas graves , como son para elecciones, y  para dar Ja 
Cruz, ó tratar algún negocio de importancia , dirán todos 
á coros el Hymno t^eni Creator Spírita s , con sus Versícu­
los y Oraciones^ después la Oración Actiones riostras  ̂& c, 
Sab tiium prresidwm , B e, Ora pro nobis ,  Be, la Oración 
Concede qucesmvus, y luego Domine exaudí orationem meam, 
Vater nosUr en secreto , y  Divinum auxilium sit semper 
nobiscum. Amen.

Dichas estas Oraciones, se sentará en su lugar cada uno, 
y harán su Juma conforme á lo que está establecido arriba, 
la qual acabada, dirán en pie á versos, Te Deumlaudamus, 
y al tin la Oración Agimus tibí gratias , B e, Benedtcamus 
Oomiuo  ̂fidelium animee  ̂ Be.

Dicho esto, el Hermano que presidiere en la Junta la 
despedirá, y cada uno se irá i  su obligación.

E aAyuntamiento de Madrid
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En las Juntas ordinarias, después de haber dicho todos 

en secreto un Pater noster, y  una Ave María de rodillas, 
dirá de rodillas el que presidiere la Oración Actiones nos- 
tras^ S e . luego dirá con los demás el Sub tuum prxsidium^ 
con sus Versículos y Oración de la Virgen Doniins exaudí̂  
S e . Divinum auxilium., S-c. como queda arriba advertido 
acerca de las Juntas mas graves, y  dexese el Himno y 
Oración del Espíritu Santo.

Acabada la Junta , en lugar del Te Deam hüdamus.¡ di­
rán á versos Laúdate Dominum omnes g e n t e s S e .  y luego 
Agimus Ubi gratias^ S e .  con lo demás que queda referi­
do en las Juntas mas graves.

Si la Junta fuere para dar alguna penitencia ó re 
prehensioo á algún Hermano, para que el dicho Herma­
no mas se compunja , y los demás reparen , después dé 
acabada la Junta , en lugar de los Psalmos , Himnos y 
Oración arriba citados, se dirá el Miserere , ó el B e pro­
fanáis , con el Domine exaudí orationem meam, y  luego.la 
Oración siguiente.

ara 
se e 
con( 
Con

O R E M Ü S ,

DEÜS qui culpa offenderis, peenítentía placaris, preces 
Congregationis tu?e supplkantis propitius réspice, 

&  ñagella tute iracundiíe, qute pro peecatis nostris mere 
mur , averte. Per Dominum nostrpm , &c.

Domine exaudí, &c. Dominus det nobissuani pacem,& 
vitam geternam. Amen.
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Cap. IL De lo que deben hacer los Consiliarios , y  cómo 
se han .de elegir.

LOs CoQsíliarÍQs so;i los nervios de toda nuestra Congre- 
gacion, porque de su bueno ó mal consejo depende 

eTbueno ó mal acierto de los Superiores de ella.
Estos Consiliarios han de ser hombres prudentes, desin- 

eresados , desengañados , maduros en edad , experimenta­
dos, y  particularmente virtuosos, y exercitados en nuestro 
’nstituto.

Los Consiliarios del Hermano Mayor General se sefia- 
arán por la Congregación ,  ó en la Junta General en que 
se elige el Hermano Mayor General, .ó en las Juntas en que 
concurren los votos délos Hermanos Mayores de todas las 
Compartlciones, y  se señalarán por lo menos quatro 5 y si 
fueren menester m as, se señalarán mas.

Los Consiliarios de los Hermanos Mayores de las Com­
particiones se señalarán por el Hermano M ayor G eneral, y  
sus Cpnsiliarios de la misma manera: los Consiliarios de los 
Hermanos Mayores de las Casas y Hospitales , sino es que 
remita: el Hermano Mayor General el señalarlos a los Her­
manos Mayore? de las Comparticiones , por lo n^nos ellos 
los pondrán , y  el Hermano Mayor G eneral, si les pare­
ciere , los podrá confirmar.

Estos Consiliarios tendrán particular atención al bien 
común de nuestra Congregación , y á que se cumplan sus 
Constituciones.

Para dar su parecer tendrán sincera intención, y le da­
rán sin pasión, fielmente, con modestia y caridad, no de- 
xandose llevar de su propio juicio demasiadamente, pues 
han de estar persuadidos que pueden errar, aunque pien­
sen acertar.

E n t r e  s í  t e n s a n  p a r t i c u l a r  u n i ó n ,  y  e v i t e n  d i s c o r d i a s j

O y
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y  sintiendo uno diferentemente del otro, sea de manera gue 
no se muestre, ni quede adverso con é l , sino en todo pro­
cure proceder con rectitud, y  sin deseo de contradecir , y 
hacer bando.

Háganse capaces de lo que se consulta 5 ni se apresuren 
en decir su parecer , sin mirarlo bien primero, y  encomen­
darlo á D ios, particularmente en negocios de importancia} 
y si el negocio pidiere priesa, y no se resolvieren tan presto, 
díganle al Superior que les dé lugar para pensarlo.

Dirán su parecer brevemente j y si han de deshacerlos 
fundamentos del parecer contrario , lo hagan con modestia 
dexando siempre su juicio al del Superior en quanio pudie­
ren..

Aunque no se les haya preguntado, pero si se les ha 
ofrecido algo que proponer lo hagan ,  para que se con­
sulte sobre ello.

Ninguno de los Consiliarios diga fuera de la Junta lo 
que él ú  otro ha dicho, ni lo que se ha determinado , ni 
cosa que se haya tratado 5 mas guarde secreto ,  ni divulgue 
lo decretado ea la Junta , dexandolo al-Superior á quien le 
toca hacerlo.

Tengan cuidado ó por cartas , ú  de palabra , de avi­
sar al Superior todo lo que le pareciere en conciencia con 
venir para el buen gobierno ,  y oygan á todos ios que les 
avisaren-de lo que fuere digno de remedio , para dar cuen­
ta de ello al Superior, si es menester, y  si n o, satisfacer 
al súbdito, para que no quede desconsolado.

A  los Consiliarios oirán los Superiores con particular 
agrado- y  atención, mostrando siempre agradecimiento en 
las cosas que les amonestan, aunque sean faltas propias, 
sin que por ello se apasionen , considerando que se les de­
be oír con paciencia, por el bien común que de esto se si­
gue } y si algún Superior por esto mostrare menos gusto, 
sea avisado de ello por el mismo Consultor, el Superior
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Mayor: y  sí el Hermano Mayor General no se dexare amo­
nestar por los tales en cosas que convienen, en la primera 
Juma general sea por ello reprehetidído de lodos.

A  los Consiliarios también pertenece cuidar del regalo 
del Superior, particularmente del Hermano Mayor Gene­
ral , para que ni exceda do lo que conviene á nuestro mo­
do de proceder , ni se le falte en cosa ninguna,conforme al 
oficio que tiene  ̂ y  generalmente en todo se hayan de suer- 
e , que no presuman -tener el gobiernoantes en el obedecer 

i  su Superior den mayor exexnplo que ios demás.

Cap. III. D e la unión y caridad que todos nuestros Her­
manos deben tener entre sí.

En  una Comunidad donde liay  muchos de diferentes na­
ciones y  condiciones, es dificultoso guardar la unión 

y caridad tan encomendada de los Santos , y tan necesa­
ria para la conservación de una Congregación, y  el apro­
vechamiento de cada una de ellas.

Por esto gravemente ordenamos y  mandamos que nin­
guno sea osado á sembrar discordias entre nuestros Her­
manos , ni ser Autores de bandos, mas antes procuren to­
dos alentar el amor fraternal de unos con otros.

Si bien conviene que todos se amen unos á oíros ea 
Christo nuestro Señor , no se permitan amistades particu­
lares , ni cosas que las fomenten, como son convites ,  plá­
ticas á escondidas , y familiaridad demasiada, porque de 
aqui nacen los bandos en las comunidades ,  que destruyen 
la pa2 y  el buen gobierno.

Los que tuvieren oficios comunes ,  y  también los parti­
culares , no se metan en llevar y  volver recados ó rela­
ciones de Súbditos á Superiores, ó  al contrario, de que pue­
da resultar disensión de voluntades, atendiendo cada uno 
ási y  á su oficio y  obligación ; y  siendo menester avisar

O  a  a l -
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1 0 2  Constituciones,
algo para el remedio, sea evitando todo el daño que pue­
de resultar , y de suerte que solo se alcance el fin que de­
be pretender , que es el bien común, ó particular de los 
próximos.

Todos procurarán comunicarse unos con otros, y  co­
nocerse por palabra, ó por cartas ,  escribiéndose de cosas 
de edificación , sin entremeter cizañas y profanidades : par­
ticularmente se comuniquen Superiores y  Sdbditos entre sí, 
para que no se pierdan el amor y confianza , cuidando 
que los Súbditos tengan toda la dependencia posible de sus 
Superiores.

Ayudará mucho para esto , que después de comer y  de 
cenar se junten algún rato , como es una hora , o media en 
Comunidad, hablándose ios unos á los otros de cosas re 
ligiosas y  santas ,  sin que se permitan murmuraciones, pa 
labras injuriosas, riñas, platicas de gobierno ,  disputas,  en 
que se suele perder la p a z , y  salir desavenidos : mas antes 
traten de cosas en que se sdienten en el servicio de Dios ,  y 
se alegren honestamente , y  generalmente los Superiores 
eviten corrillos entre nuestros Hermanos, o conversaciones 
eo partes sospechosas.
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Cap. IV . De lo que deben y pueden hacer los Superiores
en generaL

Fllera, de lo particular que se ha dicho de cada uno del 
los Superiores en general, se les advierte, que si bien 

nuestras Constituciones no obligan á pecado alguno, aun­
que sea venial, fuera de los votos y  mandamientos ,  las han 
de hacer guardar con toda exactitud, sin permitir relaxa- 
eion eO' ellas , dando penitencias convenientes , según mas 
ó menos se faltare en ellas..

En todo se mostrarán Padres de sus Súbditos, y  no Jue-1 
oes 3 corrigiéndolos y  sobrellevándolos como á hijos y '

per-
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Constltuciones» 103
personas que por su voluntad , y  no por fuerza se sujeta- 
on á nuestro modo de vivir por amor de Dios ,  íin otros 

intereses temporales.
Estarán unos subordinados á otros , obedeciendo los 

Superiores menores á los mayores , y  estos á los Eclesiás­
ticos , hasta el Sumo Pomifice, sin cabilaciones ni interpre­
taciones y  repugnancias, de la manera que quisieran ellos, 
ser obedecidos de sus Súbditos en lo que les mandan.

Mirarán mucho por la honra de los Súbditos, y  en par­
ticular por la de toda nuestra Congregación , sin disimular 
en cosa alguna que pueda ser en descrédito de ella y  del- 
servicío de D ios, aunque se hayan de oponer á la mayor po­
tencia, confiando en su Divina Magestad , cuyo honor ze- 

sacará de las tribulaciones y  persecuciones con
victoria.

En quanto á las Constituciones podrán dispensar algu­
na vez en las que no fueren de esencia de nuestro Instituto, 
guando la necesidad ó la mudanza de las cosas, tiempos y  
lugares, ú  otras circunstancias la  pidieren , juzgando en 
todo ser mayor servicio de Dios , y  sus pobres la tal dispeir- 
sacion : esta se hará con mayor dificultad en las Constitu­
ciones mas graves ,  y  consultándolo primero ̂  si hay tiem­
po, con el Hermano Mayor General en las Constituciones y  
Reglas mas leves, harán conforme al orden que tuvieren 
del Hermano Mayor General, el qualtendrá plena potestad' 
en semejantes dispensaciones por sí ó por oirov

En quanto á lo substancial y  esencial de nuestro Insti- 
tituto , ningún Superior podrá mudar ni dispensar, aunque 
sea el Hermano Mayor General ,  ni toda la Congrega­
ción 5 quedando la misma que ahora es instituida y  con la 
insignia de la  Cruz que tenemos y pues esta solamente se 
ha dado á ios que profesamos el modo de vivir que ahora 
tenemos , en lo substancial y  esencial por lo menos.̂

Lo substancial y  esencial de nuestro Instituto consiste

jlBfcAyuntamiento de Madrid



1 0 4  Constituciones.
en quatro cosas principales.

La primera, es la observación de los quatro Votos 
riba señalados.

La segunda,  impedir, lo  que se opusiere á ellos direc­
tamente.

La tercera es , no admitir Sacerdocio, ni C oro, ni oca- 
pacioo alguna que impida la Hospitalidad , y  se oponga 
con el ser Enfermeros de pobres.

La quarta, no consentir que ninguno de los nuestros en 
algún tiempo directa ni indirectamente, por favor , ó sin
é l , con causa , ó sin e l la , quedando en nuestra Congrega­
ción, dexe, ó pretenda-dexar, ó trate, que otros de nuestra 
Congregación, ó ella toda dexe la ocupación y exercicios 
á que nos hemos dedicado del servicio de los pobres, y cu­
ra de los enfermos , según está declarado en nuestras Cons­
tituciones.

En ninguna de estas quatro cosas haya dispensación, ni 
permisión, ni duda , ni disputa ,  ni se trate , ni se pretenda 
tratar en la Juma general ó particular^ ni con persona de 
fuera ni de casa ; y qualquiera que en esto faltare sea casti­
gado y despedido al punto de nuestra Congregación, aunque 
mas tiempo haya servido en ella , y por mas obligaciones 
que ella le tenga ,  y aunque sea el mismo Hermano Ma­
yor General  ̂ porque esta humilde Congregación está ins­
tituida po par^ ^crecentarse en ocupaciones , aunque loa­
bles^ mas tocantes á personas letradas, sino en aquellas que 
son humildes y  caritativas en beneficio de pobres y  enfer­
mos, curándolos el cuerpo por nosotros mismos, procurán­
dolos juntamente la cura del alma por los Ministros de ia 
Iglesia, dedicados á este ministerio.
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Cap.- V e lo qtie se debe guardar en- los Seglares bienhe­
chores , y  Difuntos de nuestra Congregación.-

AYuda mucho i  la conservación de nuestra Congrega­
ción, y  aliento de sus exercicios en la caridad con los 

pobres , primeramente tener gratos y bien afectos á los 
Príncipes, Señores y personas de los quales depende el go­
bierno en bien ó en mal de la República, para que se inclí­
nen á hacer bien á los mas necesitados y menos socorri­
dos de ella , que son los pobres enfermos , y  hablando á 
las personas poderosas y  ricas , para que acudan con sus 
limosnas , y  amparen, con su sombra , defendiéndonos y  
ayudándonos en la prosecución de este intento , y  no pon-- 
gan estorbos por intereses ó  disgustos á. cosa tan deí-ser­
vicio de D ios, y beneficio:comun.-

Mirarán en orden á esto nuestros Hermanos-y Superio­
res por la edificación de todo, cuidando no vean los Segla­
res acción , ni oygan palabra alguna que pueda causar me-̂  
nos estimación de nuestro modo de proceder,aunque para:, 
esto-hayan de dexar de hacer cosas lícitas, según nuestro 
Instituto , mas no hacer cosa alguna' ilícita , según é l , pro­
curando hacer capaces de todo lo que hacemos á los que , d 
por mala; información , d por alguna ignorancia ó malicia 
Ies pareciere menos bien algo de lo que exercitamos según 
nuestras obligaciones 5 y  esto lo hagan con toda humildad, 
prudencia y modestia, de suerte que se vea que no pretea— 
demos mas que la gloria y  servicio de Dios.

En quanto á los bienhechores; debemos' corresponder- 
íes á' su devoción y buenas obras ,  con todô  ef agradecí-- 
miento que fuere posible según nuestro Instituto.

A  los que mas debemos hemos de acudir' mejor, ahora 
estén en prosperidad, ahora en adversidad', ayudándoles, 
sirviéndoles y socorriéndoles en las cosas á- que nuestro

Ins-Ayuntamiento de Madrid



io 6  Qonsthuaoms,
Instituto diere lugar , y la observancia de él.

En todas nuestras Oraciones y Misas que oyéremos, 
tengase cuidado de encomendarles á Dios en primer lugar, 
y  ofrecer por ellos todos los sufragios que se pudieren fue­
ra de los particulares y  de obligación que ellos pidieren, y 
el Superior ordenare se hagan por nuestros Hermanos.

Ofrecerán en particular á Dios todas nuestras buena» 
obras, trabajos y penitencias , para que de todo sean par­
ticipantes nuestros bienhechores, avisándoles en particu­
lar , que lo serán mas ó menos, conforme el bien que nos 
hicieren , y á  los pobres.

A  los Hermanos que Dios llevare para s í , los amorta 
jarán con mucha decencia , y  los vestirán de la misma ma­
nera que andaban estando sanos, con su H ábito, correa, 
bonete y  zapatos, con la cara descubierta: los acocnpaoarán 
en unas andas, con un Christo en las manos : los llevarán á 
la Capilla ó Iglesia del Hospital, adonde estarán con dos 
velas encendidas á la cabecera, y  una Cruz en medio, y  to- 
oarán las campanas, y  á su hora los dirán su Vigilia y Misa 
cantada, y  les enterrarán en la misma Iglesia o Capilla, ha­
llándose presentes todos los Hermanos j y  no teniendo el 
Hospital Iglesia , los llevarán quairo Hermanos á la Iglesia 
del L u gar,  acompañándole los demás Hermanos  ̂ y  no los 
habiendo, pedirán á algunas personas ó Cofradías,.que los 
lleven y  acompañen siempre, quedando algún Hermano 
con los enfermos, porque no se les haga falta.

En muriendo alguno de losHermanos, el Hermano Ma­
yor avisará por carta á los demás Hermanos Mayores de su 
muerte, escribiéndoles los anos que vivió en nuestra Con­
gregación, y en qué virtudes se señaló, para exeraplo de 
los demás , y  avisará al Hermano Superior de su Comparti- 
cion, para que envíe otro en su lugar , siendo menesterj 
y  en cada Casa se hará decir una Misa de limosna ; y  cada 
Hermano de aquella Comparticion le rezará dos Rosarios^
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y los del propio Hoápitaí donde muriere, ó cuyo mora­
dor fu ere, Je rezarán tres, cumpliéndose todo dentro de 
dos meses.

E l Hermano Superior de la Compartldon, en que mu­
riere alguno de nuestros Hermanos, avisará al Hermano 
Mayor General de su.muerte, para que él avise á los Supe­
riores de las otras Comparticiones, y  ellos á sus Hospitalesj 
y los Hermanos encomendarán á Dios sus almas, conforme 
á la devoción de cada uno ; y  muriendo el Hermano Ma­
yor General,  cada Hermano de nuestra Congregación re­
zará tres Rosarios por su alma , y  en cada Hospital le ha­
rán decir una Misa de limosna.

Muriendo algún Hermano M ayor, quedará en su lugar 
el que hiciere oficio de Enfermero , ó el mas antiguo, ó si 
no hay mas de dos, el Compañero.j y  avisarán luego al 
Hermano Mayor G eneral, para que envíe -otro en su lu­
gar , el qual elegirá, según el orden dado arriba en el capí­
tulo de las Elecciones.

Todo lo que aquí queda dicho sea á gloria y honra 
de D ios, y servicio de los pobres, sujetándolo todo á la 
corrección de la Santa Madre Iglesia, y su Cabeza el Sumo 
Pontífice,

F  I  N ,

p ü A -Ayuntamiento de Madrid



lo8

QUaproptér preinsertas Constitutiones pro vestirá uti- 
litate, &  ut qui pro lenipore in vesira Congregatione 
fuerinl, tam deuniversali, quam deparliculari regi- 

míne regulari disciplina instruí, et edoceri queant Apostó­
lica auctoritate approbate, Sz. confirmare instanter , &  hu- 
miliier vestro nomine requisiti,  illas prout supra inserte 
existunt, auctoritate Apostólica prsefata tenore presentium 
confirmamos, &  approbamus, illisque perpetúe, &  inviola- 
bilis Apostolice, firmitatis robur adjicimus : accipite igitur | 
fratres hoc Constitutionum , &  Ordinationunx volumen, 
quod nostre erga vos dilectionis pignus, &  monumentum 
perpetuo apud vos maneat, easque inviolabilíter servare, & 
h. veslrUSufcKÜtrs servar! facite, ut tanquam agerfertilis,be- 
né cultus, fructus vite-etern» producatis ad laudem , &  
gloriam Sanciissime, &  Individué TrÍDÍtalis,Patris, &FiIii, 
&  Spiriius Sancti, necnon Glorióse Virginis D el Genitricis, I 
&  SanctoFurii Francisci de Asíssio , &  Bernardini de Senaj 
quorum sanciis auspiciís, &  protectione hec vestra Congre- 
gatio oríginem sumpsisse ,  &  Instituía dignoscitur ,  omnium- 
que sanctorum ad vestrarum quoque animarum salutem, 
prefate Congregationis augmentum j &  populi Chrislianí 
edificationem. Transgressores autem ipsarum Constítutio- 
num ad culpam,, sed ad poenas in eis contentas taniummo- 
do obligare intendimus , &  iia eiiam declaramus. Dum-
modo etiam Sacris Canonibus , &  S. Conciüí Tridentini
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Decreiis Constitutiones prefate non adversentur. Dal. Ma-
triti , Toletan. Diosces. anno Domini millesimo sexcen­
tésimo trigésimo quarto-, IV  Nonas Decembris, Pontificatus 
presentí S. D .N . Pape aimo XII.Laur. Campegius, Episcop. 
Senogal. Nunt. Apo.stolicus. Fabriiius Serbolus. Regístrala 
lib. 4. &  in fine ejusdem. libri anni 1634. Toletan. confirmar. 
Constituí. Ordinis.
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D a d o  p o r  o r d e n  d e  l a  S a n t i d a d  d e  P a u l o  Q u i n t o ,  

a c e r c a  d e  l a  C r u z  q u e  t r a e n  n u e s t r o s  

H um anos.

N OS Don D edo Carafa ,  por la  grada de Dios ,  y  de 
la Santa Sede Apostólica , Arzobispo de Damasco, 

Nuncio, y  Colector General Apostólico en estos Reynps de 
España ,  con facultad de Legado de L atera» i los Venera­
bles en Christo Padres , Arzobispos y Obispos de los Arr 
zobispados y  Obispados de estos Reynos, y  á sus discrer 
tos Provisores, Oficiales y  Vicarios Generales, y á los 
Reverendos Deanes , Priores ,  Abades ,  Comendadores, 
Arcedianos ,  Tesoreros, Maestre-Escuelas ,  Canónigos, 
Racioneros, Jueces Sinodales y  Apostólicos , y  á las de­
más Justicias, Jueces y  personas Eclesiásticas y  Seglares, 
de qualquier estado, calidad y  condición que sean , ante 
quien estas nuestras letras fueren presentadas,  notificadas 
y intimadas , y  de lo en ellas contenido, pedido cumpli­
miento , y á cada uno, y  qualquier de vos in solidum, sa­
lud en nuestro.Señor Jesu Christo ;  Sabed, que Antonio 
Valerio, Hermano Mayor de la Congregación que institu­
yó y fundó el Hermano Bernardino de Obregon, por sí, y  
en nombre de la dicha Congregación , pareció ante N os, y  
presentó un Memorial, dado á. su Santidad por Gabriel 
Fontanet, Hermano Mayor en el Hospital General del 
Reyno de Valencia en que pedia y  suplicaba á su Santi­
dad se sirviese de darles licencia para traer una Cruz de 
paño morado sobre su Hábito , para que con ella se dis­
tinguiesen de otros Pobres y  Ermitaños vagamundos, que 
se vestían á.su imitación,.atento que de.ello no se segyia 
daño y ni inconveniente, alguno, antes mucho exemplo, uti-
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lidad y  provecBo , y  pór otras Justas causas contenidas 
en el dicho M emorial, el qual presentó juntamente con 
una Carta á Nos dirigida de orden de su Santidad , y  de 
la  Congregación de Regalares , por el llustrisimo y  Reve­
rendísimo Señor Cárdena! Gallo , la qual nos pidió y su­
plicó mandásemos abrir, y proceder á su execucion: y por 
Nos vista y que por ella nos manda hacer información de 
lo susodicho, y constando por ella ser cierta su narrati­
va , les mandásemos hacer gracia y merced de lo por ellos 
pedido la  aceptamos , y  en su cumplimiento mandamos 
dar citación por edictos contra los intereseputames en esta 
•Causa : la qual se dkS con termino de nueve dias f y pare- 
’ce estuvieron puestas y fixadas en las puertas de nuestra 
Abreviatura , y  después (no obstante que no pareció nin­
gún interesepatante para mayor justificación,si algunos ha­
bía , G podía haber) les acusaron tres rebeldías, y se no­
tificaron-en los Estrados de nuestra Audiencia.  ̂ y estando 
conclusa la Causa, por Nos vista y entendida, mandamos 
recibir información al tenor del interrogatorio , presenta­
do por parte de la dicha Congregación , con citación de las 
Partes, para lo qual se citó en los Estrados : y en execu- 
cion de éllo los susodichos dieron información con mucho 
número de testigos  ̂ y  por ella consta, que la dicha Con­
gregación fue fundada legítimamente con licencia del Or­
dinario de este Arzobispado,.del Real Consejo, y del llus- 
irisimo y Reverendísimo Señor Nuncio nuestro predecesor, 
•que á la sazón era 5- y  que después de su fundación ha ido 
en aumento', y  los Hermanos de ella han vivido , y  viven 
virtuosa, recogida y  ejemplarmente, dando exemplo 5 y 
han sido, y son de mucho alivio y servicio á los pobres en­
fermos y necesitados , y â los Hospitales en cuyo servicio 
asisten , y  que son de mucho aprouechamiamo en la. Repú­
blica j y que- muchos Pobres-y: Ermitanos en estos Reynos 
de España voluntariamente traen-ei' mismo Hábito que los
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dichos Hermanos de ía dicha Congregación, y  estos va­
gando por el mundo andan pidiendo limosna con desorde­
nada-modestia , desacreditando el crédito, y  virtud, y  hu­
mildad de los dichos Hermanos, y  que con la dicha forma 
de pedir limosnas les usurpan muchas á los dichos pobres 
de sus Hospitales, porque sus devotos y  aficionados, no 
obstante que en los'dichos Pobres y  Ermitaños miren las di­
chas desordenes , por cumplir su devoción , entendiendo 
que son de la dicha Congregación, les den limosnas; y  que 
á esta causa es conveniente, útil y necesario se les dé la señal 
contenida en su interrogafório , que es una Cruz de paño 
morado sobre el dicho su Hábito al lado izquierdo, y  que so-- 
los los Hermanos de la dicha Congregación la puedan traer, 
para que con ella se distingan, y que será cosa de mucho 
provecho para la dicha Congregación’, y  aumento de ella, 
sin que de ello resulte escándalo , ni inconveniente , antes 
mucha decencia y  exemplo, como lo susodicho ,. y  otras- 
eosas mas largamente consta., y parece por la dicha infor­
mación ,  á que nos referimos : la qual por Nos vista, di­
mos y  pronunciamos el Auto del tenor siguiente.

En la VilIa de Madrid á catorce dias del mes de Octu-- 
bre de mil setecientos y  nueve años el llusirisimo y Reve— 
rendisimo Señor Don Decio C arafa, por la gracia de Diosj 
y de la Santa Sede Apostólica', Arzobispo de Damasco, 
Nuncio- y Colector General Apostólico en estos Reynos 
de España, habiendo visto estos Autos é Información fecha 
por su mandado por parte del Hermano Mayor ,-y Herma-- 
nos de la Congregación que fundó el Hermano Fernardi-- 
no de O b r e g o n e n  conformidad de la  orden dada por el 
llustrisimo Cardenal G a l l o , por laque tuvo dé su Santi­
dad , dixo : Que daba, y  dió licencia al- dicho Hermano 
M a y o r - y  Hermanos de la  dicha Congregación, para que 
se puedan poner, y  traer la señal de paño m o ^ o , en forma 
de C ru z, sobre-su v-estido paido., y  lado izquierdo, la qual-
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no puedan traer, ni ponerse otras ningunas personas, sino 
tan solamente los Hermanos de la dicha Congregación , so 
pena de excomunión mayor lata séntentia, y  que serán cas­
tigados por todo rigor de Derecho^ y asi lo proveyó y man­
dó , y firmó su Señoría llustrisima. Decius Archiepiscopus

m
er
Di

DamascenuSj^untiusAposiolicus. Ante mi, Juan de Obre- 
gon , Notario.

En execucion y  cumplimiento del qual mandamos dar, 
y  damos las presentes 5 por las quales , por Ja autoridad 
Apostólica á Nos concedida de que en esta parte usamos, 
exhortamos, y  siendo necesario mandamos en virtud de san­
ta obediencia, y  so pena del ingreso y entredicho de sus 
Iglesias, y de cada dos mil ducados, aplicados para gastos 
de guerra contra Infieles, á los dichos Señores Arzobispos 
y  Obispos, y á los demás Jueces , y  Justicias , y personas 
contenidas en la cabeza de estas nuestras Letras, so pena de 
excomunión mayor trina canónica monitione pramissa en 
Derecho , .lata senU ntia , y de cada mil ducados, aplica­
dos en la dicha form a, que siendo presentadas ó notificadas 
á qualquier de ellos estas dichas Letras, las aceptéis, y acep­
tadas, veáis el dicho Auto suso incorporado, y  le guardéis, 
cumpláis y executeis, hagais guardar, cumplir y executar 
en lodo y por todo, según y de la forma y  manera que 
en él se contiene 5 y en su cumplimiento permitáis, y  deis 
lugar para que los Hermanos, que al presente son, y fue­
ren de aquí adelante de la dicha Congregación, fundada por 
el dicho Hermano Bernardino de Obregon , traigan y pue­
dan traer la dicha Cruz y insignia de paño morando al lado 
izquierdo del dicho su Hábito , y  no se lo impidáis, ni mo­
lestéis , ni hagais agravio alguno en razón de e llo , ni per­
mitáis se les haga por persona alguna , antes les defended, 
favoreced , y amparad, procediendo por todo rigor de De­
recho , y Censuras Eclesiásticas contra todos ,  y  quales- 
quiera pobres , ú otras personas, de qualquier calidad^ es.*»
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?o y  condición que sean, i  que no se pongan, ni traigan 

la dicha señal de paño morado , sino tan solamente los Her­
manos de la  dicha Congregación f  la qual desde luego para 
entonces , y  desde entonces para ahora, les mandamos , so 
pena de excomunión mayor ¿at¿e sententis^ ipsofacto in~ 
currenda, guardando en todo el tenor del didio Auto , sin 
exceder de él en manera alguna f los unos y  los; otros lo' 
cumplid ,  con apercibimiento que procederemos contra los 
inobedientes confórme á Derecho ,  que Nos por las-presen­
tes, siendo-necesario ,  damos licencia y  facultad á los dí- 
chqs Hermanos para que puedan traer, y traigan la dicha 
insignia' y  Cruz en la forma dicha , y para su execucion y  
cumplimiento, á vos los dichos Jueces , y  qualquier de vos, 
poder y  comisión en forma', y cometemos nuestras veces 
plenariamente con facultad de excomulgar y  absolver hasta 
invocación del auxilio y brazo seglar, cesación adivinis 
Eclesiástico entredicho.. Dada en Madrid á diez y  siete dias 
del mes de Octubre de mil y seiscientos y  nueve años. De- 
cius Archiepiscopus Damascenus ,  Nuntius ,  &  Coramissa- 
rius Apostolicus. Por mandado de su Señoría- Ilustrísima,:- 
Juan de Obregon , Notario^
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D.e los Tratados y Capítulos que contienen estas
C o n s t i t u c i o n e s .

T Ratado I. Del fin de nuestra Congregación , y  medios 
para alcanzarle mas esenciales, que sqn nuestros vo­

tos , fol. I,.
Cap. l.  Del fin de nuestra Congregación , y  de su* Protec­

tores , ibid.

C
T

C
C

c

c

Cap. II. De los Votos que nuestros Hermanos Jiacen^ y^e- 
ben guardar, fol. 3.

Cap. III. De lo que han de guardar nuestros Hermanos acer­
ca del Voto de Pobreza , fol. 4.

Cap. IV. De lo que se debe guardar acerca de la Castidad^ 
fol. 6.

Cap. V. De lo que se debe guardar acerca del Voto de la 
.Obediencia, fol. 8,

Cap. VI. De lo que se debe guardar acerca del Voto -de 
Hospitalidad , fol. 10.

Tratado II. De los que pueden admitir, y  deben ser admiti­
dos, y  del modo de admiiirlos en nuestra Congregación, 
fol. zg.

Cap. I. Quien son tos que pueden admitir en nuestra Con­
gregación , ibid.

Cap. II. Quienes son Jos que .deben ser admitidos á Preten­
dientes , y  cómo se han de admitir, fol. 17.

Cap. IH. De los que deben ser admitidos al Hábito de Novi­
cios , y el modo con que se han de admitir, fol. 20.

Cap. IV. De los que deben ser admitidos á laC ru z, y los qua- 
tro Votos, y  del modo con que se han de admitir, foL 25-

Cap. V  ̂Cómo se entienden los quatro Votos que hacen los
Hermano*, y  las demás Constituciones y Reglas, fol. 33.

Cap.

T

C
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Cap. VI. De los Impedimentos para ser admitidos, fol. 34.
Tratado III. De los que pueden despedir, y  deben ser des­

pedidos, y del modo de despedirlos, fol. 36.
Cap. I. Quienes pueden ser despedidos, y  por quienes, ibid.
Cap. II. De las causas porque conviene despedir algunos, 

fol. 38.
Cap. llí .  Del modo que se debe tener en despedir á uno, 

fol. 40.
Cap. IV . Lo que se debe observar , así con los que se van 

de suyo, como los que son despedidos, fol. 42.
Tratado IV. De la  conservación y  aumento de nuestros 

Hermanos, fol. 43.
Cap. 1. De los medios con que se deben conservar y  aumen­

tar nuestros Hermanos en espíritu y  virtud, y de las Con­
fesiones y  Comuniones, ibid.

Cap. II. De la Oración y  exercícíos de devoción que nues­
tros Hermanos han de hacer, fol. 45.

Cap. III. Del Examen de conciencia, y  lo que deben bacec 
mientras comen, fol. 4̂ ^

Cap. IV. De las penitencias de nuestros W-t manos, fol. 49.
Cap. V. De las penitencias oue Hehe si Superior imponer 

por culpas mas graves que las ordinarias ,  fol. 50.
Cap. VI. De otros medios para conservar nuestros Herma­

nos en espíritu y  virtud , fol. 52,
Cap. V il. De la conservación corporal, fol. 56.
Tratado V . De los oficios,  elección para ellos, y  cómo se 

han de aceptar Hospitales y  Casas, fol. 61.
Cap. I. Oficios que habrá en nuestra Congregación, ibid.
Cap. II. De cómo se elegirán los oficios, foL 63,
Cap. III. De cómo se han de aceptar los Hospitales, fol. 68.
Tratado VI, De lo que se debe hacer en cada uno de los 

oficios, que pueden exercer nuestros Hermanos, fol. ^3.
Cap. I. Lo que debe hacer el Hermano Mayor General, ibid.
Cap. II, De lo que deben hacer los Hermanos Mayores de
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las Compártíclónes, foí.

Cap. III. De lo que deben hacer los Hermanos Mayores de 
los Hospitales particulares, foI.

Cap. IV. Lo que deben hacerlos Enfermeros M ayores, foL
83.

Cap. V . Loque deben hacer los Maestros de N ovicios, fol,
86.

Cap. VI. Lo que deben hacer los Porteros, fol. 88.
Cap. VIL Lo que deben hacer los Guardaropas, fol. 90. . 
Cap. VIII. De otros oficios que puede haber, fol. 92. 
Tratado VIL De lo que conviene para la conservación de 

nuestra Congregación , fol. 95.
Cap. I. De las Juntas de nuestra Congregación , y  modos 

con que se deben hacer, ibid.
Cap. II. Lo que deben hacer ios Consiliarios, y  como se 
• han de elegir, fol. 99.
Cap. III, La Union y caridad que todos nuestros Hermanos 

d'bentener entre s í ,  fol. l o i .
Cap. IV . qyg deben y  pueden hacer los Superiores en 
. general ,  iol.

Cap. V . Lo que se debí» pp̂ îrAnr <»n los seglares bienhecho* 
res de nuestra Congregación , fol. 105,

FIN  D E  L A  T A B L A .
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